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I N T R o D u e e I o N 

Nuestra inquietud por conocer la situación económi 
ca-jurídica del municipio veracruzano, nació a raíz de nues
tras vivencias personales tanto con los problemas de algu...~as 
comunidades como con sus autoridades; el inevitable nexo au
toridad-gobernado que se da en todos los niveles de gobierno, 
pero que es más directo en el municipio, volvieron a llamar 
nuestra atención de manera especial en nuestros cursos de De 

recho Constitucional y Derecho Fiscal. 

En este orden de ideas, trataremos en el Capítulo 
I, lo relacionado a los fundamentos constitucionales tanto -
de la Constitución Federal como la loc·3.l, para la justifica
ción úe los ingresos municipales, de manera especial el artf 
culo 115 de la Carta Magna y sus reformas del 3 de feorero -
de 1983; las Convenciones Nacionales Fiscales de 1J2:i, l::,32 
y 1947, los motivos que originaron su celeoración y lo.o p:'..a~ 
teamientos que se hicieron en las mismas, veremos tru;iblén ea 
éllas, la participación y ponencias que hizo la represenca-
ción veracruzana en busca de posibles soluciunes a los pru-

ble:ma.s municipales. 

En el Capítulo II que denominamos iiégim.en Financi~ 
ro Municipal trataremos de justificar las faccütades J_el ri~u
nicipio en materia financiera y el derecho ~ue tiene comos~ 
jeto activo del crédito fiscal, veremos también los siste-
mas de coordinación fiscal, las críticas y justificaciones a 
los mismos. 

En el Capítulo III analizamos la naturaleza jurídi 
ca de los ingresos municipales, la elaboración del presupue~ 
to de ingresos, la clasificación de los ingresos, citamos -

además las fuentes impositivas munic~pales de algunos países 

que consideramos que pueden tener alguna similitud con nues-
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tro sistema político y económico. 

En el Capítulo IY tra t=1.remos lo rel3.ciona.do a la -

elaboración del presupuesto de ingresos mu...~icipales, las la

gunas legales en cuanto a las facultades ~unicipales para -

programar sus gastos y disponer libremente de sua recursoa. 

Con nuestras conclusiones y sugerencias, de manera 

breve y sencilla llegamos al final de nuestro trabajo y tal 

como lo indica el título del tema, en la medida de nuestras 

posibilidades hacemos el análisis y la crítica de la si·t;ua-

ción del municipio veracruzano en su aspecto jurídico y eco
nómico; trataremos en todo momento apegarnos a 19. verá.ad pa

ra merecer con este trabajo, el título al q_ue aspiramos y -

con la mejor intención· de honrar el nombre de la Cas=1. de Es

tudios q_ue nos franq_ueó la entrada. 
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LOS PAlSE- LIBRES SON AQUELLOS EN LOS QUE 

SON RESPETADOS LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y 

DONDE LAS LEYES~ POR CONSIGUIENTE~ SON 

JUSTAS 

ROBESPIERRE 



CAPITULO I 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y A:{:rECEDEt,TES DE 
LA RELACION :E'EDERACION-ESTA:DO-M.UNICIPIO EN ?iIATERIA 
TRI.BUTARIA 

l.- FUNDAI\IENTOS CONSTITUCIONALES DE LOS INGRESOS 

El artículo 40 de la Constitución General de la -
República establece q_ue'."Es voluntad del pueblo mexicano --
constituirse en U.'la república representativa, democrá.tica, -
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una fede
ración establecida según los principios de esta ley fuudamen 
tal", vemos pues, q_ue _la i"ederación está integrada por los_ 
Estados libres y soberanos tal como lo estatuye el artículo 
citado, cada Estado integrante de la República·. está dividi
do en munici:pio3. El Municipio Libre es la base de la clivi-
sión territorial y de la organización política y ad.ministr3.
tiva de cada una de nues·i;ras entiu.ades federativas, así está 
instituido en el primer párrafo de·l artículo 115 de 12, Cona 
titución Federal. En el aspecto administrativo, el füUrlicipio 
re}?resenta la f"orma más caracterís"tica de l'"- desce>1traliza-
cion regional, debiendo contar con in5reaos propio'3 y liber
tad para efectu::1.r sus gastos \le acuerdo a su.s necesiJ.aJ.e.3, ~
son precisaru.ente los ingresos y egresos del mu...'1.icipio en el 
E.3tado ci.e Veracruz los puntos centrales de nuestro tema; no 
podemos dejar cte citar los prece:ptoa q_ue sirven de furn:.!.::.m.en
to legal a los ingresos municipaleGt esos preceptos que se -
encuentran esta0lecidos en la Constitución General, aplica-
bles a lo¿; r.:..unicipios de toda la República. 3a"oemos que .d.es
de el inicio a.e n.u<Jstra Indepéndencia hubo ciert<i. ic .. q_uietud 
por legislqr en .f:ivor del municipio mexicano, puesto q_ue t~ 
bién desde entonces hubo inclinación hacía el sistema federa 
lista o 

Es precisamente hasta 1)17 cUB.ndo el mu.nicipio en 
México alcanza su real importancia, antes de esa fecha es i!1.!,. 
posible hacer un análisis del municipio mexicano ai.n aceptar 
q_ue existía un vacío enorme con respec·t;o al mismo en nuestra 
legislación. A pesar de esto, en las "Leyes Constitucionales" 
del 30 de diciembre de 1836 a las que muchos historiadores y 
·t;ratadistas de Derecho denominan simplemente como Consti tu-
ción Centralista de 1836, en la Ley 3exta q_ue trataba de la 
"División del Territorio de la República y Gobierno Interior 
de sus Pueblos", ordenaba. ·.quér., 

"Art. 14 •.. Toca a las juntas departamentales: 
Iniciar leyes relátivas a impuestos, educación pú
blica, industria, comercio, administración munici
pal y variaciones constitucionales ••• " 
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'1}ambién la· Ley Sexta.· disponía: 

"Art. 25.- Estará a cargo de los ayuntamientos, ••• 
la inversión 1 recaudación de sus propios arbi-~--
trios; ••• 11 ( 1) 

Las Bases de Organización Política de la República 
Mexicana (coaocidas simplemente como Bases Orgánicas) del 13 
de jfu"lio de 1843, establecían en su artículo 134 como a.tribu 
ciones de las asambleas departamentales: -

"XIII.- Aprobar los planes de arbitrios ID.uuicipa-
les, y los presupuestos anuales de los gastos de -
las municipalidades" (2) 

(Las asambleas departamentales son el antecedente 
de lo que hoy conocemos como Legislaturas estatales). 

La Constitución Federal de 1857 en la fracción II 
de su artículo 31 establecía: 

"II.- Contribuir para los gastos públicos, así de 
la federación como del Estado y municipio en que -
resida, de la m3.nera proporcional y eq_uit9.tiva que 
d.L,_pongan las leyes". 

Esta misma disposición la encontramos en la Consti 
tución vigente, pero en la fracción IV del artículo 31, lo~ 
que significa que el Constituyente de 1917 tomó en cue:i.t;a al 
g-unos preceptos de la Constitución de 1857 para incluirlos -
en la nueva Carta 11agna. 

Durante el Segundo Imperio, y aunque no todo el -
territorio nacional estaba bajo el dominio del Emperador, el 
mu...~icipio mexicano tuvo una organización muy aceptable, pero 
los impuestos que cobraba el municipio eran fijados por el -
Emperador, encontramos así otro antecedente g_ue nos confirma 
que nm1ca ha sido facultad del municipio mexicano, el esta-
blecer sus propios impuestos. (3) 

Hecha una peg_uefia reseña de las disposiciones rela 
ti vas al municipio antes de 1917, nos aden·traremos en la gé::
nesis del artículo 115 constitucional y en especial a la con 
trovertida fracción II que en su texto original decía: 

( 1) 

( 2) 
( 3) 

Du.blán Manuel y Lozano, José Ma. Legislación Jl.íexicana. 
Imprenta del Comercio, a cargo de Dublán y Lozano, Hijos. 
fuéxico 1876. Tollio III. Págs. 253, 255 y 256. 
Dublán l\íanuel. Opus Cit. Tomo IV. Pág. 442. 
(Cfr) Ochoa Campos, Moisés. La Réforma Municipal en Méxi 
co. Edit. Porrúa,S.A. México-rg79. Terc. Edic. P~-
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"II.- Los municipios administrarán libremente su -
hacienda, recaudarán todos los impuestos y contribuirán a -
los gastos públicos del Estado en la proporción y términos -
que señale la legislatura local. Los Ejecutivos podrán nom-
brar inspectores para el efecto de percibir l~ parte que cor 
responde al Estado y para vigilar la contabilidad de cada_:: 
municipio. Los conflictos hacendarios entre el municipio y -
los poderes de un Estado los resolverá la Corte Suprema. de -
Justicia de la Nación en los términos que establezca la Ley" 

Diversas y enconadas fueron las discusiones que -
suscitó la fracción antes mencionada en los días 24, 25, 30 
y 31 de ene;r.'O de 1917, los diputados De la Barrera, Rodrí--
guez y González, Heriberto Jara,~fael Martínez, José Alva
rez, Cayetano Andrade, Cepeda ~~ano, r,1edina, Fernando de -
Lizardi, Cándido Avilés, Alberto González, y Chapa fueron -
algunos de los que con más fervor intervinieron en la discu
sión respecto a la cita§.a fracción II (1) 

En la sesión del Congreso .efectuada el 31 de enero 
de 1917, cuando todo indicaba que no se encontraría solución 
al problema de la hacienda municipal que era ºel pu..."lto de .rr.a
yor interés en la tantas veces citada fracción II y la mayo
ría de los diputados se encontraba agotada físicamente por -
las prolongadas discusiones, 11 ••• el diputado Ugarte presentó 
una nueva fórmula de la fracción II que la asamblea, vencida 
por el cansancio, aceptó en el acto por 88 votos contra 62: 
'Los municipios administrarán libremente su hacienda, la --
cual se formará de las contribuciones que señalen las legis
laturas de los Estados y que, en todo caso, serán las sufi-
cientes para atender a sus habitantes.'" (2) 

Por desgracia, la proposición del diputado Ugarte 
y que paso a formar parte de nuestra Carta I,íagna, nun.ca se -
cumplió, pues las ingresos que las legislaturas locales han 
fijado en favor de sus mtLnicipios nunca llegan a satisfacer 
las necesidades municipales en el Estado de Veracruz y dudo 
que en algún otro Estado de la República la situación sea di 
ferente. 

La disposición que nos ocupa permaneció sin modifi 
carse desde 1917 hasta el 4 de febrero de 1983. El Ejecutivo 
Federal que tomó e}. poder el lo. de diciembre de 1982, envió 
inmediatamente una iniciativa de ley al Congreso de l':l. Unión 
para modificar el artiículo 115, la cual fue publicada en el 

(1) Ochoa Campos, riloisés. Opus Cit. Págs. 321 y 341. 
( 2) Tena Ramírez, Felipe. Derecho constitucional táexicano. 

Editorial Porrúa, S. A. :r,Iéxico-J:-977. "Jecimoquinta Edición 
Pág. 158. 
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Diario Oficial del 3 de febrero de 1963, previa aprooacion -
por el Con5reso de la Unión ·:i las legislaturas de los Esta-
dos; es ahora la fracción IV del ru.isr.io artículo 115, 1,,. qu.E.. 
con al6"UIJ.2S modificaciones sigue facultaLtC~o a las legislat1,c
raa locales a fijar los impuedúOS murücipales, pero ademáa, 
esta fracción establece en su inciso "a" algunos rubros que 
deberán ser cobrados por el municipio en cuanto a impuestos, 
y en su inciso "e" faculta a los municipios a cobrar loa de;:
rechos por los servicios públicos que presten. 

Existen en nuestra Constitución Federal, Qlsposi-
ciones que consideramos complementarias del artículo 115, ya 
que tallibién se refieren a las facultades de los municipios -
para el mejor desarrollo de sus actividades, así el artículo 
27 en su fracción VI al final de su primer párrafo estable--
ce: 

" ••• lo mismo que los municipios de toda la Repúol~ 
ca, tendrán plena libertad para adquirir y poseer todoa los 
bienes raíces necesarios para los servicios pÚolicos". 

El precepto anterior nos indica que el municipio 
además de ser sujeto activo del crédito fiscal, puede poseer 
bienes raíces, .ie suma. importancia coasidera:.:n.os esta dispos:!:_ 
ció11 porque es 12.. base y fuadam.errto legal :p3.ra q_tJ.e e1- m.t-1.nici 
p~v pueda expropiar bienes inmuebles ~~r cauaas Ue u~iliJad
pública, además la fracción II del artículo 115 est~olece -
q_uc: ''los murlicipios estarán investidos de pers.::m3.lidad ju.rf_ 
dica y manejarán s-u. patrimonio confor...;ie a 13. ley"; otra di.:
po~ición justa y acertada inscrita en el ámbito constitucio
n:ü. es la refere:!-i;e a la ya antes cita.da fracción IV del ar
tículo 31, puesta en vigor desde el 5 de febrero de l657; -
por su p3.rte el artículo 36 en su fracción I estaolece CülilO 
o·,;li6 a.cio::ies u.e los ciudadanos de la República: "Inscribirae 
e:1 el catastro de la municipalidad, m.aaifestarnlo la propie-
da(i q_ue el mismo ciudadano tenga, la industria, _profesión o 
trabajo de q_ue subsista; ••• 11

, obviamente o.ue l'l propiedad -
o industria que tenga va a ser gravada con un impuesto y se
g-Ú.n. 103 honorarios que ob·tenga en el desempeño fie su p::cofe-
si.ón, o -salario que perciba por su trabajo, va a ser su con
tribución al fisco municipal, estatal o federal. 

Hemos citado algunas facultad.es del municipio para 
recaudar ingresos y algunas obligaciones del pa .. rticular como 
suJe·t;o generador de impuestos, existen en la misma Consti tu
cion, disposiciones q_ue limitan de manera positiva o negati
va esas facultades. Las limi·t;aciones de carácter nega·ti vo es 
tán señaladas en el artículo 73, fracción XXIX en donde se~ 
establece la facultad del Congreso de la Unión para fijar -
contribuciones; la limitación de carácter positivo se obser
va en el último párrafo de la misma fracción al establecer~e 
q_ue: 
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"Las entidades federativas narticinarán ea Jl ren
dimiento de estas contribuciones especiales ~ las CO!rr,0:re:1ül-
das en el punto 5o. de la fracción XXIX), en la proporción -
que la ley seé1.L"l.daria federal determine. Las legislaturas -
locales fijarán. el porcentaje corresponcli.ente a 103 1c.un.ici-
pios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre ener-
gía eléc·trica 11 •. 

Otra limitación de carác·ter positivo es la conteni 
da en el Último párrafo de la fracción VIII del artículo 117 
constitucional q_ue prohíbe a los Estados y 111.micipios a. cele 
brar empréstitos si estos no van a ser destinados a producir 
incrementos en sus respectivos ingresos por medi de las o--
bras que con ellos se realicen; ¿pero se le negará un crédi
to al municipio si va a· destinarlo a una obra que no va a ge 
nerar riquezas como es la construcción de un palacio munici=
pal? En verdad que resultan discutibles ciertaa dispoaicio-
nes, ya que no resisten análisis objetivos por su falta de -
claridad, más bien nos atrevemos a pensar que preceptos como 
el comen.tado nlL-rica se han tomado en. cuentg,, sin en10~r¿o ~i::!.Í 
e.stán inserí tos en el ámbito de nuestra Ley SupreII:c'J.. 

Hechos los comentarios a las di3oosiciones Jue e~ 
nuestra Carta I\'Iagna existen con relación a-las facu;.t·ideJ j' 
y necesidad.es d.el municipio a obtener ingresos, pasare.Ge,;: --
ahora a comentar las disposiciones q_ue con relación al miafilo 
"Gema exi.;:;ten en la Constitución ?olí tica del Eatacic de Vera
cruz y que consideramos convenien.:;e mencionar, así ;mes, la 
Constitución local en su artículo 12 dispone que: 

".i:fadie está obligado al pago J.e una cor.trioución -
que no n':lya sj_d_o decret9,de. previa.ülente por 18. representación 
nacion3.l o del Estado. Los Ayuntamientos estm i:a.c-u.ltsdos -
únicamente p':lra fijar cuotas sobre los rai::os q_ue la Ley J.e-
si€¡ne para formar los arbitrios municipal0s, con la aproba-
cion de la Legislatura". 

Esta disposición es lh'l':l garantía indivi,lual en el 
ámbito local y aún cuando es muy acertada es casi desconoci
da por J_os veracruzanos, por la poca dif'..lsión q_ue tienen las 
leyes estatales, que sin embargo pueden ser de gran utilidad, 
más aún, tengo la certeza de que la mayor parte de los pres:!:_ 
dentes municipales la desconocen, pues de lo contrario, el;.¡ 
Presidente :W:u.i'licipal de Orizaba no se hubiera atrevido en --
1976 a incremen·t;ar el impuesto sobre el consumo de agua, que 
luego se abstuvo ele aplicar ante la negativa de los conlirib~ 
yentes a pagar las nuevas tarifas, su pretensión sin base l~ 
gal era arbitraria, pues la Legislatu::-a estatal medfo.n-~e lli"l.a 
ley de caráct0rgeneral y obligatorio, es la que fija lasco~ 
tribuciones. 

El artículo 16 de la misma Constitución establece 



q_ue: "los vecinos, además de la obligación q_ue ·tienen de pa
gar los.;_impuestos legales a la Federación y al Estado, deben 
contribuir para los gastos del Jiiunicipio, salvo el req_uisi to 
q_ue fija para el pago de todo tributo el artículo 12 de la -
Constitución". 

Vemos pues, q_ue a la legalidad de los impuestos va 
alu1ada la obligatoriedad del ciudadano para contribuir a los 
gastos del municipio; el artículo 114 en su fracción I facul 
ta a la Legislatura estatal a fijar los impuestos q_ue deben
cobrar los mu.,.~icipios veracruzanos al establecer q_ue: 

"Los municipios administrarán libremente su hacien 
da, la cual se formará de las contribuciones municipales q_ue 
señale la legislatura". 

La anterior disposición es parecida a la fracción 
II del artículo 115 de nuestra Carta Magna en vigor hasta el 
3 de febrero de 1983, a partir de esa fecha es reformado y -
adicio.c.'3.do e]_ citado artículo 115, pero sigue estableciendo, 
ahora en su fracción IV que las Legislaturas estatales son -
las facultadas para fijar los impuestos de sus respectivos -
municipios, así pues, a los municipios les está prohibido -
por la Constitución Federal y estatal, cobrar impuestos sin 
pre,ria autorización legal. La fracción II del artículo 114 de 
la Constitución estatal establece también q_ue: 

"El Estado puede percibir un tanto por ciento, q_ue 
señalará la Legislatura, sobre las rentas municipales, en el 
caso de q_ue sus propios recursos no basten para cubrir sus -
servicios, y recíprocamente, señalará a los municipios canti 
dades supletorias tornadas de su erario, cuando dichos munic[ 
pio3 no perciban lo suficiente para atender sus necesidades". 

Esta disposición nos parece buena, lo q_ue sí nos -
parece censurable es la falta de programación para q_ue las -
mencionadas cantidades supletorias q_ue sean destinadas a los 
ruu..íicipios aparezcan en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
q_ue anualmente debe ser aprobado por la Cámara de Diputados 
y q_~e en 1981 no había ninguna cantidad específica destinada 
a los mlLnicipios; para 1982 si aparece en el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Veracruz, una cantidad que sería desti 
nada a los mu.,.~icípios, en forma de participaciones (1). Para 
c·oncluir con el primer pun.to de nuestro trabajo, diremos q_ue 
el fundamento constitucional tanto federal como loca]_ son de 
suma importancia para la recaudación de los impuestos, pues~ 
to q_ue legitíman el derecho del municipio para cobrarlos. 

(1) (Cfr) "De 22 mil millones de pesos, será el presupuesto 
estatal". Diario de Jalapa. Jalapa, Ver. Dic. 30 de 1981. 
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2.- LA PRIMERA CONVENCION NACimIAL FISCAL E:N 1925 

El principal objetivo de la celeoración de estq -
Primera Convención fue estudiar la manera de coordinar los -
poderes tributarios tanto de la Federación como de Estados y 
municipios, para hacer una mejor distribución de esos pode-·
res y encontrar principalmente, un9. solución ':11 problema de 
la concurrencia· en materia impositiva, la cu:.ü no obstante -
estar previsl;a en nuestra Constitución General, empezab'.l a -
ser motivo de preocupación al ser gravada uno. illisma activi-
dad hasta con tres impuestos en algu11os casos: uno por parte 
de la Federación, otro por el Estado y uno mis por parte del 
municipio; esto resultaba molesto e inconveniente para el -
contribuyente inversionista. acostumbrado a obteaer siempre -
~as mejores ganancias ~e sus inversiones. 

Veamos porque se justificaba y se sigue justifican 
do la concurrencia de poderes tribut9.rios: la Constitución=
Federal en su artículo 7 3, fracción XXIX establece c1ue el .,..
Congreso de la Unión tiene la facultad de legislar sobre --
ciertas nmterias, en las que va inc·luid:1 l'.l f3.cult3.d de in:po 
ner, esto es, de fijg,r ciertos impuestos y enumera 1'3.s acti=
vidades y materias soore las cuales solo la Feder:J.ción pue.J.e 
establecer impuestos. La Constitución Feder·J.l establece t-1..r:1-
bi~n ciertas prohibiciones como son las que cita el artíc~lo 
117 en sus fracciones III a la IX, y hay algunos impuestos -
que los Estados pueden establecer solo con autorización del 
Congreso de la Unipn (artículo 118, fracción I). 

La Federación no puede delegar a los Estados, el -
cobro de los impuestos que la Constitución le_reserv3., :pero 
tampoco :puede prohibir a los Esta~os el establecimiento de -
impue3tos sobre ma t;erias que no estén reservadas a J.8. Federa
ción por disposición constitucion3.l expresa y a eGto se debe 
que h0.ya en ocasioaes, concurrencia impositiva y este er3. -
uno de los temas que se trat;1.rían en 13. Primer:J. Convención -
Nacional Fiscal. 

La convocatoria uara e:::ita Convención se lanzó el -
22 de julio de 1925, siendo Secretario de Hacienda, el Inge
niero Alberto J. Pani. En la convocatoria el 3r. Pani mencio 
naba al sistema fiscal de 3.q_uel entoaces 11 

••• como uno d.e los 
mayores obstáculos ••• '·-' que se oponÍa!1. al " ••• estaolecimientc 
de un nuevo régimen económico". Según el Sr. Pani, el siste
ma fiscal imperg,n-te era dañino porque 9.l gravar dos entida-
des distintas una misma fuente de producción, desalentaba la 
la inversión por el temor a pagar tantos impuestos. 

La Convención inició sus trabajos el 10 de agosto 
de 1925, por 1Hrte del gobierno federal hubo varios represe!!:. 
tantes, en representación del Estado do Yeracruz asüitió el 
Sr. r.fa·tías JYJ:alpica~ ·Las comisiones que se formaron para tra--
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tar los problemas de aquel entonces fueron: I.- Comisión Na
cional del Plan de Arbi'trios que a su vez se dividía en cin
con subcomisiones: Impuestos sobre la Propiedad Territorial, 
Impuestos sobre el Comercio y la Industria, Impuestos Espe-
ciales, Impuestos sobre el Capital y por último Impuestos -
sobre Operaciones Jurídicas y Adquisiciones Profesion~les; -
II.-Comisión para el Estudio de la Concurrencia y Reformas -
Constitucionales; y III.- Comisión para el Estudio del Pro-
blema de algunos Erarios Locales. (1) 

Debido a que el tema principal de nuestro trabajo 
es la problemática municipal en su aspecto jurídico-económi
co, solo hablaremos de los temas en que se hicieron plan-tea
mientos para el mejoramiento municipal, y de ello trataron -
las siguientes subcomisiones: 

IMPUESTOS A LA PROPIEDAD TERRITORIAL.- Con respec
to a esta subcomisión se determinó que: a) la imposición fis 
cal territorial en la República Mexicana se fijaría de acuer 
do a su ren·t.abilidad sin atender al valor comercial o a la =
extensión de los predios, b) se suprimiría la contribución -
por la traslación de dominio que ponía ·t.rabas para el cul ti
vo, c) en caso de que alguien vendiera su tierra, pagaría el 
último poseedor por todos aquellos que quedaran a deber (es
to era lo q_ue ya se hacía en Veracruz, según el Sr. l'ilal:pic3.) 
algún impuesto, después se decidiría si el impuesto corres-
día a los Estados o á los municipios, d) la Federación no -
pódría dejar de cobrar impuestos prediales en detrimento de 
los municipios, estos Últimos tendrían el derecho y el deber 
de pedir que la Federación les pagara los impuestos que deja 
ran de cobrar ¡;ara que las arcas municipales no se q_uedaran
sin recursos. \2) 

co:NCURRENCIA DE IMPUESTOS y REFORMAS CONSTITUCIO:NA 
LES.- Es-te fue sin duda, uno de los telD.3.s .más im-=

portantes en esta Convención, la subcomisión encargada de~ 
cer modificaciones a nuestra Carta Magna propuso lo siguien
te: a) adicionar el artículo 131 de la Constitución Federal 
para que cada cuatro años o cuando fuese necesario se reuní~ 
ran los representantes de los gobiernos de los Est3.dos en la 
capital de la República para proponer los impuestos, unifor
mar el sistema fiscal, así como establecer la competencia de 
las autoridades fiscales, b) 13.s decisiones toma.das en la -
Convención serían obligatorias para los Estado_s u.."la vez que 
fueran aprobas por el Congreso de la Unión y la mayoría de -

(l) 

( 2) 

Memoria de la J:rimera Convención Nacional Fiscal de 1925. 
Editada por la Sría. de Hacienda y Crédito.PÚblico. Méxi 
co 1926. Págs. 62-63, 77 y 163. 
Memoria de la Primera Convención N9.cional Fiscal. Opus -
Cit. Pág. 217, 
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las Legislaturas de los Estados, c) la adición del artículo 
117 en su párrafo III en los siguientes términos: 

"El gobierno federal sin embargo, prop<;>rcionará a 
los gobiernos locales y municipales, estampillas reselladas 
con el nombre de cada Estado o Municipio, para que tales es
tampillas, con la contraseña. local ~ue corresponda, se em--
pleen en el cobro de la participacion de dichas entidades en 
impuestos federales", 

d) las legislaturas locales dete:r:m.inarían.cuales de los im-
puestos reservados exclusivamente a ias aútoridades locales 
o que parte de esos impuestos y de la producción que en los 
federales correspondería a dichas autoridades locales, se de 
bería reservar a los municipios, e) los- ingresos municipa __ :: 
les deberían destinarse exclusivamente al servicio de los mu 
nicipios, f) se indicaría al gobierno federal que era de ca= 
pital importancia que se les entregaran a los municipios, -
las participaciones que les correspondían por impuestos ya -
en vigor en 1925.(1) 

En 1926 el Presidente de la República envió un Pro 
yecto de Ley al Congreso de la Unión con el objeto de poner
en práctica algunas de las recomendaciones de la Primera Con 
venciór.. Nacional Fiscal, pero el Proyecto no fue a:pr::b3.d.o -=
por el Congreso y los esfuerzos por resolver el complejo sis 
tema tributario, además de los cuantiosos gastos ·_que la Con::
vención implicó para el gobierno federal y los Bs·tados fue-
ron inútiles; además, como podemos not~r, l~s propuestas en 
favor del municipio mexicano fueron muy pocas~ in~ranscen-
dentes, aunque debemos también tomar en cuenta que nuestro -
país apenas empezaba a vivir una etapa de cierta tranquili-
dad política. 

3.- LA SEGUNDA CONVENCION NACI01UL FISCAL EN 1932 

El 11 de mayo de 1932 1 siendo Srio. de Hacienda y 
Crédito PÚblico el mismo Ingeniero Alberto J. Pani pero aho
ra bajo la Presidencia de Pascual Ortiz Rubio, se lanzó la -
convocatoria para la Segunda Convención Nacional Fiscal y -
después de haberse pospuesto varias veces esta Convención, -
inició sus trabajos el 20 de febrero de 1933 y los concluyó 
el 11 de marzo del mismo año. Como representantes del Estado 
de Veracruz asistieron el Sr. Jorge Cerdán que fungió tam--
bién como Srio. de la Convención, y el Sr. Santiago González 
Cordero. El Reglamento de la Convención establecía que se -
consideraban aprobadas las decisiones en las que se ~mitiera 
el voto afirma·~ivo de las dos terceras partes de las delega-

( l) Memoria de la Primera Convención Nacional Fiscal. Opus -
Cit. Págs. 217, 250-251 
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ciones asistentes de las representaciones estatales, más el 
voto de la delegación federal. (1) 

Las comisiones que se formaron para tratar los --
problemas del momento fueron las siguientes: I.- Plan Nacio
nal de Arbitrios con cuatro subcomisiones que eran: a) Im--
puestos sobre la Propiedad Territorial, b) Impuestos sobre -
el Co,nercio y la Industria, c) Impuestos Especiales, y d) .Im 
puestos sobre el Capital; II.- Estudio de la Concurrencia y
Reforr.1as Constitucionales; III.- Especial para dictaminar so 
bre los puntos de vista del Gobierno del Estado de México; -
IV.- ·de Peticiones,.,y V.- de Organización de la Comisión Per 
man.ente. ( 2) -

Para nuestro gusto, en esta Convención ya semen-
cionó con mayor insistencia al municipio y aún cuando las -
proposiciones en su favor fueron reducidas, sí hubo algunas 
novedades con relación a la Primera Convención, citaremos -
las principales sugerencias en relación al municipio mexica
no, ~ue desde nuestro particular punto de vista fueron las -
siguientes: 

I1ITUEST08 SOBRE EL C01'íERCIO Y LA IllDUSTRIA.- En -
síntesis las conclusiones más importantes de esta subcomi--
sién son las siguientes: a) para consolidar el progreso na-
ci~.'.1.3,l era necesario llegar a la tnliform.idad en la imposi--
ción al coaercio y a la industria, b) mientras se expedía -
un2.. ley uniforme se recomendaría a los Estados la substitu-
ción de los impuestos de esa época por uno solo, de acuerdo 
a lo siguien~e: 1.- serís.n. objeto de ese gravámen las :perso
nas que regular o accidentalmente efectuaran operaciones co
m.e.rciales o industriales, 2~- el monto del impuesto sería :'.:
proporcional a los ingresos percibidos anualmente por el ca~ 
sa::te ·s diferencial en atención al tipo de artículos por los 
que se obtuvieran esos ingresos que serían: por la venta de 
artículos de primera necesidad, artículos de uso común, artí 
cuJ_os de lujo o artículos nocivos, c) las cuotas serían tan
rea.ucid.as que apenas alcanzarían a cubrir las necesidades -
uresu;mestales de los Estados y municipios con esos impues-;,.. 
tos, d)-las operaciones solo podrían ser gravadas en el lu-
gar en que se efectuaran y nunca serían objeto de dos o mis 
im]uestos, e) la recaudación del impuesto correspondería a -
los Estados o a los municipios, según su conveniencia de con 
trol sobre los causantes respectivos, f) el producto del im-

(l)(CfrJ :iiemoria de la Segunda Convención Nacional Fiscal. 
Compilada y editada por la Sría. de Hacienda y Crédito 
PÚ.blico. I\'iéxico 1947. Tomo I. Págs. 11, 13-18. 

( 2) (Cfr} r;:emoria de la Segunda Convención Nacional Fiscal. 
Opus CH. Págs. 28-29. 
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puesto se distribuiría solo entre los Estados y municiuios 
en relación a sus necesidades y procuranéi.o c1ue cada u.vio aprQ_ 
vechara exclusivamente el produ.cto de ]_os imp1.i.estos q_ue re-
caudara, g) se incluiría dentro del impuesto gen.eral al co--
mercio y a la industria que se estableciera de acuerdo al -
inciso b, los impuestos locales y w.unicipales y sooro toda -
clase de actividades comerciales e indus t;riales, su:primiénd.o 
se los impuestos especiales en determinados ai0 tículos, h) las 
oficinas recaudadoras de la Federación,. los Estados y los -
municipios se proporcionarían informes de interés para éllas, 
i) al lograrse la uxlificación en el sistema imposi t;i vo, se-
ría para los municipios exclusivamente, el producto del gra
vámen sobre los negocios de desarrollo entera~ente local, -
j) lograda ia unificación impositiva, se daría a la Federa-
ción una participación de tal manera que no se afectara a -
los Estados y municipios, y 1;:) se sugería dar a lo3 Estados 
y municipios una participación fija en el re11di.c.:i.ento total 
del irn.~uesto sobre la Renta, de ser l)OSible a partir de 
193,L (.1) 

CONCURRENCIA Y REE'OilliIP.S CONSTITUCIOiHLES. -· Con res 
pecto a esta comisión, en síntesis los siguientes son los-~ 
puntos de mayor interés: 

a) La determinación, administración y recaud.2.::ió:·~ 
de cada imnueato debería encomen:lar3e a una sola a.utoridai -· 
que fuera i 18. q_ue correspon:liera aprovechar el grav:"Í.;nen, en 
los oasos en que hubiera necesidad d3 que dos entidades imp~ 
sitivas deri~raran ingresos de un'3.. .mi3L18. fueJ.1.te, 1=1. otra ten
dría un9. p2.rtici:pación en el rendimü,_1.to, estableciéndose -
una cooperacióa en".;re éllas para 1'3.. aili'L-inistración y rec::1ud.a 
ción del impuestoº 

b) 3e consagraría el principio de que los Estalio3 
tendrÍ~n 91 derecho a gravar con el impuest0 a la propiedad 
territorial, torios los biene3 irunuebles ubicados dentro de -
su jurisdicción, con l::i.a sigu.ient;es exce:pcionea: los bienes 
del dominio público o de u.so común y los destinados a servi
cios públicos q_ue conforme a las l,eyes pertenecieran o. la -
Federación.o a los municipios. 

c) Se consagraría la facultad exclusiva para q_ue -
las entidad.es locales establecierar-L y :percibieran tasa.a y de 
rechos sobre servicios locales o muaicip~les sobre las canee 
siones q_ue otorgaran dentro de su jurisdicción, sería facul::
tad exclusiva de la Federación, establecer tasas, impuestos 
y derechos 3obre: comercio exterior, la renta, 13. producción 
o explotación de los recursos naturales la industria serví 

• , 1 ., • ' ' cios puoLicos y concesiones federales, pero tanto los Esta-=-

(l) (Cfr) memoria de la Segunda Convención Nacional Fiscal. 
Opus Cit. Págs. 178-185. 
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dos como los municipios tendrían una participación en los -
productos de estos impuestos. 

d) Se facultaría a los Estados a legislar sobre -
herencias, legados y donaciones·, reconociendo la participa-
ción de la Federación en la fijación de l'l.S tarifas y que -
las participaciones q_ue le corres_po~dierg,n a éll:1 fuer,m u.."li 
formes, la imposición al comercio y a l"l. industr·ig, se h':trÍa
por Ju.."ltas Mixtas en las q_ue estarían representad?.s tan-to -
las autoridades federales como estatales, la rec'3.wi3.ción la 
harían los Estados y el rendimiento se repartiría entre la -
Federación, Estados y municipios, en la proporción fijada -
previamente por las au·t;oridades federales y locales, también 
se consagraría el derecho de los Estados y mu.··ücipios a par
·ticipar en el producto de los impuestos reservados solo :1 la 
Federación (como los mencionados en el inciso anterior). (1) 

Se puede apreciar q_ue no oos·ta!l.te el título de la 
anterior comisión, trató más lo relacion~do ~ la concurren-
ci:1 impositiva q_ue a las reformas constitucionales, pues no 
se hizo ning1.ma :proposición para reformar algfa1 artículo de 
la Constitución Federal, pero sí se hicieron import;antes su
gerencias pa.ra del im.i-tg,r las facultades inpozi ti vas entre la 
Federación, Estados y municipios. 

En general la Segunda Convención Nacions.l Fisc"..:i.. -
no fue muy afortun':l.da que digamos, pues no l:i..egaron a po,1er
ze en práctica sus conclusiones, au.~q_ue sí un tie~~o después 
se sometieron a la consideración del Congreso de la Unión, -
u.na serie de reformas q_ue tenían rel:1.ción con la.s conclusio
nes de ·esta Convención, co:n.o eje;nplo citare::nos la reforma h~ 
ch:, al artici;.lo 73 de la Cons·UtuciÓrl en su fr-J.cc:l.ón XXIX -
que tiene bastante similitud con el inciso c de la comisión 
L1Ue tra·tó lo relacionado a la concurrencia y re.t'or.wa.s consti 
tuci.onales; después de esta Convención: "?aede t::1.raDiér. obser 
va:r'~1e una política tendie.rrGe a. suprimir ciertos gr9..vá:uer1es ::
locales, haciéndolos federales y concediendo en su rendimie~ 
to un3. participación a los :Sstg,dos en cumplimiento ·t;amoién -
de los acuerdos de la Convención ••• " (2) 

Otros ejemplos son: el artículo 9o. de la Ley de -
Impuestos sobre Fundos Petroleros del 29 de diciembre de ---
1933 q_ue fijaba el 20 % del rendimiento para los municipios 
en que se encontraran ubicados los ftu.~dos petroleros, esta -
disposición fue abrogada por el ar·tículo 2o. rransitorio (pf 
rrafo '70.) de las reformas a la Ley del I. V •. \. que entraron 
en vigor el lo. de enero de 1981; el artículo 16 de la Ley -
del Impuesto sobre Productos del Petróleo y sus derivados de 

(1) (Cfr) Memoria de la 2a. Convención ••• Opus Cit. Pags. --

( ) 4d.6-2A8" . · - ,. 1· ,- ' "'' "t 2 tJ.oreé úavala, Ernesto. Finanzas .:.'uo 1cas 1,1exicanaS • .óCl.l • 

Porrúa, S.A.Jiléxico 1979. Decimop;:::.illera Edfo.Págs.365-366, 
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diciembre 31 de 1940 que asignaba a los municipios una parti 
cipación del 1 %, esta ley fue substituida por la uLey que -
Reforma la del Impuesto sobre Productos del Petróleo y sus -
Derivados" y esta a su vez fue abrogada por las reformas a -
la Ley del I.V.A. de .enero lo. de 1981 (artículo 20. transi
torio, párrafos 5 y 6) ; por su parte +a Ley d·el Impuesto so
ore :r;;q:lotación Forestal del 31 de diciembre de 1935, esta-
blecía en su artículo 13 una participación al municipio, del 
5··% por la explotación de recursos forestales, esta ley fue 
abrogada por la Ley del I.V.A. que entró en vigor el lo. de 
enero de 1980 (art. 2o. transitorio, párrafo 17). Las dispo
siciones antes citadas seguramente tuvieron que tomar en --
cuenta las resoluciones de la Segunda Convención, diremos -
pues que fueron consecuencia de las aportaciones de la cita
da convención. 

4.- LA TERCERA CONVErlCION NACIONAL FISCAL EN 1947 

Siendo Presidente de la República el Lic. :Miguel -
Alemán Valdés y Srio. de Hacienda el Lic. Ramón Beteta, se -
lanzó la convocatoria el 4 de octubre p.e 194 7 para 1.a ce:;.e--
bración de la Tercera Convención Nacional Fiscal, la cual -
inició sus trabajos el ll de noviembre de 1947 y los conclu
yó el 28 del mismo mes y año. Correspondió al Secretario de 
Hacienda hacer la declaración inaugural y al Lic. Edcardo -
Bustamante en su calidad de Subsecretario de la misma depen
dencia hizo una somera relación de los problemas a tra.tarse 
durante la Convención. En respuesta al discurso inaugural, -
el Senador y Lic. ·Adolfo López 1ill. teos expresó que: " ••• lo:3 -
oo j etj_vos concretos de la Refor'""wa Fiscal q_ue se persiguen ";/ 
cuyos lineamientos habrán de discutirse en esta reunión, re
velan la claridad con que se han visto algunos de los probL~ 
mas de m.is urgente resolución: delimitar los ca::npos de 3.G-·--· 

ción de la Federación, de los Estados y de los mu.~icipios, -
es evitar las interferencias siémpre nocivas en el sistema -
de t1·ibutación11 • ( 1) 

La delegación federal en esta Convención estuvo i~ 
tegrada por 27 miembros, los delegados del Estado de Vera--
cruz fueron el Sr. Juan Troncoso Perea (titular de la delega 
ció::::i. veracruzana), el Sr. Vicente Luna Campos ( delegado ad·-=
junto) y el ~r. Gilberto Loyo (como ,3ecretario Técni?9). _La 
representacion veracruzana participo en esta Convencion con 
dos ponencias, que aunadas a las sugerencias que envió el en 
tonces gobernador de Veracruz, Adolfo Ruíz Cor-liínez, hicie-=-

( l) Ii1e.m.oria de la Tercera Convención Nacional Fiscal. Compi-
la.da por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
México 194 7. Vol. I. Págs •. 19-20. 
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ro del Estado de Veracruz, una de las pocas entidades que tu 
vieron una destacada participación por sus aportaciones a la 
Convención para encontrar la solución a los problemas del 
momento y que eran mucho más complejos que los problemas --
plantea.dos en la Primera y 3egunda Convenciones Nacionales -
Fiscales debido a que para 1947, nuestro país había alcanza
d.o ciert;o desarrollo, más aun :porque las conclusiones de las 
citadas Convenciones no se habían podido poner en práctica y 
todoa los proolemas que no se resolvieron a tiempo, se ~rat~ 
rían de resolver en la Tercera Convención Nacional Fiscal. 

Las Comisiones dictaminadoras encargadas de los -
trabajos. de la Convención fueron: "I.- Impuestos Generales -
al Comercio y a la Industria. II.- Impuestos Especiales so-
bre determinadas actividad.es Comerciales e Industriales. --
III.- Iapuestos a la Agricultura y la Ganadería. IV.- Impues 
tos sobre la Propiedad Rústica y Urbana. V.- Impuestos sobre 
Productos de la Inversión de Capitales. VI.- Impuestos sobre 
3ueld.os y Salarios. VII.- Impuestos sobre Herencias, Legados 
·:l í)o~"1aciones. VIII. - Derechos por Servicios Públicos r;Iunici
:pales. LL- Plan Nacional de A.rbi trios. z:. - Reformas Consti
tucion2.les. XI.- Organismos y Procedimientos para llevar a -
la prictica la Reforma Fiscal mediante la ejecución de las 
resoluciones de la Asamblea". (1) 

Como lo hemos hecho anteriormente, solo citaremos 
los temas que te:i.ga11 alguna relación con los plantea:mientos 
en favor del municipio mexicano y son los siguientes: 

IiíiFUESl'OS SOBRE AGRICULTURA Y GA.l"'l"ADERIA.- Los im.-
puestos en la agricultura y ganadería serían complementarios 
del impuesto predial, para desaparecer al Quedar integrado -
el catastro, el impuesto debería ser local con participacién 
a la Federación, en a~rioultura sería gravada la producción 
y en ganadería la compraventa. de animales. Serían impuestos 
exclusivos para el municipio, los causados por el registro -
de fierros, registro de marcas de sangre y los servicios de 
rastro, estos últimos tres serían duplicatorios del impuesto 
a la ganadería. (2) 

IM.:PUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA Y URBAi1A.-Con 
respecto a estos impuestos se establecía que aún cuando la=
Federación tení~ derecho a la participación en los impuestos 
aoore arrendamiento y aparcería que establecÍa..."'1. las fraccio
nes ,t y 5 de la ·tarifa de la Ley General del Timbre, la Com~ 

( l) 

( 2) 

~emoria de la Tercera Convención Nacional Fiscla. Opus -
Cit. Vol. I. Págs. 44--48. 
(Cfr) fuemoria de la Tercera·Conv~nción Nacional Fiscal. 
Opus Cit. Vol. I. Págs. 193-194-. 
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sión consideraba esos ingresos como reservados a los fiscos 
locales y municipales, señalando aderrds que los erarios mu-
nicipales eran los más desprovistos de toda capacidad econó
mica en virtud de que las fuentes de imposición haoían sido 

'absorbidas por la Federación y los Estados, a pesar de que -
los- servicios públicos municipales eran los Illi-Í.s import3.ntea 
para el desarrollo del país y el bienestar de los individuos 
y por tal motivo, el impuesto a la propiedad raíz debería -
ser exclusivamente municipal, los municipios darían u..."la par
ticipación de este impuesto a los Estados, se señalaba ade-
m_ás que: "las leyes locales establecerán que los gobernado-
res de los Estados en ningún caso tendrán facult~des uara ~o 
dificar los avalúas aprobados por las juntas valuadoras munr 
cipales" (1) -

IMPUESTOS SOBRE LA INVERSION DE CAPITALES.- La Con 
vención llegó a la conclusión que como p9,ra cuantificar los -
impues·tos al capital era necesario contar con elementos d.e -
los cuales no disponían ni los Estados ni los municipios, se 
deberían dejar a la Federación. p3.ra su cuantificación y- co-
bro, pero 1.os Estados y los municipios tendrían u.na p'l.rtici
pación en este impuestó y tanto empresas de la Federación, -
Estados y municipios que estuvieran dedicadas a la presta--
ción de servicios públicos o tuvieran fines educativos, esta 
rían exentas del impuesto. (2) -

IliI'PUESTOS SOBRE S tTELDOS Y SALARIOS • - En cuanto a -
este tema se llegó a la siguiente conclusión: "III.- Pídase 
a la Comisión de Arbitrios que para compensar a los Estados 
S: 1:iítmic~~ios por la pérdida que re_pre~enta la ~en1;L,1.cia a la 
1mposic1on local sobre sueldos, salarioa y demas ingresos y 
compensaciones derivadas del enpleo_, se les dé ~.na p2,rticip~ 
ción en los ingresos que por dichos conceptos colecte el Go
bierno Federal a traves de la Cédula IV del Iopuesto sobre -
la Renta" ( 3) 

DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO Y A LA INDU3TRIA.- La 
Convención declaró que era conveniente.unificar y uniformar 
los impuestos al comercio y a la industria, esto se consegui 
ría en tres etapas: la. etapa.- se recomendaría al Gobierno 
Federal que suprimiera los impuestos especiales sobre comer
cio, estableciendo un impuesto federal en función de "'.'entas. 
en lugar del impuesto especial, se recomendaría t"l.mbién der1 
gar el impuesto por compraventa y actos, documentos y contra 
tos relativos al comercio, se sugeriría que la industria se-

( 1) (Cfr) Memoria de la Tércera Convención Nacional Fiscal. 
Sría. de Hda. y cr,dita Pdblico. 
208 

Opus Cit. Págs, 206 y 

( 2) (Cfr) Memoria de la Terc. Conv. Opus Ci-t;. Págs. 218--219. 
( 3) (Cfr) Memoria de la Terc. Conv. Opus Cit. Pág. 228. 
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gravara con cuotas menores que el comercio; las actividades 
comerciales e industriales afectadas con un impuesto espe--
cial no pagarían otro tipo. de impuestos. 2a~ etapa.- en esta 
etapa se trataría que los Estados Lillificaran los impuestos -
con que gravaban a la industria y al comercio en uno solo 
que gravara los ingresos por ventas; las tasas con que se -
gravara a la industria serían menores aue aauell~s oue se -
aplicaran al comercio. Los Estados se encargarían de recau-
dar los impuestos pero tendrían que dar una participación a 
los municipios, este impuesto se dejaría de cobrar cuando se 
implantara el impuesto de ventas sobre consumo y solo enton
ces se dejaría de cobrar el impuesto federal pero se daría a 
la Federación una participación del 33 % en el nuevo impues
to. 3a. etapa.- en esta Última etapa se crearía un organismo 
que llevara a efecto los acuerdos de la Convención y se avo
caría al estudio y forma en que habrían de determinarse los 
impuestos sobre ventas al consumo en el comercio; los iffipues 
tos especiales a la industria. serían exclusivamente impues-=
tos en participación entre la Federación, las entidades fede 
rativas .y los municipios y una parte del impuesto se destina 
ría a formar un fondo de reserva pa:;:,a ayudar a Estados con =· 
déficit presunuestario, esta ayuda sería adicional a las par 
ticipaciones que recibieran. (l) -

Segú.."'1. Sergio F. de la Garza ( 2), la Fefor,lciÓ{:, -· 0 

los Est3.dos y los municipios, concurrirían también en el co
bro de impuestos sobre venta de bebidas alcohólicas, hilados 
y tejidos, producción y venta de azúcar, producción y venta 
de aguas envasa,ias y explotación de recursos naturales. 

CONISION DE DERECHOS POR SE:i:1.VICIOS PUBLIC03 2:I~HCI 
PALES.- Con respecto al cobro de derechos por la prest3.ción
de servicios públicos municipales, se estableció q_ue: -:i.; en 
cada municipio se expediría un Plan Nacional de Arbitrios ;:,:2 
nicipales al cual estaría sujeta toda la percepción de ingr~ 
sos municipales, estas normas serían uniforues para todos -
los municipios de la República Mexicana ( eran 2, 325 mu..'1ici-
pios en el año de 1947) y de acuerdo a los lineamientos est~ 
blecidos en la Convención; b) los arbitrios municipales .:-e-
caerían principalmente sobre fuentes de riqueza de desarro..,-

llo local como eran: 1) diversiones y espectáculos públicos -
de cualquier género, comercio ambulante, con las limit3.cio-
nes que establecía el artículo 117 de la Constitución Fede-
ral, mercados, prestación de servicios de agua potable, dre
naje, rastros, etc., 2) permisos, autorizaciones y licencias 

(1) (Cfr) Flores Zavala, E. Opus Cit. Págs.377-378 
(2) (Cfr) Garza, Sergio F. de la. Opus Cit. Pág. 208. 
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municipales; c)-los municipios participarían en la propor--
ción fijada por las leyes en los impuestos que estableciera 
la Federación a los Estados sobre el comercio, la industria 
y la propiedad territorial, con la particularidad en es·te Úl 
timo caso de que la proporción -en las participaciones An el
impuesto predial urbano serían mayores que en el predial rús 
tico; d) las conclusiones anteriores solo serían posibles eñ 
la medida en que se reforms.ra la fracción IV del artículo 34 
y I .del artículo 115 de la Constitución Federal; e) para el 
buen fu.n.cionamiento y éxito del sis·!;ema que se propuso en fil§. 
teria fiscal era necesario que cada Estado expidiera su Ley 
Orgánica Mu.."'licipal en la que fueran es·tablecidas las formas 
en que habrían de regularse la constitución y funcionamiento 
de ].os ayuntamien',;os con la finalidad de lograr que la corpo 
ración municipal atendiera en forma debida la prestación de
los servicios públicos municipales. (l) 

Habiendo citado las sugerencias más importantes -
que en la Convención se hicieron en favor del municipio mexi 
cano, p::i.so a la reser,.a de dos ponencias ti tu.ladas: "UíPUEs-= 
TOS ,tLCABALATORI03. A.;.1TicmrnTITUCIONALE3 o A.11TIECONOfilIC0S II y 
"PARTICIPACIONES DEL ESTADO Elf ALGUNOS ThrUE3TOS FEDERALES", 
estas ponencias fueron preseritadas por el delegado titular -
del Estado de Veracruz; en la primera ponencia el Sr. delega 
do comentaoa que algunas legislaciones estatales en sus dis:: 
posiciones de carácter fiscal establecían gravámenes especi§._ 
les sobre la compraventa de determinados productos agrícolas 
(no decía cuales) que habían sido calificados en aquel enton 
ces por los contribuyentes coao alcabalatorios, anticonstitu 
cion~les o antieconómicos, sin analizar la justificación del 
gravamen ni la necesidad imperativa que obligó a su creación. 
En e1 caso del Estado de Vera.cruz, el artículo 127 del Códi
go Pizcal en su fracción IV establecía un gravamen sobre la 
primera operación de compraventa que se realizaba dentro del 
Est~do de determinados productos agrícolas como en el caso -
del café que era el producto m~s importante y cuyo impuesto 
había sido calificado por los contribuyentes y aún por algu
nas autoridades federales como alcabalatorio y anticonstitu
cionaJ_; el gobierno estatal defendía la legalidad del impues 
to en base a lo siguiente: -

PRIMERO.- porque dicho impuesto se estableció en - . 
base a las disposiciones generales es·tablecidas por la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público, derivadas de las conclu 
siones aprobadas por la Primera Convención Nacional Fiscal,-

( 1) { Cfr) :Memoria .:le la Tercera Conver.ción lfacional Fiscal. 
Opus Cit. Vol. I. Págs. 252-253. 
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que sirvieron de base para la expedición de la Ley Fiscal -
del Estado de Veracruz que estaba en vigor en 1947. 

S:EGU1'[1)0 º- que aún en el supuesto que el citado im
p~esto no favoreciera la libertad de comercio, el impuesto -
fue establecido para proteger los intereses del erario y pa
ra evitar la intención premeditada de los causantes de elu-
dir el pago en forma sistemática. 

TERCERO.- el impuesto no gravitaba sobre los pro-
ductores sino sobre los acopiadores. 

CUARTO.- el impuesto revestía gran importancia en 
los ingresos destinados a cubrir obligaciones derivadas del 
presupuesto y su supresión o disminución se traduciría en -
detrimento de los servicios públicos perjudicando a la colee 
ti vi dad. -

Sin embargo, como en esta Convención se trataba de 
perfeccionar los sistemas impositivos en toda la República, 
el Estado de Veracruz colaboraría para alcanzar los objeti--
vos fijados y aceptaría por ello la federalización de este -
impuesto bajo las sigu1entes condiciones: 

I.- que se concediera a los Estados productores -
una participación sobre las exportaciones de$ 0.-20 por kilo 
gramo, en la que estaría incluida la participación de$ 0.04 
para los municipios productores, y 

II.- que el pago de dichas participaciones lo hi-
ciera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cada mes y 
en forma de anticipo, tomando como base el promedio mensual 
de las exportaciones habidas .durante el año inmediato ante-
rior. 

Por lo que respecta a la segunda ponencia titulada: 
!!Eg,rticipaciones del Estado en Algunos Impuestos Federales 11 , 

el delegado exponía que su gobierno se había visto en la ne
cesidad de sostener algunos impuestos sobre productos agro-
pecuarios en la operación de compraventa porque? a pesar de 
que sus impuestos por concepto de propiedad territorial cuyo 
rendimiento por hectárea de terreno era de 1 0.14- anuales y 
que debían de ser los más importantes, no lo eran ya que los 
gastos tan altos que debían de hacerse y el tiempo que reque 
ría para hacer un catastro parcelario habían impedido obte~=
ner aumento en los ingresos para satisfacer las necesidades 
que día a día iban en aumento; por otra parte el gobierno -
estaba decidido a adoptar normas que pe.:rm.itieran una distri
bución equitativa entre los contribuyeni;es y además amodi-
car a~uellos impuestos que estaban siendo combatidos y cali
ficados de anticonsti·t;ucionales y antieconómicos, siempre -



- 19 -

que el Estado contara con suficientes recursoa para atender 
los servicios públicos y que dada la importancia agrícol~ e 
industrial, el Estado podría sin perjuicio de la economía, -
sostener un presupuesto de$ 25'000,000.00; por lo que se re 
fiere a la industria, el Sr. delegado citó la producción J.e
Petróleo y Cerveza como las más importantes fuentes sobre -
las cuales el Estado de Veracruz no tenía establecidos im~-
pues·tos direc·tos, ya que solo recibía las participaciones· -
que señalaba la'Ley de Ingresos de la Federación. 

Por lo que respecta al petróleo, el J.íunicipio y Es 
tado productores solo recibían un 1 f., y 9 '%, respecti-vamen·te
del total de los impuestos que generaban, lo que indicaba -
que el 90 % de los impuestos se quedaban a la Federación, -
otro tanto sucedía con la producción y consiuno de cerveza -
aunque en menor uroporc.ión, por lo tanto era necesaria una -
modificación, así que la delegación del Estado de Vera.cruz -
sometía a la consideración de la Tercera Convención i'Iacional 
Fiscal, la siguiente 

"PONENCIA" 

"PRilKERO.- aumenl;o de la participación que corres
uonde a los Est::J,dos y Túunicipios productores de petróleo, en 
ia proporción que sigue: 

Para los Estados: 
ge actualmente. 

el 18 % en vez del 9 ~ que ri 

Para los Municipios: el 2 % en vez del l fo que ri 
ge actualmente. 

SEGUNDO.- aumento de la participación que corres-
ponde a los Estados y 1úunicipios que no tengan esl;ablecidos 
impuestos directos sobre la industria de la cerveza, en la -
siguiente proporción: 

Para los Estados productores: $ 0.0150 por li-
tro. 

Para los :Municipios productores: "' ,1> 0.0050 por li--
tro. 

Total ••••••• $ 0.02 por li--
tro. 

Para los Estados consumidores: $ 0.0250 por li--
·tro. 
Para los ?iTunicip:Los consumido-
dorer;: $ 0.0050 por li--
tro. 

Total ••••• · •• $ 0.03 por li--
tro 11 
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00170 podemos nota..r, l:3. delegació::1 del Estado de -
Veracr·u_z pedi3. aun1entoa tanto p!=lra el E3t,-::1.J.o cono ps.ra el :.~u 
r1isipio, pues el :t!O:lto d.e lae- p1:rtici_;iacio.::1eo q_u.e la E'eUera= 
ciOil les col'icedía eran. insuficie11~es, e113.¡_c_:_uier res:pueat:=! fa 
vorable por parte del Gobierno Feder·.ü hubiera sido bené±'ic:::i:' 
-para todos los Estad.os y mu11icipios de la Repúolic'.?. I;:exic:u.ci. 
pero tal parece que las peticiones d.e la dele¿;3.ción veracra
zana f~eron poco afortu.ndas o ~1 menos no produjeron resultq 
dos inmediatos. Consideramos conveniente mencionar que el-= 
entonces Gobernador del Estado envió a la Convención varias 
sugerencias y cuyo título era el siguiente: "Revisión de los 
Sistemas Impositivos para basarlos en la Equidad y para lo-
grar sean bastantes a las Necesidades PÚblicas", pues bien -
los puntos más sobresalientes d.e lo q_ue el C. Goberng.dor su
gería, son los siguientes: 

11 a) Existe la confianza de que a pesar de ls.s m.od.i 
ficaciones en esta Convención a la legislación impositiva, = 
siempre se réconocerí que el Gobierne del Estado tieue nece
sidad de cont~r con recursos suficientes que estén en relq-
ción con sus ric1uezas naturales, su producción agrícol1 e i~ 
dustrial para cubrir sus crecientes necesidades en beneficio 
de 11 colee t;ividad". 

C onsiderart.os q_tte el e. Go~8rnador -Ge11ia t0~?-. l:3.. .1"'~ 

zón, pues no era justo que un Estado en donde se recaudaban
muchos impuestos no t".lviera suí'icien:tes recursos a su dispo
sición para cubrir sus necesidades, debido a aue casi toioa 
los im.:pueatos eran absorbidos por la Federación. 

"b) Solicitar de esa H. Comisióa Permanente 8e sir 
va dar a conocer cu.ando !Ilenos con quince días de antici.pa--=
ción, la fecha en. que se inicjurá la 'l'ercera Convención :.1a-
cional Fiscal, los proyectos sobre la unificación de aiste-
mas y delimitación de campos impositivos que se hayan for.:-~u
lado p~ra docUI!lentar y presentar oport1Jnqmente sus conclusi~ 
nes 11

• 

Obviamente al Gobernador estatal sí le fue comu.~i
cada oportunamente la iniciación de la Convención, estg,s su
gerencias están firmadas con fecha 27 de septiembre de l94-7 
y dirigidas al Vice-presidente de la Comisión. Permanente de 
la Segunda Coaveución Nacional Fiscal, que era la q_ue coordi 
naba los traoajos de la próxima Convención, poco después de
enviadas estas sugerencias, saldría la convocatoria de la si 
guient;e Convención Nacional Fiscal y en la cual serían analí 
zadas las sugerencias en cuestión. 

"c) Reconocer que los sistemas impositivos se pue
den mejorar si se cuenta con una colaboración positiva por -
p~rte de los contribuyentes, de lo contrario de poco serví--
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rá.n la e:x:pedici6n de nuevas leyes o la modific:J.ci6u -is lc;.3 -
ya existentes, se deben empreñder campañas para conae¿uL· -
que los contribuyentes presenten a las autoridades fi3cales, 
declaraciones acordes con la realidad". 

"d) Que la duplicidad de gra·i:áruenes ori~in.::i.dos por 
la invasión de los campos impositivos no deben imputarse a -
la legislación fiscal del Estado, ya que estos fueron est~~
blecidos de acuerdo a las bases gen.era.les y como resultado -
de las conclusiones de la Primera Convención Nacion3.l Fisc9.l" 

"e) Pugnar por la delimit9.cióu legal de los campos 
impositivos entre la Federación, Est9.dos y Kun.icipioa sin re 
basar lo establecido en la fracción. XXIX d.el artículo 73 _...,.::
Constitucional y sin perjuicio de que una Entidad cuente con 
suficientes recursos para atender eficazmente los servicios 
públicos de la administración, reconociéndose a los Sstado3 
el derecho a legislar e imponer gravámenes soore: 1.-propie
dad territorial, 2.-comercio e industria, ejercicio Je pro-
fesiones, artes y oficios cuando estas actividades se 1."e:::.li
cen dencro de sus respectivas jurisdiccione8, 3.-sobre la -
primera operación de compravent9. de productos a¿ropec1;_,3.rio::: 
en Entidades que no cuenten con catastro y donde el rendi--
miento del impuesto sobre la propied9.J. territorial 3e,:i. i:1fe
rior al 25 ·:; d.el importe del presup,.lesto, 4 .-':labre b.ere..10:i -_3 

y legados, donaciones y transferencias de 13. _propieclad iamue 
ble, 5.-sobre actos jurídicos no comerciale3, 6.-sobre servr 
cioa públicos locales y 7.-particip8.ciones en '3.lgunoa im,;uef 
tos federales". 

"f) l'ugno.r poque se proyecte una Ley Nacion::11 de -
C0.tastro ouyg, creación se acordó en la Segund:1. Oo:1vención >fa 
cion"J.l Fiscal y cuyos gastos p,:ira su ejeo1.1ción seríat1 cubieI 
tos por la ?eJer~ción y las Entidades Feder~tivas en forma -
proporcional". 

"g) 3.econocer a las Entidades q_ue aú:.1. no disponen 
de catastros, el derecho a gravar ciertos productos agríco-
las, cuando el rend·imiento por impuesto-; ,3. l::l propiedad in-
mueble sea de menos del 25 "/, del impor·te de los presu:9uestos 
con excepción de algunos considerados de pri~era necesid"J.d -
como el maízt el arroz, el frijol, etc. 11 

"h) Revisión de los im:rrnestos federales que conce
den participaciones a los Gobiernos de los Estados y Munici
pios, se propone qu•a las participacione3 se establezcan en 
la forma siguiente 11 .' 

"LEY DEL IMPUESTO 30:SRE PRODT.ICCION DE PETROLEO" 

El c. Gobernador de Veracruz pedía una participa--
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ci6n del 13 ~ para las Entidades productoras de petróleo. En 
este aspecto cabe seña.lar que el c. Gobernador en sus propo
siciones y peticiones mencionaba que en el año de 1940, el -
Estado de Veracruz recibió por concepto de participaciones -
21 1611220 pesos y en 1941 solo recibió 229,229 pesos, la ba
ja de las participaciones tuvo como origen las modalidades -
introducidas en la aplicación y cobro del impuesto y no en -
la disminución de l~s exportaciones, por tal motivo en el -
lapso comprendido de 1941 a 1946 el Gobierno del Estado de 
Ver~cruz dejó de percibir aproximadamente 9'000,000 (nueve -
millones) de pesose 

Por lo que respecta a Inrpuesto:,i sobre Explotación 
Forestal, peüía una ~articipación del 30 % para los Estados, 
y para los 11unicipios de un 20 "/, en vez del 5 % que se les -
daba. Pedía tamoién que se modificara el artículo 15 de la -
Ley de Impuestos sobre Producción e Introducción de Energía 
Eléctrica de fecha 30 de diciembre de 1932 para que el Esta
do recibiera 11..:1a participación del 50 1, y así poder ayu.dar a 
sus municinios sin detrime.a.to de J:.a. economía estatal. Ii:oiifi 
cación de Ía Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados de fe-= 
cha 3 de junio de 1338 en su artículo 80. para que se conce
diera a los Estados productores el 20 % del monto de los im
puestos y a los Estg,dos consumidores el 41.30 %, el aun:.ento 
se re~ía en base a que la Federación percibía fuertes i~gre
sos ~or concepto de producción y consumo de este producto. 

Pedía tanbién· reglamentar las participaciones a -
las Entidades Federativas en rna.teria de Producción y ConsUIL.o 
de Cerveza, rubro en el que pedía un aumento de participaci~ 
nes en la siguie~te proporción: por producción$ 0.02 en ca
da litro en vez del$ O.Ol que percibía, por consumo pedía -
una participación por litro de$ 0.03 en vez del$ 0.0175 
que percibía, los porcentajes solicitados ya incluían las -
participaciones correspondientes a los municipios.(l) 

En verdad que fuerón justas y prolijas las sugeren 
cias y peticiones que hizo el entonces Gobernador (Adolfo--= 
Ruíz Cortínez) de Veracruz y que ·tiempo después sería Presi
dente Constitucional de los Esta.dos Unidos tíexican.os y cuya 
función desempeñó satisfactoriamen-te. 

La Comisión Ejecutiva del Plan Nacional 'de Arbi--
trios fue el organismo creado por la Convención y haría to-
dos los estudios y proyectes de leyes J?ªra cumplir con los -
acuerdos que se tomaron en la convencion, el citado organis
mo es·taba integrado por tres representantes de la Federación, 
cinco de los Estados, dos de los rn:unicipios y dos de los co!l 

(i) (Cfr) Memoria de la Tercera Convención Nacional Fiscal. 
SHCP. Opus Cit. Vol. III. Págs •. l46-16l. 
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tribuyentes, la comisión anterior fue sus'l:ii tuida :por la Comi 
sión Nacional de Arbitrios creada :por la Ley de Coordinacióñ 
Fiscal del 28 de diciembre de 1953. (1) 

Como consecuencia de la Tercera Convención Nacio-
nal Fiscal, en 1949 se hizo una nueva reforma a la fracción 
XXIX del ar·tículo 73 de la Constitución Federal, establecién 
dose en esa reforma que solo la Federación tendría derecho a 
gravar la producción y el consumo de cerveza pero los Esta-
dos. que g~nerara.n el impuesto tendrían una participación -
del 40 % (2). Esta fue la única reforma más inmediata como -
consecuencia de los acuerdos de la Tercera Convención Nacio
nal Fiscal, la situación sigú.ió siendo desfavorable pará el 
municipio mexicano. 

No obstante la falta de resultados concretos de la 
Tercera Convención Nacional Fiscal, el 30 de diciembre de --
1951 se publicó la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos -
Mercantiles, en dicha ley se establece q_ue las Entidades q_ue 
derogaran los impuestos locales y municiP,ales a la indus·tria 
y al comercio, se podrían coordinar al Impuesto Sobre Ingre
s·os Mercantiles y con ello obtendrían derecho a una partici
pación a la tasa del 12 al millar sobre los ingresos q_ue ob
tuviera la J!'ederaci6n, con la condición de q_ue dieran u11a --
par·ticipación a. sus municipios pero debido a la mínim::1 parti 
cipación q_ue los Estados daban a aq_uellos, la Federación q_uI 
so es·tablecer un porcentaje fijo a q_ue tendrían derecho, es
to solo fue posible hasta 1973, cuando en esta ley se esta-
blece q_ue los municipios de lós Estados coordina:103 tendrían 
una participación cuando menos del 20 % (3), Esta ley fue-~ 
derogad3, por la Ley del Impuesto al Valor Agregado que entro 
en vigor el lo. de enero de 1980. 

De acuerdo a la fracción II del Artículo 115 Cons
titucion~l vigente de 1917 al 3 de febrero de 1983, los muni 
cipios no :i;odían fijar impuestos directamente, t"Ll función::
correspondia. (y sigue correspondiendo) a. las Legisl3.turas l.9. 
cales, además de las participaciones ya mencionadas en im--
puestos federales estaban las siguientes: en la Producción y 
Consumo de Tabacos Labrados, los municipios tenían una partl 
cipación del 5 % en el rendimiento sobre el impuesto con que 
se afectaba su consumo, para los Estados la participación -
era del 13 f,, ( 88% para la Federación) i el artículo 12 de la 
Ley del Impuesto sob1·e Ceri·llos y Fósforos daba a los munici 
píos en donde se encontraran las fábricas una participación 
del 15 ~; la Ley del Impuesto sobre la :Explotación de Sal es 

¡l) (Cfr) Flores Zs;vala. E. Opus Cit. Pág. 380. 
2) (Cfr) Garza, Sergio F. de la. Opus Cit. Pág. 208. 
3) ( Cfr) Revis·ta del Tribunal Fiscal de la Federación.Méxi

co 1962. 20. No. Extraordinario. Pág. 551. 
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tablecía un 20 % de participación a los municipios en donde 
se encontraran las salinas, esta última Ley fue derogada a 
partir del lo. de marzo de 1980 por la Ley del Impuesto al -
Valor Agregado; la Ley sobre Producción y ConsUIIlo de Tabacos 
Labrados y la Ley del Impuesto sobre Cerillos y Fósforos fue 
ron derogadas desde el lo. de enero de 1980 también por la~ 
Ley del Impueato al Valor Agregado._ 

5.- FUNCIONES QUE TUVIERON LAS JUNTAS FEDERALES DE 
MEJORAS MATERIALES 

Las Juntas Federales de lVIejoras Materiales fueron 
establecidas solo para los municipios 9on puertos de altura 
y que como puntos de entrada y salida de productos, merecían 
una atención especial por parte del Gobierno Federal, para -
dar un aspec-t;o aceptable a los visitan tes extranjeros y para 
que estuvieran siempre en condiciones para el correcto fun-
cionamiento como puertos de altura, pues esto repercutía de 
manera considerable en el comercio de México con otros paí-
ses. 

La Ley q_ue reglamentaba a estas Juntas fue publica 
d.a en el Diario Oficial del 13 de enero de 1948. Hasta 1979-
funcionabanen toda la República 46 Junt'3.s, una de laa cU3.-
les estaba en el Puerto de Veracruz; la ma.yoría de los d:;_r,::c 
tivos de éstas, eran enviados por el Gobierno Federal, la-= 
Federación se reservaba el derecho de intervenir en las o--
br8.s de mejorar.:iiento local a cargo ue las Jtt,~tas. 

El Presidente de la Junta era e.:iviado por 18. 3ecre 
t3,rÍa de Bienes Nacionales e Ins,:iección Adru.inis·l;ra ti va ( des=:
pués llamada Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, 
.Secretaría de Asentamientos Human.os y Obras Públicas y J?Or -
último Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología), habia un 
dele'?ado d.e la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr':Í.uli 
cos ,en ese entonces solo denoming,da Secretaría de Reoursos 
Hidráulicos) que era el vocal de la Ju.o.ta, había otro vocal 
por par-~e de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y por 
último un delegado de la Secretaría de M1rina que er8. el l;eE_ 
cer vocal por parte del Gobierno Feieral. El Presidente de -
la Junta con aprobación de la Secretaría de Bienes Naciona-
les e Inspección Administrativa design~ba al ~sesor técnico 
y al secretario general de la misua, al municipio se le con
cedían tres vocales también, estos eran: el Presidente tiuni
cipal, el Presidente de los propietarios de predios ur~anos 
o aemiurbanos y el Último er~ el Presidente de lá Cámara de 
Comercio de 18. loco.lidad. · 

La creación de las Juntaa fue con el fin de q_ue se 
les en-tregara el 2 y 3 % del impuesto adicional por concepto 
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de importación y exportación que se hiciera mensualmente y -
al cual los puertos tenían derecho para mejoras materiales. 

Las Junt~s obtenían otros ingresos que formaban -
par~~ de su pa~r~moni~, ~os cuale~ ~e alle~aban por la pres
tacioa de servicios publicas, administracion de obras o em-
presas que se establecieran dentro del ámbito territorial en 
que operaban las Juntas. 

En los términos del artículo 60. de la Ley para el 
funcionamiento de las Juntas Federales de füejoras Materiales, 
se les facultaba para que establecieran la prestación de ser 
vicios públicos, realizaran obras y otorgaran subsidios al= 
Municipio si fuere necesario. 

Todos los concursos para la realización de obras -
estaban sujetos a revisión y aprobación por parte de la en-
tonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
En cumplimiento a los fines para los que fueron creadas, par 
ticipaban en obras de abastecimiento de agua, drenaje, ener= 
gía eléctrica, pavimentación de calles, construcción de puen 
tes, viveros forestales, hospitales, escuelas, comunicácio-= 
nes vecinales, obras de ornato, etc. Cabe mencionar que la -
Junta del Puerto de Veracruz erogó de 1967 a 1968 la canti-
dad de 18 millones de pesos y hasta 1979, fecha en Que aún -
no se_liquidaba, junto con o~ras 6 en la Répúbli9a, eran las 
únicas que no necesitaban de subsidios para llevar a cabo -
las obras que les habían sido encomendadas. 

El hecho de que estas Juntas realizaran en forn-..,a -
paralela obras que er':lll de la exclusiva incumbencia de loa -
municipios en que operaban, el llevado y traído fort3.leci--
miento del federalismo, hizo "notar" q_ue atentaban contr:J. la 
sober,:1.nía del municipio al realizar funciones que solo a el 
le eran inherentes, además de que solo 7 de las 46 Juntas -
cumplían con sus objetivos, pues la mayor parte de ellasº?~ 
raoan con subsidios, siendo esto un motivo .m.-is para su desa
parición, así pues, por decreto publicado en el Diario Ofi-
cial Je la Federación de fecha 29 de diciembre de 1978, se 

-dispuso su liquidación paula·t;iua pero total antes de q_ue fi
nalizara el año de 1979. Los i,íunicipios en que operaban las 
Juntas se harían cargo de las obras y funciones que desempe
ñaban aquellas, :motivo por el cual los municipios serían los 
nuevos acreedores .del 2 y 3 fo sobre el Impuesto General de -
Importación y Exportación, estos recursos serían destinados 
a la realización de obras para el mejora.miento urbano. (1) 

La liquidación total de las Juntas Federal~s de L~ 
joras i'IIateriales no fue posible sino hasta el 5 de Febrero -· 

(1) (Cfr) Ochoa Campos, i,:oisés. Opus Cit. Págs.465-467,470-
471. 
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de 1981, fecha en que de manera oficial lo hizo saber el ti
tular de la Secreta.ría de Asentamientos Humanos y Obras Pú-
blicas en la IV Reunión Nacional de la República celebrada -
en la ciudad de Hermosillo, Sonora. (1) 

LAS JUNTAS DE FIBJORAMIEi'fTO itORAL, CIVICO Y MATE.;.;.;_ 
RIAL . 

Ha sido quizas una de las mayores a~ortaciones del 
Estado de Veracruz, para una mejor colaboracion dentro de -
los municipios tanto del mismo Estado como para el municipio 
del país en general, la fundación en 1945 de las Juntas de -
Mejoramient;o r:.roral, Cívico y Material que se extendieron a -
todo el país a partir de 1953. 

Estas Juntas fueron creadas por la Circular no. 24 
de fecha 2 de abril de 1945, siendo Gobernador Constitucio-
nal del Estado, Don .Adolfo Ruíz Cor·t;ínez y aún existen algu
n3.s de ellas en el Es·tado de Veracru.z y Puebla y posiblemen
te en otros Estados de la República. Entre las muchas funcio 
nes que tenían y siguen ·teniendo las Juntas q_ue aún existen
están las siguientes: elevar y dignificar la conduct9. del in 
dividuo, incu:lcándole el espíritu de solidaridad nacion8.l, ~ 
el amor a la Patria, etc.; en el 8.spec·to material y acorde -
con su denominación~ contribuirían y efec-t;ivamente han con-
tribuido a la construcción de escuelas, caminos, pavimenta-
ción de calles, limpia pública, introducción de agua :po·table 
y drenaje, etc. 

Aunque estas Juntas fueron creadas por el Departa
mento de Gobernación, son organizaciones apolíticas y sin -
aut;oridad dentro del municipio, sus directivos pueden ser -
personas de todas las clases sociales, no :perciben ninguna -
re·!;ribución y deben ser de una honradez comprobada, que para 
llevar a cabo su ·trabajo han buscado la colaboración econó-.,. 
mica de la iniciativa privada y de los vecinos de la ciudad· 
en general para la obtención de los recursos necesarios y -
así poder cumplir con sus fines. 

Teniendo en cuenta los frutos que habían tenido -
las Juntas desde su inicio, el Lic. Angel Carvajal en. su ca
lidad de Gobernador del Estado de Veracruz, expidió la Ley -
de Juntas de Ivlejoramiento Moral, Cívico y Material el 30 de 
agosto de 1950. 

En 1953 siendo Presidente Constitucional de los Es 
tados Unidos Mexicanos Don Adolfo Ruíz Cor·t;ínez, acordó el -.:: 

(1) (Cfr) "Liquidan las Juntas Federales de r,lejoras 1/Iateria
les y los Sistemas de Agua Potable de la SAHOP". E..'tcel-
sior. Febrero 6 de 1981. 
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establecimiento en toda la República Mexicana y también por 
conduc·to de la Secretaría de Gobernación ( 1). Vemos pues, -
que teniendo en cuenta el éxito que tuvieron las Juntas crea 
das en el Es·tado de Veracruz cuan.do Don Adolfo Ruíz Cortínez 
era Gobernador, decide extenderlas a toda la República cuan
do llegó a Presidente, de no ser así, hubiese sido difícil -
que el que ejerciera el poder central tomara en cuenta una -
organización estatal para extenderla a toda la República, -
bien sabemos que cada. gobernante en México, trata de impri-
mirle un "estilo personal" a su gobierno, ya sea suprimiendo 
o creando dependencias, esto sucede cada sexenioe 

Las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Mate--
rial siguen rindiendo frutos en algunas ciudades del Estado 
de Veracruz como Córdoba, Jalapa y Orizaba, en esta última -
ciudad, la Junta orizabeña en el período comprendido de 1977 
a 1980 realizó una inversión de aproximadamente 80 millones 
de pesos al pavimentar 30 mil metros cuadrados de calles, co 
locó 2 mil metros cuadrados de adoquín en cuatro calles y--= 
una plazoleta (2). Existen otras Juntas que han fracasado en 
sus propósitos y han desaparecido, tal es el caso de la Jun
ta de Ciudad Mendoza (3). Posiblemente otras desaparezcan -
pronto, pues aunque sean organizaciónes benéficas están rea
lizando funciones que solo corresponden a los Ayuntamientos 
y tarde o temprano, 1-0s munícipes pondrán en tela,.de juicio 
su eficacia y discutirán la legalidad de su existencia al i!t 
terferir en sus funciones. Muy a pesar de los beneficios que 
puedan aportar a la comuna,. creemos que su creación fue una 
clara violación a los preceptos consti·tucionales del artícu
lo 115, lo ideal sería que estas Juntas estuvieran bajo el -
mandato del Ayuntamiento y que realizaran las funciones que 
éste les indicara. 

( 1) 
( 2) 

(3) 

(Cfr) Ochoa Campos, Moisés. Opus Cit. Págs. 489-493. 
(Cfr) Diario "El Regional". Drizaba, Ver. Edición Número 
2742. Dic. 30 de 1980. 
(Cfr) Diario "El Mundo de Ciudad :M:endoza". Ciudad Menuo
za., Ver. Enero 2 de 1981. 
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CAPITULO II 

REGIMl!,""'N FINANCIERO MUNICIPAL 

l. GENEP..ALIDlG)ES 

El municipio como uni~ad política y administrativa 
req_uiere de elementos para re':1.lizar las acti vida.des irü1eren
tes al mismo y satisfacer las necesiiades colectivas median
te la recaudación y erogación de divisas por medio de su ac
tividad financiera. cu_vo estudio y análisis cae dentro del -
ámbito del Derecho,Financiero. El- Derecho Financiero es defi 
nido por Sergio F. de la Garza (1) como: "el conjunto de nor 
mas jurídicas que regulan la actividad financiera del Estado 
( o cualquier otra en-.;idad política y adminis--cra-.;iva, ccm.o e:n 
este caso el m,uücipio)· en ::ius tres momentos a saoer: en el 
establecimie~to de tributos y obtención de diversas clases -
de recursoa para 1.os g::t.stos _públicos, :~aí como las rela.cio-
nes jurídica.a que en el ejercicio de dicha activiiad se es;~ 
blecen entre los diversos órganos del Estado o eJtre ji~~os 
órganos y los par~iculare.a, ya seari_ ie~1d.ores e :1creel-J~¿s --
d_el Estado 11 , y de acuerdo a. los trea :aom.B~tos er1 q,;_,3 -.:,E; reg.
liza la acti"'.ridad fina:icier,:1. del Estad.o q_ue so11 la GC-::e.::.::..ó.::, 
el m.aneio y 2~a in.versión de 1.oo rec:.1~s~s, ea como :.0.3 g,uto-
res divider1 9..l Derec!10 Fina.2.:;i.ero er; tres ramas, s=.e.::-::.0 ~:i 
r8.m::t. para cs.d~ ~-io de ;;s.Jd :~ome::it:;o o e;ap~a, así t;enem.03; 
Der(~cl10 fiscg,J-, Derecl:o Pa.~rirnoni~l :I Derecho -rri8uts.rio. 

?or :m.0.tsr:.a :i.3cal se er:~;ier,:,den ~ado3 loa i:igres·.;3 

f!;:~ ;!~~;º:.a c~!:t~i~r; i1i"=-~f~ ::::c~ót~!ic~~;;~,,~~-~,,~-~r::1~
3 ~'e-

;;~;, !;!ig~;~:,:~:: ~~r~~~!:;:r;t~1~!;~:. :!1 ::~~~;~~:i~J~It~~ 
qtte se rafi.ere::. s.1 t~3t:3..;Jlecimiento de los i.r2pue3to3, .:.e..: .. e--
cf'.i.OG o tasas :-l co:i.tr'"ibuci::;.G.e.a, a~ lsi.s re3=a.cicnes jurídic8.s .. .,..=-

que se establecen. e!: ~~e la Admir1is·Gración. y los 1.:·:1r-tic:1lares 
con m.o·tivo de su r:acimien:::o, cumpli.mier1to o incu.m.p1i:nieG.:o, 
9.. los nrocea;~-,,.icn-itos •1Pp 3qya·~<'.).~ -C,P.V>a r1flcar--: Q:::! e.Pecti.,..roa s~ --

~ • ·~4 ~~ • ~~~ ~-u= -~L. •- ~ 7 : 
las sanciones a .:_r.1.e 3e !~8.ce acree0..or el 1r1rt1cu..L'.3..r pCl"' su --
violación. Otra divisió:i de1 Derecí'.1.0 Financiero es el "Dere
cho Presupuestario" que ea-cá integrado por el conjunto de -
normas jurídicas :por las q_ue se rigen loa procesos tanto pa
ra la elaboración. del presupuesto de ingresos como el presu
puesto de egresos, así como las norraas jurídicas para la re~ 
dición de cuentas y la regulación de la responsg,bilida1i d.e -
los funcionarios púb:i_icos q_ue manejan e:sos recursos. 

(1) Garza, Sergio F. de la. Opus Cit. Págs. 15-32. 
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De acuerdo a los anteriores conceptos, "se denorr..i
minan Ingresos PÚblicos a los ingresos que obtiene el munici 
pio por concepto de tributos para cubrir las necesidades so::
ciales, y Gastos Públicos son las erogaciones que hace el ~u 
nicipio para satisfacer esas necesidades, así pues, la acti::
vidad financiera municipal consiste en la obtención, gestión 
y manejo de los ingresos públicos y su aplicación para cu--
brir el gasto público". ( 1) 

La actividad financiera municipal en México sielli-
pre ha estado y estará limitada tanto por disposiciones de -
la Constitución Federal como por disposiciones de las Consti 
tuciones locales, de ahí los problemas que afrontan los muní 
cipios para allegarse los fondos necesarios para hacer i're:1::
te a sus necesidades. La actividad financiera del municipio 
se inicia con la elaboración del presu~uesto de ingresos, -
siendo previo a la elaboración del presupuesto de egresad, -
este último se elabora en base a los posibles ingresos QUe -
se vayan a obtener, el estudio del gasto público va apareja
do con el estudio relativo a los ingresos. 

. El artículo 115 Constitucional establece en au --
fracción IV q_ue la hacienda municipal se formará de l':ls coH
tribuciones q_ue le sefialen las Legislaturas de los :::st01dos, 
esta wis:ma disposición, pero '3.plicable solo al m.u..'lic~.;;:.J v~--· 
racrkzano, 3e enc~entr~ en .el 3rtículo ll4 (fracción Ij de -
la Con.stitución Política del Estado de Vera.cruz, por le t~.:-l.-
to el municipio elabora su presupuesto de ingresos y lo en-
ví~ a la Legislatura para su aprobación como lo indica el -
n..ismo artículo en su fracción V, si la Legislatura no e31;,i -
de ac~erdc co~ el presupuesto q_ue ha elaborado un munici;io, 
3e corre el riesgo de q_ue sea rechazado para su corrección, 
modificación o elaboración de uno nuevo, aunque no exis-;;e -
anteced.eate q_;;e G.os dé la certeza de que nuestra su.posiéió~J. 
es correcta, ~orlo aquí expuesto, se deduce que solo la ?e
deració.a y las Entidades Fede.rativas tienen una actividad. -
financiera plena 

:3n 194-2 Efraín González Lu.""la (2) expresaba: " ..• r10 
existe ·libertad política y adID.inistrativa como lo proclamó 
la Revolución para los 1:un.icipios ••• 11

, 
11 
••• ni siquiera u..'1a -

verdadera ad.ministración muilicipal ••• ", cuarenta y ur1 mios -
después de aquellos comentarios, la vida del municipio mexi
cano uoco ha cambiado y no fue sino hasta el 4 de febrero de 
1983 cuando entró en vigor el artículo lJ.5 de la Consti tu--
ción Federal que vino a modificar disposiciones relativas al 

( 1) 

( 2) 

Notas tomadas del II Curso de Derecho Administrativo, im 
partido por el Profr. Luis Or·i;íz Hidalgo. 
Gonzále~ ~una, Efra~n~ El m;111ic_tp~~c::ano l 5>tros EJ2:,-:. 
~· .i:;dlt. Jus. :t.Iexico I974. l'á"g. 43q 
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municipio, pero Carretero Pérez (l) dice que el municipio ne
cesi·ta de medios éconómicos para la cobertura de los gastos -
que originan sus funciones, esta cobertura no puede ser ilimi 
tada ya que debe estar constreñida por la economía nacional y 
las disposiciones jerárquicamente superiores; aunque conside
ramos que en el caso del municipio mexicano las limitaciones 
son excesivas. 

El municipio com,o sujeto activo del crédito fiscal 
únicamente puede administrar libremente su hacienda y ésta se 
formará de las contribuciones que le fije la legislatura lo-
cal ( 2) ; pero el régimen financiero mu...'1.icipal necesi·t;a pa,ra -
su existencia de disposiciones jurídicas de car:foter general 
y obligatorio en relac:i.Ón a los sujetos que se coloquen en el 
supuesto instituido por tales disposiciones, son pues las le 
yes fiscales del municipio las que trataremos preferentemente, 
¡;¡iigui.endo. con. nuestro tema, el artículo 11 del Código Fiscal 
del Estado esta.tu.ye. que son leyes fiscales l::J..s siguientes: 

I.- La Ley de Hacienda 
II.- El Código Fiscal 
III.- La Ley de Ingresos 
IV.- La Ley del Presupuesto de Egresos 
V.- Los demás ordenamientos legales q_ue contengan 

disposiciones de orden hacendario 
De acuerdo a la fracción V del artículo antes ci ':1.

do, estamos seguros que los deIBás ordenam.ientos de orden ~a-
cendario son: la Ley de Hacienda Municipal, la Ley de Ingre-
sos l\Iunicipal, la Ley de Deuda Pública del Est':l.dO y la Ley J.e 
Inversión Pública del Estado, todas l~s leyes aquí men~iona-
das son elaboradas exclusivameate por la Legislatura es~atal 
y los munícipes rara vez intervienen con iniciativas, au.aqy.e 
sí están facultados para ello, de .acúerdo a.lo establecido -
por el artículo 24 de la Ley Orgánica I;:unicipal q_ue ea su --
fracción I menciona como atribuciones del A,y1.1..ntamiento: "pr9.. 
poner ante 19. Legislatura iniciativas de leyes o ie:::retos", -
esta disposición in,:::1uida en un ordenamien.to Je caricter se-
cundario prácticame:1.te nadie la toma en cuenta y además q_ue: 
"··· frente a la práxis política, las buenas intenciones tie
nen q_ue dejarse de lado ••• 11 ( 3), en cambio el Ejecutivo J.o
cal tiene la posibilidad de imponer contribuciones si está -
facultado extraordinariamente para ello como lo establece el 
artículo 88 de la ConstHución del Estado en su fracción III, 
(1) (Cfr) Carretero ?érez, Adolfo. El ::3istema Triout,3,rio Espa 

ñol Reformado. Edit. Tecnos, s.~ña: 106LL • 
p"rímera NlcTón. Pág. 399. 

( 2) ( Cfr) Tuiargain Manautou, Emilio. Introducción al Estudio 
deJ. Derecho Trilmtario l1Iexicano. Ect.it. Univers!taria Poto 
sina. S.L.J?. l':379. Quinta Edición. Pág. 255. -

(3) "Alto Poder". 1H Universal. 1'1éxico. Enero 25, 1982. 



- 32 -

es sin duda el de más antigua tradición e:1. la ar:t _.,0~.B,.-.2. :,-
es precisamente en una. 1.üudad norteamericana {::ue-va i~~1 

donde primero se ela.bor6 un presupuesto ( oud,;et) ·en 
ra programar las erogaciones que haría en el año 

1 
en la actualidad todos los municipios y condados q_ue cuentan 
con más de cinco .m.il habitan tes, elaboran sus 
con la im.ica diferencia de que los controladores 
puesto son elegidos { 1), creemos que e8to se 11ace con el fi.n 
de lograr una m.<ayor eficiencia en la adminis·t.ración zle los -
recursos del municipio o condado.. :En rl!éxico, lns tesoreros y 
demas funcionarios que tienen acceso al son nom
brados por el preside:n:te municipal, mucl'~e:,,s v-eces EJin ouscar 
la. eficiencia, 11 

••• sino para repartirse los distintos serYi-~ 
cios de la c:i.udatl orno feudos de explotación ••• " ( 2) 1 ea:::ta -
si tuaci6n un poco al incluirse en el artículo 115 ·-
C ons ti tuc :i. omi.l, la de 1 os fu.ne tonarios 
.los de · proporcior-'ll. 

ra y en. s1l desi1.rrollo 
do de Veracr11::i., solo los ID}J.nio 
zaba, Coatzacoalcos, Poza Rica, 
Carne:rino Z ~~1Ien.:J.o,za, T11.:{1Jan. t3 
;;;{Oi1. 1otJ os co.t1.s'ld.1:1rados cor::.o 

;/ .,,."t1nc i onarni en.to 
fine .. :nctaro 

se:r~:iu.rb::111ot~ u.~os y 
:r· o rt~1t:trr la 

saúer:1 que es ux1 pr.e .. :)upues 
q_tie coni;lrrt¿? u.n o de egrf3S03 o qJ,le tienel1. la. 
t,i,d de banios muxüciualei:, oara l:c1 ,:,.ej0r re9.lizaci 

' ·• - .n • - " 1 de :'.itt~ ftnl(! o~·:i.es, d.eaconoce11 tanto la r1.sce.J .. ue_ 
Eis-t~3,d.o como lti Ley O:rgár1ica del 
ben muchos de éllot, q_ue tienen derecho a 
que envía la ]'eder3.ción ;:1,l Estado par:.~ 
tie la Legialatura local, es·tablezc3, los qae co -
r:responden a cada mu1ücipio. 

muy adecuado qu.e los funcionarios de U."l. 
·tamiento recibieran. cursos de preparació::i a.ntes de 3.sum.ir 
sus func:i.ones que cor.i.ocieran su;;i obligaciones y 
a.es y algo la administrad.ón m:unicipal, de gran 
utilidad tanto para 1os futuros go:Jernantes como para las -
personas que vaxi a ,;obernar. 

( 2) 
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2.- JUSTIFICACION DE LA ACTIVIDAD FINAHCIERA 
MmUCIPAL 

El municipio realiza diversas actividades para cum 
plir con sus finalidades como son la prestación de servicioa 
públicos, satisfacción de necesidades generales; necesita -
para ello de elementos personales, materiales y jurídicos, -
esta actividad t9.n importante para el :munici);lio y para cual
quier Estado moderno recibe el nombre de actividad financie
ra y comprende tres etapas o fases: a) la obtención de ingre 
sos, b) el manejo adecuado de los ingresos y c) la erogqción 
de esos ingresos para la realización de un conjunto de obras 
de beneficio público, así como el sostenimiento de las ya -
existentes. ( l) 

Según Sergio F. de la Garza (2), la actividad fi-
nanciera (a nivel federal, estatal o municipal) tiene un as
pecto económico, uno político, otro jurídico y otro socioló
gico: el aBpecto económico se debe a que al realizar obras, 
está creando t;ambién empleos e invirtiendo u.a capital, en ':'l 
caso de la construcción de un mercado municipal está. de mane 
ra indirecta foment'.:Uldo el comercio y esta actividad va a-~ 
generar más empleos y divisas; el aspecto político se d.e~uce 
del hecho de ~ue nadie puede negarse al pago de impuestos, -
un9. n.ega·tiv!:l. ge.:1era.l de la colectivia.ad. equivaldría a u.r1 ac·
to de rebelión política; la existencia del aspecto jurÍJico 
es esencial para regular la actividad fir...a..'1.Ciera, no podría 
el mu."licipio, sin una ,iisposición legal _previa, tener la fg,
cultad p~ra recaudar impuestos, derechos, etc.; por último, 
el aspecto sociológico resulta del efecto que sobre los di-
versos grupos sociales tiene la ac·l;ividad finan.cier3., la 8.J-
ministración púolica municipal Jebe tener muy en cuenta~ la 
comu::1idad en la realización de ciertas obras, las reacciones 
que pueda tener la comunidad, que implicaciones políticas -
puede haber aunadas al consenso colectivo, etc. 

La actiYidad financiera del mu..~icipio se justifica 
tan·to por la prestación de servicios de tipo administra-l;ivo 
como por la sa tisf':l.cción de necesidades de tipo colec·t;i vo o 
servicios públicos que la doctrina define: "como toda pres-
tación concreta que tienda a satisfacer necesidades colecti
VCJ.S y que son realizados directamente por la administración 
núolic'l o oor los uarticulares mediante concesión", .. el serví 
~io público debe e;tar sujeto a un régimen que le impone ade 
cuación, penu.anencia, continuidad, uniformidad, igualdad de 

(1) De nuestr~s notas del II Curso de Derecho administrativo. 
(2) {Cfr) G~rza, 3ergio F. de la. Opus Cit. Págs. 6-9. 
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los usuarios y economía. (1) 

Por igualdad de los usuarios entendemos ~ue no uo
drá haber preferencia en cuanto a la prestación del serifi;io 
y sin más requisitos que el pago de los derechos como contra 
prestación de los servicios recibidos. 

La característica del servicio público consiste en 
una actividad para la satisfacción de u.~a necesidad pública, 
esta actividad está sujeta a un régimen jurídico especial, -
distinto del régimen jurídico de los servicios priva~os. Los 
servicios públicos que presta el municipio son principalmen
te: SUlllinistro y abastecimiento de agua potable, alcantari-
llado, pavimentación y construcción de calles, linrpia: públi
ca, construcción y conservación de mercados, panteones, par-_-. 
ques y jardines, rastros, educación pública, seguri.iad vial, 
conservación del orden social, etc. Con excepción de la re-
caudación de impuestos y los servicios de tránsito y seguri
dad vial, algunos de los servicios q_ue presta el municipio -
pueden ser concesionados a los particulares para su presta-
ción sin q_ue se afecte la estructura y la organizs.cién a:.mi
cipal en un sistema de economía libre o mixta co:no el nues-
tro. 

Otra característica q_u.e surge de la activii9.d f:'_--
nanciera municipal, es el derecho del mu.11.ic if,iO a co::is'Gituir 
se en propietario del conjunto de req_uezas que tienen como= 
origen las aportaciones que 11acen lo3 particu_l9..res q_ue b.3.bi-
t'.3.a y desarrollan sus actividades d.e:1.tro del municipio ;; en. 
base al imperativo legal de q_ue dispone para forzar al ?9.rt~ 
cular por medio de la facultad económico-coactiva y q_ue :::!.l -
hacerlo ·está ejerciendo uri.a J.e sus atribuciones :;;i·.3.ra ::.llegar 
se los recursos y estar en posibilidad de cum.plir con la3 -~ 
tareas q_ue se le han encomendado o q_ue tieae q_ue desenpeic.ar, 
porque a la iniciativa privada pocas veces le interesa satis 
facer necesidades q_ue no le aporten gar13.ncias, pues OJn la= 
prestación de los servicios públicos no se puede lucrar. 

En México los servicios públicos son prestaaos en 
su mayoría por la Federación, los Estados y los ~unici_pios, 
pues bien, a nivel municipal y haciendo u..via comparación con· 
el municipio de la Unión Americana, q_ue a nuestro modo de -
ver es el prototipo del municipio moderno, en 1955, 67.4 % -
de los municipios encuesta~os eran dueños del agua y de los 
sistemas de dis-tribución, 6.4 % poseían solo siatemas de dis 
tribución, 11. 2 % eran dueños de la electricidad y de los _::: 
sistemas de cUstribución, 9 % eran dueños solo de los siste-

( 1) ( Cfr) 11fanual de Administración füw::Lic:Lpal. Coorclinación -
Generar de Estuclios .Ad.ministra:tív"o,, de la ]?residencia de 
la República. Illéxico 1981. Págs. 6!:.--ó6. 
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mas de distribución, las empresas privadas son en su mayoría 
18.s que sur·ten de electricidad, gas, transporte y otros ser
vicios; 50.7 1a de los municipios encuestados er3.n dueños de 
las plantas para tratamiento de aguas negras, 21. l ;:~ de 1.o::i 
municipios operaban y eran dueños de los aeropuertos, 16.6 ~ 
er8.n dueños de 1udi torios. { 1) - -

Los datos an·teriores nos indican que muchos de los 
servicios públicos en Norteamérica están concesionados a lHr 
ticulares, aunque últimamente el municipio norteamericano h:i" 
decidido tener una participación más directa en la presta--
ción de los servicios públicos, haciéndose cargo de muchos -
que es·ts.ban concesionados a particulares, algunos servicios 
los siguen manejando por medio de comisiones mixts.s p3.ra su 
mejor administración, estas comisiones que por lo regular -
son designadas por el alcalde municipal o por el consejo que 
gobierna al municipio, tienen un grado de independencia coa 
respecto a las autoridades municipales, que varía de u..'1. r:mni 
cipio a otro, un hecho notable del municipio norte'3.lll.ericano
es que cada vez más ha venido incremeu-t;ando 19. prest'3.ció:i. etc 
el servicio de transporte público, lo mismo se observa eu l~ 
const:rucci6n, mantenimiento y administración de aeropuertos; 
la lir:1pia p1.fblica y pavimentación de calles ha sido sie.rUI;re 
facultad exclusiva de los municipios, el interés por lasa.--
1,.,_d u.e sus ki';)i tan tes los ha llev2.do 3. la cona-~:cucciSn :::, ·-·· 
ce~tros de salud para prevenir las enfer&edades contagiosas, 
los servicios públicos más comunes o más indispensg,bles son 
prestados por el municipio. (2) 

Como podemos notar, existen algunas diferencias 
entre los servicios públicos q_ue presta el municipio norte:t
mericano y el municipio mexicano, el primero pres ta los ,,er
vicios estrictameo.te necesarios a su comunidad, mientras q_ue 
en el municipio mexicano se empiezan a observar ac·t;iviciades 
q_ue compiten con la iniciativa privada, con el fin de cre'lr 
empleos, esto incide de mH.nera notoria en· la e.ctividad fin.a~ 
ciera municipal porque el municipio se encarga d~.la recJJ.Uu::: 
ción, administración y erogación de mayores cantiuades de -
recursos. 

En los Últimos tiempos la ~ctividad del Estado y -
por consiguiente la del .municipio también ha tenido u.u aumee:_ 
to por lo que se refiere a la prestación de los se:vicios --
públicos, invadiendo inclusive esferas que se cons1dera1;ian. ·
exclusivas de la iniciativa privada, esto lo notamos princJ_
palmente en nuestro país, en donde el primero de septiembre 
de 1982 se emitió un decreto estatizando.la banca, rebasándo 

(1) (Cfr) BroID.age, Arthur W. Opus Cit. Págs. 463, 465, 477, 
486, 488 y 497. 

(2) (Cfr) Bone, Robert C. Opus CH. Págs. 28, 177-178. 
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se con esto las facultades del Estado, previstas en la Cons.,. 
titución General de la República, convirtiéndose en el pres
tador de ttn servicio que por su esencia debe ser exclusivo -
de los particulares porque a pesar de que no puede conside-
rarse como una ac·tividad lucrativa si tiene como función --
principal la de generar intereses uara. des-uertar la confian
za del :público ahorrador, aunq_ue e;__ la actualidad, en el "Es 
tado moderno, la identificacion de servicio público no depeñ 
de ya de su relación imnediata con las funciones esenciales
del Estado, sino con la naturaleza de las necesidades colec
tivas que se satisfacen". (1) 

El refrán que nació como consecuencia del liber3.-
lismo econ6nico en la .revolución industrial y q11.e aice: "de
jar hacer, dejar pasar", está perdiendo su vigencia, actu,3.l
mente en México, Federación, :Estados y mu.'1.cipios se han coor 
dinado para. interve.:lir en defensa y ayuda de la colectividau 
muy a pesar de las protest~s de la iniciativa privada, cofilo 
consecuencia de todo lo anterior, los presupuestos han se0-ui 
do una línea ascendente como consecuenci'l ele un-3. organiza.;..c..:
cion estatal cada vez más fuerte en lo humano, en lo políti--
co y en lo económico~ · 

Las siguientes son algunas de las razones ~ara que 
el Estado preste los servicios de interés público (2;: 

a) Continuidad en la satisfacción del inl;erés so-
cial que provee la empresa. 

b) Uniformidad en la prestación del servicio, es -
decir, ·qu.e todos los que tengan necesidad del ser'ricio ten-
gan acceso a él. 

c) Dar garantías a los ciudadanos de que el servi
cio :funcionará ele acu.erdo estricto con su propia naturaleza 
y rindiendo su natural utilidad. 

el) Dar garantía de la mayor comodidad para el pú--
blico. 

En la 1)restación de los servicios públicos, los -
gobiernos municipales no solo realizan importantes obras pú
blicas, ellos también implementan mayores obras y políticas 
emanaclas del gobierno estatal o federal contribuyendo tam--
bién a la creación de import.'3.ntes fuentes a.e trabajo. ( 3) 

( 1) 

( 2) 
(3) 

(Cfr) Cruz More.les, Carlos A. La Ex,Jrooiación de las I:::is 
Utuciones Bancarias. Círculo de3ta. hlargarita. ~e.:ii'co° 
I982. -Pag~6~-~--· 
( Cfr) Flores Zayala, E. Opus Cit. 7:':.Íg. 16. 
(Cfr) WrigM;, Deil S. Understandin~ Intergovernm.ental Re 
;Relation~. Nueva York ~g~ 6'7. 



- 3':/ -

En México no disponemos de estadísticas confiables 
sobre el número de empleados que dependen directamente de~
los 2,377 municipios que existen en el país. En el afio de --
1975, según Deil S. '.Vrigb:t ( 1) los municipios nortearnerics.-
nos daban trabajo a un poco más ele 2.5 millones de personas, 
de los cuales 2.15 eran empleados de tiempo completo, la e~o 
gación de ese año por concepto de sueldos alcanzó la canti-=
dad de 26 millones de dólares. 

Queda pues plenamente justificada la necesidad de 
bienes y recursos q_ue requiere el :municipio para cumplir con 
las tareas que tiene a su cargo• tan·to en lo :político, lo -·-
económico y lo administrativo, y si por si existj_era aJ_gun::i, 
duda, el artículo 115 de la Cons·ti tuci6n Genera]. de la Re_pú
blica, reformado a partir del 4. de fe1)rero de 1983 est;ablece 
cJ.araiilente que el :municipto con el concurso de su Entidad --·-
respectiva tendrá a su cargo los servtcio'3 _públicos ,ie: a) --
9 .. gtla. pota.ble y alca:::.1tarillado, b) alur.nbrado :público, e) lir:..1-
pia, d) mercad.os y central~s ~~ abas:t?, e) p~r..-!;eon.E;~~. f) :::-J.~
tro, g) ~alles, parques y Jari).in.ea, 11) se{:u.ril1n.d 1:n.10.i __ J_e::t y ~-
trir1si to, e :i) los dehlás qu-e las Legisl=1:t1~1J2!'.3_.S 1oe,:1l~=.1 t~.et~;r·-,, 
min.e11 Sf3gÚn las condiciones ter_rit;or:L;-11e;3 socte--eccn:111.ticd.a 
de \0~1 :ri.un.ieipios, aSÍ como s1J. -ti~r:J~ -:i 
fir1:.t::l.1<! i·ara~ 

El s.rtículo 115 Cons·ti t1.1.ciona1 úe.I'Ogado a 
d.el 3 de febrero de 1933 no contenia .. enuru.e:r,,::1.ció:a 
103 servicios qu_e podía :presta:r11 ril r.1u11.icipio rnexica,;:10 1 8JJ_n.--~

rittt=; e8 o1rvio uensar que los nrinciuales ·ten.d..rían qu-s :JE~r o.c·-'"1. ..... ..... .... , 

cf;t~ari8,r:1ente los q_ue se entu~eran en. el parra.:fo ante.:cior,,, 

( 1 ' -'-1 (Cfr) ,'frigh-t 7 Deil S. Opus Cit~ 72. 
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3 .-ORGANOS DE RECAtT.DACION DE LOS IlfüRESOS EH EL 
ESTADO DE VERA.CRUZ 

El artículo 115 de la Constitución local establece 
q_ue: "La Hacienda del Est9.do se co::nuone de los edificios uú
blicos del mismo, de las herencias y bienes vac~ntes que e¡_ 
·t;én der;t~o de su territorio, de los bienes mostrencos, de -
los creditos que tenga a su favor, de las rent:1s que deba. -
percibir y de las contribuciones decretadas po1.· la Legisla-
tura", por su parte el artículo 118 de la misma Constitución 
señala qv.e: "Todos los caudales públicos pertenecientes al -
Estado, ingresarán a la Tesorería General o a las oficinas -
de Hacienda llUe la ley determine ••• 11 y es tanbién la ley la 
que determinará la organización, planta y dotación de las -
oficinas de Hacienda necesarias psra la recaudación de los -
ingresos¡ el artículo 80. de la Ley Orgá:rlica del Pod.er Eje-
cnti.vo del Estado faculta por su parte a la Tesorería Gene-
ra1 del í'í!staa.o para intervenir en -~odos los asun,Gos qae se -
!'(úacionen con la polí·t;ica fiscal, la adquisición y adztinl.s-
trac:Lón de bienes del Es-liado, la contratación y 
de obraa q_ue se realicen por cuenta del Est;ado o er., coope:c,:.i
éión c:on 1a Focleraci6n o con los municipio,:i, los derecho;:; 
litigiosos sobre derechos patrimoniales del Eatgdo, 
sición y a .. irrt;rib1-1ción de 1Jienes para satisfacer los :3~_JJ2v·.L 
cios públicos, la función administrativa y otros,; 1::1. 
ría C}eneral del l~stado es e1. organismo eil el cual se conr;e.::1"
t1--c:1n todos 1oa ingresos pertenec:ien·tes al Ests.do o qu_e ter1,,......,,, 
gan que ser administrados por el como en el caso de 13..s 1n.r·
ticipaciones federales para los mu..'1.:Lcipio~; y las Tesoreríe.a 
r1Iunicipales son los órganos ele recaud.ación y adüü.nistración 
de los ingresos municipales. 

Todos los ingresos que pertenecen al Estado, se -
concentran en la Dirección de Ingresos, cuyo titular es de-
signado por el Tesorero General, previo acQerdo del Poder -
Ejecutivo del Estado, el artículo 14, del Reglam.ento de la -
Tesorería señala como competencia del Director de Ingresos -
en su fracción I, la ele: 11 Formular para consideración del -
Tesorero General, las alternativas de política de Ingresos -
del Gobierno Estatal analizando su impacto poi~ sectores eco
nómicos, estimando las metas de recaudación, sefialando J.os -
objetivos que deba alcanzar, en congruencia con la política 
económica y social", otra de sus competencias es la señalada 
en la fracc:Lón XII del mismo artículo al decir que debe: 11 0:r 
denar y vigilar la tramitación y el cobro correct;o y o_portu.:' 
no de las participan:l.ones del Estado en impuestos federales, 
establecienclo los c Y1.tro::.Les administrativos necesarios :pare. 
·tal efecto 11 • 

I~l Director de Ingresot:t es ::-r:.1.:cil:Lado }?Or los 



- 39 -

de los departamentos de: Impuesto al Valor Agregado, Impues
to sobre Aldoholes, Impuestos a la Agricultura. y Ganadería, 
Impuesto Predial y Catastro, de Ingresos Diversos, Contribu
ciones por Mejoras, Ejecuci6n Fiscal, Administración de Ofi
cinas de Hacienda, Registro Público de la Propiedad y del -
Comercio, como vemos son muchos los departamentos dependien
tes de la Direcci6n de Ingresos, aún cuando la función de ca 
da uno de ellos es bastante específica para _la dete:rminacióñ 
y administraci6n de los ingresos~ ninguno de éstos departa-
mentas está facultado para recaudar directamente los impu.es.;. 
tos, aunque sí coadyuvan con la Dirección de Ingresos para -
que las Oficinas de Hacienda efectuen el cobro de los mismos. 

Así pues, el artículo 46 del Reglamento de la Teso 
rería establece que habrá unidades Administrativas Regiona-=
les en el número con la circunscripción territorial y en la 
sede que determinen las autoridades superiores y con las fa
cultades y atribuciones que les confiera la Tesorería Gene-
ral, el artículo 47 del mismo reglamento señala entre las fa 
culta.des que ·t;ienen las Oficinas de Hacienda las siguien-!;es: 

a) Recaudar d:i,rectamente o mediante auxiliares a1.l
torizados al efecto ( Cobradurías), el im.por-t;e de ).os créd.i-
tos provenientes de impuestos, derechos, produc·tos, a.prove-
ch::im..i.entos o contribuciones e·:roeciales est;3;tales as·r e ')J.rto ;. 
los que provengan de impuestos~federales, cT¡ya 
ción esté encomendada al Estado. 

b) Recibir de los particulares y exigir cuz~lo sea 
necesario, los avisos, manifestaciones y demás documentos-~ 
que de conformidad con las disposiciones fiscales deben pre
sentarse ante las oficinas de Hacienda, haciendo uso de 13.S 
medidas de apremio convenientes. 

c) Notificar a los contribuyen-!;es los créditos --
fiscales a su favor~' 

d) Controlar el adeudo de los cau.santes. 

e) Aplicar y seguir en todas sus fa.ses el procedi
miento administrativo de ejecución, de acuerdo a las dispos! 
ciones establecidas en los Códigos Fiscales Estatal y Fede-
ral, para hacer efectivos los créditos fiscales insolutos. 

f) Constituir y mantener actualizados los padrones 
de los causantes de los impuestos estatales y aquellos de -
orden federal, cuya adm.inistracíón esté encomendada al Esta.;,. 
do y re;rai tir la información y documentación relativas a la -
Unidad Administrativa que corresponda. 

g) Constituir y mantener actualizado el de 
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vehículos automotores y remitir la información y documenta-
ción relativas a la Unidad Adminis·trativa q_ue corresponda. 

h) Controlar a través de padrones de contribuyen-
tes, inventario de bienes, inspección directa, registro de -
documentos o cualquier otro medio para el cobro de impues-t;os, 
derechos, ,,.productos, aprovechamientos y contribuciones espe-
ciales. · 

i) Custodiar y controlar los valores y formas valo 
radas que se requieran para el cobro de créditos fiscales. -

~)Concentraren las Unidades Administrativas de..;, 
la Tesorer:i.a General q_ue correspondan, los ingresos recauda
dos así como la documentación comprobatoria de los m:i.smos, -
de conformidad con las normas y :procedimientos que al efecto 
se establezcan. 

La Oficinas Regionales de Hacienda dependen del De 
:partamento ele Administración de Oficinas de Hacienda y ade-=
más dE, las funciones y facultades señalafüis en los incisos -· 
anteriores, tienen también a su cargo la distri1:mción a.e che 
q_ues por concept;o de pago de servicios a los em.pleaclos a.e ···· 
las distint,as dependencias del Estado q_ue se encuentren éle:.~-
tro de su demarcación territorial, honorarios a trab:1.jadc .· 
de las Oficinas de Hacienda a aue estén adscritos, 3.dq_uisi···
ciones de bienes y servicios, isi como trami·tar ante las Un.:J:.. 
dades Administra·tivas q_ue correspondan; los asuntos relacio-
nados a movimientos de personal, programas de capacitación, 
pago de salarios y remuneraciones eventuales. 

Las Cobradurías como auxiliares de las Oficinas de 
Hacienda y ele acuerdo al ar·tículo L~8 del Reglamento de la T~ 
sorería l1erwral del Estado, ·tienen las siguientes atribucio
nes: 

a) Recaudar el importe de los créditos provenien-
tes de impuestos, clerechos, prod.uctos, aprovechamientos, cO!!_ 
tribuciones especiales estatales, así como los que provengan 
de impuest;os federales cuya adminis·tración esté encomendada 
al Estado, de acuerdo a la legislación relativa a :La ma·t;eria 
y loB convenios entre el Estado y la Federación. 

b) Recibir de los particulares, los avisos, mani-
festaciones y demás documentos que de conformidad con las -··· 
dis11o~üciones fiscales deban present;arae ante las autorida-
des de las Coliradur:t·J.a, hac1endo uso, si fuere necesario, de 
las medidas de apreuio conven:Lentes. 

e) Notificar los créditos :F.isc~:lles a cargo de :Los 
contribuyentes. 
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d) Con·l;rolar el adeudo de los causantes. 

e) Aplicar y seguir en todas sus fases el procedi
miento administrativo de ejecución para hacer e:fect;ivos los 
créditos :fiscales insolutos de conformidad con lo estableci
do por el Código Fiscal del Es·i;ado y FederaL 

f) Concentrar en la Oficina de Haciencla del Estado 
en cuya demarcación territorial se encuen-tre establecida, el 
efectivo recaudado y la documentación comprobatoria, de.;....;;. _ _, 
acuerdo a las normas y procedimientos :fijados al efecto por 
la Tesorería General. 

Las Cobradurías que auxilian a las Oficinas de Ha
cienda están a cargo de un cobrador, auxiliado por los em--
pleados que sean necesarios. 

Hasta octubre de 1980 estuvieron funcionando las -
"Casetas Fiscales", _teniendo· como funciones .las de: "Ser-
vir como puestos de control y verificación clel pago correc"Go 
y oportuno de los impuestos a la Agricultura y la Ganadería, 
tanto estatales como federales, así como de las con-tribucio
nes especiales que procedan •.• ", también podían " ••• recibir, 
previa determinación de los crédi·tos fiscales que correspon
d.a:n. a su fijación en cantidad lÍQ.ll.i..G.3- _po:e ]~as au.t,orj_ü=.:.1.c·:.-; ·= 
fiscales competentes, el pago de los conceptos que los gene
raron .•. " (Art.· 49, fracciones I y IV del Reglamento c1.e 1:1 -
Tesorería General del Estado). 

Las disposiciones en relación a las casetas fisca
les, fueron derogadas a partir del. lo, de noviembre s.1. en--
tr3.r en vigor el Anexo número 4. al Convenio de Adhesión al ·
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, dicho 3.nexo se i:'ir
m.ó para apoyar al Sis·tema AliID.eu-tario NJ:exicano ( SAM) , por -.--· 
tal motivo a la agricultura y la ganadería se les eximió del 
pago de impuestos junto con otros productos considerados de 
primera necesidad, el citado anexo tenía como condición la -
d.esaparición de las 11Casetas Fiscales 11 y en efecto desapare
cieron, sin embargo el Reglamento de la Tesorería General -
del Estad.o no se reformó para suprimir de su texto 1.o rela--
cionado a las normas que regulaban e]. funciona.mien-J;o de las 
"Casetas Fiscales". (Más adelante ·t;rataremos nuevamente el -
problema del desaparecido SP.M). 

El ststema de case·tas fiscales para recaudar 
puestos era uno de los más deficien-1:;eB, puesto qu.e en muy po 
cas casetas fiscales se encontrabru'.l. el inspector que hacía :'." 
las funciones de recaudador, los pocos J.IllJ?Ttestos cru.e ;se re-
caudaban en la mayor 1.)arte de estas casetas, no ameri·ta1Ja el 
1.)ago de más de un. empleado. 
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Las Oficinas de Hacienda están situadas en las ca
beceras municipales si los municipios disponen de carreteras, 
si dentro del municipio existen poblaciones de mediana impor 
tancia, se instalan las Cobradurías nara auxiliar a las Ofi::
cinas de Hacienda en la. recaudación de los ingresos; la fal
ta de vías de comunicación han impedido la instalación de O
ficinas de Hacienda o Cobradurías en algunos municipios y -
por lo consiguiente la recaudación es aÚ...'1. deficiente en al-
gunos renglones, al contribuyente moroso le es demasiado di
fícil. caminar hasta tres horas solo para pagar sus impuestos, 
debido a esta situación, algunos contribuyentes de predios -
rústicos tienen hasta 10 años de adeudos y debido al descono 
cimiento de la Ley no se acogen a la protección del artículo 
36 del Cóqigo Jhscal Estatal que establece que 1m créd.i to -
fiscal prescribe a los cinco años. Obvio es pensar que si el 
contribuyente no camina 3 horas para pagar sus impuestos en 
la Oficina de Hacienda o la Cobraduría más cercana, menos el 
recaudador de impuestos va a caminar las 3 horas para forzar 
oJ. contribuyente moroso por medio de las medidas de apremio 
o })ara seguirle un procedimiento administrativo de ejecución 
para que cumpla con sus obligaciones fiscales. 

Dentro de la demarcación territ;oriaJ_ q_ue 1:ibarca la 
Oficina de Hacienda y la Cobraduría a su cargo, el con'Grib'.:t-
yente puecle hacer su pago en cualquiera de las dos cle:pr~::c1 ú: 
cias indistintamente, pero no podrá hacer su pago en Ofic:u:ia 
clE? Haciencla o Cobraduría a cuya demarcación ·i;erri torial no -
pertenezca el bien o actividad que genere el impuesto, los -· 
pagos a favor de J_a Tesorería Gener2..l del Estad.o, :io se pue
den hacer en ningux1a institución bancaria, como sucede en el 
Distrito 1''edera1 y pord.blemente en. algunos Estados a.e la Re
pública, _pensamoB que de poder efectuarse J.os pagos ei;. insti;. 
tuciones bancarias, so agilizarían J_os pagoB, ahorraria 
tiempo y molestias a los contribuyentes. 

Por lo q_ue respecta a la recaudación e.le los ingre
'.30S en 1.on Municipios, son las Tesorerías 1:unicipales las ···-· 
unJ.caE1 autorizadas para ,tal fin, ninguna otra depenrlencia --· 
a.el Ayuntamiento puede recaudar ingresos. La fracción VII ·-·
del artículo 27 de la Ley Orgánica de]. r,Tunicipio Libre esta-
1üece q_ue el }:'residente Mi,m.ici:pal no puede: "Cobrar personal:_ 
mente o por agente q_ue no dependá de la Teaorería Municipal, 
renta o arbitrio alguno, o permitir q_ue en oficina distinta 
de ésta se retengan fondos m:urdcipales". Las Tesorer:í . .as 
cipales se encuen:t;ran · r,i tue,das en las poblaciones o ciudades 
qu.e s:Lrven de "cabeceras municipales" y caai siempre en el -
miBmo local - en que r,;.-,té,n las demás of'ic:i.ng,s clel Ayuntamiento, 
la Tesorería eBtá a cargo c1e1 ~~esorero :¡;:uni.cipal y es desig-
n.aclo siempre por el Presidente MunicipaL 
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Con excepción de la Ley Orgánica del ~unicipio Li
bre, no existe en las leyes locales ninguna otra dispo
sición que hable de las facultades u obligaciones del :r.esore 
ro Mu.~icipal como único responsable de los ingresos municipa 
les. La Ley Orgánica del Municipio Libre en su artículo 49 ~ 
establece como principales funciones del Tesorero Mu..~icipal 
las siguientes: 

"III.- Inspeccionar la recaudación de todos los -
arbitrios municipales y vigilar el ingreso de los depósitos 
que hayan de hacerse en la Tesorería. 

IV.- Informar al Ayuntamiento de los derechos que 
tenga a su favor el fisco municipal para que sean ejecutados 
o deducidos por el Síndiéo (de la Comisión de Hacienda). 

V.- Cuidar de que los cobros se hagan con exacti-
tud y oportunidad siendo responsable de las pérdidas que se 
originen por la falta de ellas en los-casos que haya exigido 
el pago conforme a la facultad económico-coactiva sin causa 
justificada". 

11XII.- Informar al Ayuntamiento sobre los inconve
nientes o dificultades que ofrezca en la practica el cobro -
de impuestos, manifestando su .op:i;nión sobre el :par,;:;i,~11}_,:¡_r". 

La Ley Orgánica del Municipio Libre no prevé el --· 
ingreso de las nar·ticinaciones estatales o federales a las -
Tesorerías Municipales: pero de acuerdo al artículo 157 de -· 
la Ley de Hacienda. Municipal y a la Ley de Ingresos riiunici-
nales, las uar-t;ici naciones que por ley o convenios corres TJon 
Jan al municipio eñ el rendimien-l;o de impuestos :federales~o
estatales, deben ingresar a la. Tesorería 11unicipal. La Ley -
Orgánica del IKunicipio Libre tam1)oco faculta e,l Tesorero M:u
nicipal a practicar revisiones o auditorías a causantes. 

4.- FORMAS DE RECAu:DACION DE LOS INGRESOS El EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

La forma en que el contribuyente puede cubrir los 
créditos a favor del Estado, varía de acuerdo a las disposi-
ciones que regulan cada una de las materias y actividades -
por lg,s cuales el contribuyente tiene q_ue pagar impuestos, -
11 respecto el Etrtículo 27 del Código Fiscal del Estado esta 
blece q_ue: "El pago de los créditos fiscales deberá hacerse
en efectivo, salvo q_ue las disposiciones aplicables estaolez 
can q_ue se haga en especie, y en la forma autorizada .por :1.a
Tesorería General del :Estado. Los giros bancarios, -telegráfi 
coso postales y los cheques de cuenta personal del causante 
Be admi,Ginin como efectivos", el artículo 22 del. mismo Códi-
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go establece que: " ••• la obligación fiscal determinada en -
cantidad líquida, debe pagarse en la fecha o dentro e.el pla,,, 
zo ¡3eñalado en las disposiciones fiscales ..• ", en caao de -
que el contribuyente no pueda cU1!1plir con el anterior precep 
to, podrá invocar en su favor lo dispuesto en el artículo 15 
del mismo Código que señala que las obligaciones y créditos 
fiscales se podrán garantizar en alglL'la de las siguientes -
formas: 

"I.- Depósito en dinero 9,nte la Tesorería General 
del Estado o en la Oficina de Hacienda correspondient;e. 

II.- Prenda o hipoteca. 

III.- Fianza otorgada por compañía autorizada, la 
que no gozará de los beneficios del orden de exclusión. 

IV.-- Secuestro en la vía administrativet, 

V.- Obligación solidaria asumida _por tercero que 
compruebe su idoneidacl y solvencia". 

Los preceptos citados en las fracciones a.nteriores 
presuponen el cumplimiento forzoso de la obligación f'iscal -
cuando esta ha sido pl:ena:mente deducida, pero solo el Dir">
tor ele Ingresos de la Tesorería General del Estado, tiene .,,_ 
facult3.cl. rnra conceder prorrogas y au:torizaciones para el -
pago en parcialidades ele los eré di t :.:,s fiscales, previa gara!!:_ 
tía de su importe y accesorios lega"Jes, es t9Jilbién el único 
autorizado }Jara conclonar multas administrativas _por infrac-
cicnes fiscales, o para auto:eizar :La venta f"11era. a.e subasta 
ele bienes embargad.os por la falta de pago de los créditos -
fiscales a favor de]. Estado, así como vender, guardar o des
truir los bienes que se abandonen a favor del Gobierno del -
Estado según lo establecido en las .fracciones IX y X del 8.r
tículo 14 del Reglamento de la Tesorería Generg.l de]_ Estado; 
el artículo 10 (fracción XV) del mismo Reglamento establece 
que es competencia del Departamento Legal de la Tesorería, -
autorizar la formulación de liquid,wiones sobre impuestos de 
herenciaa y legados que no hayan sido pagados por los ínter~ 
sados. 

La Ley de Hacienda del Estado en su artículo 14 e~ 
tablece que ·el impuesto predial será anua.l y deberá pagarse 
dentro a_e los meses d.e enero y :febrero de cada año, la Teso-
rería General del Estado tendrá acción real J)ara el cobro -·
del impueato prediá.1 y de las prestaciones accesorias a éste 
( art. 16) , cuando se trate de predios y construcciones no ·-·
registradas a tiempo, e1 cobro se hará _por cinco años ante--, 
riores al conocimiento de la ocultacién (art. 18), el impor-
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te de la traslación de dominio se pagará antes de expedirse 
los testimonios de las escrituras públicas corresuondientes 
o al certificarse las firmas de los contratos privados, cuan 
do se trate de resoluciones administrativas o judiciales o= 
de documentos otorgados fuera del Estado dentro de los 30 -
días hábiles siguientes a la fecha en que causen ejecutoria 
o sean autorizados según lo establece el artículo 38; el im
puesto que se cause por la percepción de ingresos que obten
gan los fraccionadores por la enajenación de lotres de terre 
nos, se pagará dentro de los primeros veinte días siguientes 
a la fecb...a en que se hubiere causado (arts. 4-2 y 46 :fracción 
III), este impuesto se causará y pagará a razón del 85 '{{, so
bre el monto mayor q_ue sirva como base que resulte de com7 -
prar, el valor consignado en la escritura, el del avalúo que 
otorgue una institución de crédi·t;o autorizada y el del certi 
ficado de Valor Actual Real (arts. 45 y 46). -

El impuesto sobre transporte público en las zonas 
urbanas se causará por la percepción de ingresos q_ue se ob-
tenga por. la prestación de servicios de transporte a persa-
nas o bienes q_ue se haga en vehículos de alquiler (art. 48), 
la base del impuesto será el ingreso percibido a razón del -
l. O % sobre el monto de la base anterior señalada ( arts. 50 
y 51). La Tesorería General del Estado podrá determin~r cuo
tas fijas mensuales a los contribuyentes estimando sw:, in6re 
sos probables, esta cuota no podrá ser menor a la cantidau = 
eq_uivalente a dos días de salario mínimo general de la zona 
económica del domicilio del contribuyente que así lo solici
te, este impuesto deberá de pagarse dentro de los veinte --
días siguientes a la fecha en q_ue se cause (arts. 52 y 53); 
el impuesto sobre honorarios se pagará de acuerdo a la :per-,·-
ce~ción de los ingresos derivados del libre e~ercicio de una 
actividad profesional, técnica~ cultural, artistica, de,ortl:_ 
va o de cualquier otra naturaleza, siempre que se ejerza sin 
estar bajo la dirección y de1;endencia de otra persona y la -
que realizan los notarios publicos y los corredores pÚbli-
cos dentro del territorio del Estado y que ·t;engan su domici
lio en él como lo establece el artículo 98, son sujetos de 
este impues·l;o las personas q_ue no paguen el Impuesto al Ya-
lar Agregado segú..~ el artículo 99, el pago del impuesto sé -
hará dentro de los primeros veinte días del mes siguiente 
a aquel que corresponda el pago (art. 102)º 

Los derechos por el pago de la prestación de servi 
cios se efectuarán en el momento en que el particular reciba 
el servicio, los derechos por la revalidación anual de licen 
cias de Funcionamiento de Patentes serán pagados dentro de= 
los meses de enero y febrero de cada año (art. 146); las con 
tribuciones por mejoras se causarán al terminarse las mismas 
en cada tramo que se ponga en servtcio y se pagarán.. en un --
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plazo de dos años que podrán ampliarse hasta cuatro, depen-
diendo de de las condiciones económicas de los beneficiados, 
en caso de que anticipen sus pagos, tendrán un 6 % de des--
cuento., .. se considera pago anticipado, el que se efectua an--
tes de que venza el plazo para efectuar el primer pago par-
cial (art. 171), 

FORMAS DE RECAUDACION DE LOS INGRESOS MUNICIPALES 

El artículo 80. de la Ley de Hacienda Municipal -
prohibe a los mu.,.~icipios, cobrar mediante igualas o procedi
mientos alcabalatorios, la última parte de este artículo os 
en acatamiento.a lo ordenado por el artículo 117 de la Cons
titución General de la República que en sus fracciones IV y 
V prohibe a las Entidades Federativas, el. coo.ro por permitir 
el~ tránsito de·· persónas o de mercanc:í.as por su territorio, -
la prohibici6n de las alcabalas en los municipios eBGán pre
vistas en. la fracción VI del ar·cículo 117. ( l) 

El ar-t;ículo 18 de J.a Ley de Haciendg, Municipal es
tablece que el pago de créditos fj_scales, cuando no haya dis 
posición expresa deberá. hacerse: 

I.- Cuando se trate de pagos períodicos; 
a) s:i. deben hacerse semanaria.ro.ente, dentro de lor; 

tres primeros días de cada semana, 
b) si deben hacerse mensualmente, dentro de los -

primeros 15 días de cada mes, 
c) si deben hacerse M.mestralmente o en un plazo -

mayor, dentro de los primeros 15 d:ías del plazo, y 

II.- Cuan.do se trate de pagos que deban hacerse 
por una sola vez, al efectuarse el acto o concurrir la cir-
cunstancia que origine la erogación de hacer el pago. 

Tratándose de derechos, estos se pagarán al solí-
citarse el servicio y antes de que se preste. 

Cualquier crédito a favor del fisco ntunic:i.pal pres 
cribirá en el ·término de cinco años, pero los créditos que ::
el fisco municipal tenga que hacer a favor del particular -
incluyendo las cantidades que tenga que devolver por pagos -
indebidos serán devueltos en el término de dos años (art.19); 
no encontramos justificación de ninguna índole para que al -
contribuyente se le exijan sus deudas hasta cinco años des-
pués que las haya causado y que el municipio solo se obligue 
a pagar al particular solo en un lápso de dos años y que de§. 
pués de ese tiempo 11rescriban sus deudas, el Código J!'iscal -

(1) (Cf'r) Flores Zavala, Ernesto. Opus Git. Pág. 242. 
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de la Federación establece 5 años para los casos arriba men
cionados y creemos que el artículo 19 de la. Ley de Hacienda 
~1unicipal debe establecer términos semejan tes para aplicar-
los al caso. 

Para hacer efectivos los cobros en favor del muni
cipio, los Tesoreros Jilíu....--iicipales podrán ejercitar la facul-
tad económico-coactiva (art. 26) conforme al procedimiento -
administrativo que para ello establece el Código Fiscal del 
Estado, pues la Legisla·tura local no ha elaborado un Código 
Fiscal aplicable solo en los municipios veracruzanos, como -
es el caso del Estado de México en donde sí existe un código 
fiscal municipal. 

El impuesto predial tanto rústico como urbano será 
anual y deberá pagarse en los meses de enero y febrero de ca 
da año como lo establece el Capítulo I, del Título Primero~ 
de la Ley de Hacienda del Estado. El impuesto sobre espec·i;á
culos públicos se pagará en la Tesorería Municipal donde se 
efectuen los espectáculos, si el impuesto puede determinarse 
antes de la celebración, se cubrirá antes de que se inicien 
y sin cuyo requisito no se permitirá su celebración, cuando 
el monto no pueda determinarse, para su pago se tomarán en -
cuenta los boletos vendidos o cuotas de admisión diarüi, al 
finalizar el espectáculo, los interventores fiscales del mu
nicipio tomarán nota de los in9resos y en base a ello se ha
rá la liquidación a la Tesoreria, cuando el impuesto se cau~ 
se por medio de cuotas en períodos deterr:iinados, deberán d.e 
pagarse dentro de los diez primeros días de cada mes si son 
mensuales, en los quince días si son bimestrales, si un es-
pectáculo se suspende antes del término en que se pag-.1e me-
diante cuotas, el pago se hará de manera proporcional (art. 
50); el impuesto sobre juegos permitidos se pagará en los~
primeros cinco días de cada mes (art. 57); el impuesto soorc 
rifas, loterías y sorteos se cobrará a razón del 20 fo del t~ 
tal de los billetes o boletos vendidos, cuando no se emitan 
billetes ni boletos, se pagará el 20 % del valor total de -
los premios (art. 64-). Por lo que respecta al impuesto sobre 
matanza de ganado, 25 % del impuesto se pagará en el hlunici
pio en donde estén establecidos los rastros frigoríficos y -
el otro 75 % será para los municipios de donde proceda el -
ganado (art. 74); los causantes presentarán una relación del 
número y clase de animales sacrificados, el recaudador revi
sará la relación que se le presente, hará la liquidación y -
recibirá el pago correspondiente (art. 75); el pago de dere
chos por el deslinde de predios urbanos por peritos de los -
Ayuntamientos se pagarán al solicitarse el servicio en la ca 
ja de la Tesorería iV:unicipal antes de que se preste el ser-
vicio (art. 103). 

El pago por la prestación del servicio de agua po-
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table es bimestral. y aún cuando el artículo 40. de la Ley írú 
mero 80 publicada el 26 de noviembre de 1981 en la Gaceta·
Oficial establece que las autoridades estatales y municipa-
les prestarían los servicios de agua po·table y alcantarilla
do, el Estado permite a los municipios mediante convenio, a 
ser ellos los que presten el servicio y recauden los dere--
chos, ya que esta ha sido en algunos municipios, la mayor -
f1_1E;nte de sus ing~E;sos, además de q,.ue hubo una fuerte oposi
cion a la pretension de la Tesoreria General del Estado para 
que fuera esta dependencia la que cobrara los derechos uor -
la prestación de tales servicios.(l) ~ 

La circunstancia mencionada antes ha permitido que 
siga aplicándose el Capítulo XI de la Ley de Hacienda :1iiunici 
pal que habla de los "Derechos por Servicios de Agua" de fe= 
cha 29 de diciembre de 1979. Las contribuciones por obras -
públicas de urbanización se causarán al terminarse las obras 
que las generen (art. 126) y serán sujetos de este iupuesto 
los propietarios de los predios con el frente a la calle --
donde se ejecuten las obras de urbanización. 

El art:j.culo 133 señala que tienen el carácter de -
productos los ingresos que obtenga el municipio por la enaje 
nación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a los ·"'ª 
nicipios, pero tal enajenación solo puede llevarse a cabo-= 
cuando el Ayuntamiento lo apr.;_ebe y lo autorice 13. Legisl3.-
turg, del Estado, y aerán el primero y la segunda, los que fi 
jarán la base pg,ra la subasta, y si el pago del inmueble o= 
Kueble se hace a plazos, el adauirente tendrá que otorgar -
garantía para asegurar el pago~del crédito (arts. 136 y 138); 
para el uso o aprovecha.miento de bienes que formen parte de 
la Haciendg, J\Iunicipal, el usuario deberá otorgar garantí"l. -
que asegure el interés fiscal (art. 142); la renta por la -
ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados públi
cos municipales, en la vía pública o en otros lugares de in
terés común, se fijarán tomando en cuenta la superficie ocu
pada, la importancia del mercado, los servicios públicos que 
en el se presten, la ubicación de lg, casilla y todas las de
más circunstancias que influyan,(art. 143). Los ingresos que 
se obtengan de los bienes embargados por las autoridades mu
nicipales y que se depositen en almacenes o locales pertene
cientes al municipio, si no se retiran después de cinco días 
de. haberse puesto a disposición del adquirente o del deudor 
contra quien se hubiera seguido el procedimiento económico-
coactivo, pagarán cuo·l;as por dicho almacenaje por el período 
de un mes en la Tesorería Municipal (arts. 149 y 150), mien
l;ras no se cubra íntegro el almacenaje no se podrá retirar -
ningún objeto (art. 151). Los ingresos por concepto d.e apro-

(1) (Cfr) "Al'Go Poder". El Universal. Enero 22, l'.382. 
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vechamientos como son rezagos, recargos, multas por viola..,,-
ción de la Ley de Hacienda Municipal, las disposiciones o -
acuerdos del Ayuntamiento o de la Presidencia Municipal, he
rencias, legados, donaciones e indemnizaciones a favor del -
Municipio se harán efectivos en la vía judicial o por medio 
del procedimiento económico-coactivo (art. 152). 

-
Aunque el Código Fiscal del Estado menciona como -

efectivo el pago hecho con cheques de cuenta personal, giros 
bancarios o telegráficos, lo cierto es que en las Tesorerías 
Municipales solo se acepta el pago en moneda de curso leg~l 
y no se ace1i-tan ni siquiera los cheques de cuenta personal -
porque en muchos municipios no hay sucursales bancarias y es 
sumamente difícil que en las Oficinas de Hacienda del Estado 
o en las Cobradurías acepten tales cheques y ningún recibo -
de la Tesorería General del Estado o de las Tesorerías ~uni
cipales especifican que los pagos puedan efectuarse en algu
na institución bancaria, hemos observado también la deficien 
cia, la falta de control efectivo sobre el contribuyente, lo 
que impide también una forma dinámica para la recaudación de 
los ingresos. 

5.- EL CONTROL DE LOS INGRESOS 

Consideramos este punto de trascendental importan
cia, podemos afiirlllar que el con"i;rol de los ingresos e qui vale 
a u...~a buena administración y a una estricta aplicación de -
los mismos al gasto público, desde nuestro particular punto 
de vista, consideramos desatinada la derogación de la frac-
ción de la fracción XXVIII del artículo 73 de la Constitu--
ción General de la República que facultaba al Congreso de la 
Unión para examinar la Cuenta PÚ.blica que presentaba anual-
mente el Presidente de la República para su aprobación, este 
es un ejemplo que puede ser seguido por los Estados de la R~ 
púolica, que como el Estado de Veracruz contienen en sus 
Constituciones locales, disposiciones parecidas a la deroga
da en la Constitución General de la República. 

La Constitución Política del Estado establece en~ 
el artículo 68 (fracción XIV) como facultad del Congreso io
cal, fijar anualmente los gastos públicos y decretar la~ co~ 
tribuciones con que hayan de ser cubiertos los gastos públi
cos y en la fracción XV del mismo ar-l;Ículo se faculta tam--
bién al Congreso para tomar cuent~s al Gobierno, cada año o 
cuando le parezca oportu..~o, de la recaudación o inversión de 
los caudales públicos, 'este control se refiere a lo recauda
do por la Tesorería General del Estado, a los ingresos del -
Estado; con respecto al control de los ingresos municipales, 
existen disposiciones que consideramos efectivas, el proble
ma es que no se cumplen, más aún, algunas Tesorerías Munici-
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pales carecen de recibos exprofeso para la recaudación de -
los ingresos y en algunos municipios ni siquiera dan recibo 
como comprobante de los pagos que se efectuan; para 1u1 mejor 
control de los ingresos debería de haber un recibo único de 
pago y que este se pudiera efectuar en alguna institución -
bancaria para evitar las aglomeraciones que en último momen
to forman los contribuyentes en las oficinas recaudadoras. 

Como ya mencionamos antes, existen numerosas dispo 
siciones para un efectivo control de los ingresos, pero es-~ 
tas disposiciones son desconocidas por la mayor parte de los 
funcionarios municipales, incluyendo a los de más alta jerar 
quía; algunas disposiciones las consideramos contradictorias, 
citemos como ejemplo el caso de la fracción IV,del.artículo 
114 de la Constitución-local que faculta al Ejecutivo para: 
11 
••• nombrar inspectores con el objeto de examinar la contabi 

lidad, verificar las entradas y salidas de los fondos, vigi= 
lar los servicios públicos, ••• ", consideramos que la faculta 
da para llevar a cabo este tipo de acciones es la Legislatu= 
ra local, ya que solo esta, y en 111+a asamblea podría desig-
nar los inspectores para tal fin, o en su defecto, el Ejecu
tivo local debería de hacerlo por 'óonducto de la Legislatura 
del Estado, por o·tra parte el artículo 10 de la Ley de Ha--
cienda Municipal establece que la: "Determinación, revisión, 
recaudación, control y administración de los ingresos fi3ca
les de los municipios corresponde a sus autoridades", en --
relación al control di los ingresos, el artículo 26 (frac--
ción X) de. la Ley Orgánica del ·Mu.•licipío. Libre establece co
mo facultad del Presidente l'llu..'1.ici:pal la de: "Vigilar que la· 
recaudación de todos los ramos de la Hacienda municipal se -
haga con exactitud cuidando que su inversión se haga con es
tricto apego al presupuesto" y prohibe al Presidente :Munici
pal en su artículo 27, lo siguiente: 

"I.- Distraer los fondos, valores, o bienes munici 
pales y objetos a·los que esté destinados por ley", o -

"VII.- Cobrar a través de persona·ajena a la Teso
rería Municipal o personalmente, renta o arbitrio algu,.'1.o o -
permitir que en oficina distinta de la Tesorería Municipal 
se re·tengan fondos". 

En los términos del artículo 33 de la misma ley se 
establece que la Comisión de Hacienda tendrá las siguientes 
atribuciones: 

"I.- Inspeccionar las labores de la Tesorería e -
informar al Ayuntam:Lento de. cualquier irregularidad que notá 
re en sus operaciones. 

II.- Vigilar que la recaudación en todos los ramos 
que forman la Hacienda Municipal se haga con la eficacia de-
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bida y con apego a la ley y que. la dis-tribuci6n de los pro-
duetos sea conforme a las partidas del presupuesto de egre-
sos respectivo. 

III.-'- Revisar 1os cortes mensual:s de caja de la -
Tesorería Municipal y firmarlos". 

"V.- Examinar las cuentas que presenten las demás 
comisiones emitiendo el dictamen correspondiente". 

El artículo 49 por su parte, faculta y obliga al 
Tesorero Municipal para: 

"LLl.- Inspeccionar la recaudación de todos los -
arbitrios municipales y vigilar el ingreso de los depósitos 
que deban hacerse en la Tesorería. 

IV.- Informar al Ayuntamiento de los derechos que· 
tenga a su favor e1 fisco municipal para que sean ejercita-
dos o deducidos por e1 Síndico. 

V.- Cuidar que los cobros se hagan con exactitud -
y oportunidad, siendo responsable de las pérdidas que seor~ 
ginen por falta de ellos, en los casos que no haya exigiüo 
el pago conforme a la facultad económico-coactiva, sin causa 
justificada". 

"VII.- Presentar el día lo. de cada mes el corte -
de caja del movimiento de caudales del mes anterior con la -
intervención del Síndico y Edil encar6ados de la Comisíó~ de 
Hacienda, de este documento remitirán un.a copia a la Legiala 
tura del Estado". -

"VIII.- Presentar al Ayuntamiento dentro de los -
primeros quince días de cada mes, las cuentas del anterior -
para su glosa preventiva, debiendo aquel remitirla a la Sec
ción de Glosa y Fianzas de la Legislatura del Estado dentro 
de los siguientes quince días". 

Por los preceptos antes citados, podemos decir ~ue 
existen bases legales para un efectivo control de los ingre
sos, lo que dudamos es de su estricta aplicación, pues de lo 
contrario no habría rwn.ores de la sustracción de fondos en -
los mu,.~icipios veracruzanos, no existirían casos en que se -
cobra una cantidad y aparece en los comprobantes otra canti
dad menor a la cobrada cuando el contribuyente no habla el -
idioma españo1 (en Veracruz como en otros Estados de la Repi 
blica existen existen grupos de nativos que siguen·conserva~ 
do su lengua materna, no hablan el español y no saben leer -
ni escribir, pero no por ello escapan a la acción del fisco 
municipal o estatal); somos de los convencidos que evadir -
impuestos es u...~a falta grave a nuestras obligaciones como -
contribuyentes, una falta de solidaridad con los que sí cum
plen con sus deberes como tales, pero tamoién estamos. conven 
cidos que es falta grave que se abuse del contribuyen-te por
el hecho de ser ignorante, muy a pesar de que el legislador 
veracruzano se ha preocupado por prever cualquier falla, es--
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estas siguen dándose, más que disposiciones legales, necesi· 
tamos un cambio de mentalidad por parte de los servidores -
públicos, estos deben entender que en la medida en que ac--
tuen con rectitud, el contribuyente será más responsable -
con sus declaraciones ante el fisco. 

El con-lirol y la buena administración de los ingre
sos son imprescindibles, el municipio debe justificar su ac
tividad financiera manejando sus ingresos de la manera má.s -
escrupulosa. 

En los negocios particulares puede no haber escrú
pulos, sin que para ello cuen·te mucho la opinión pública, no 
así en la administración de un municipio, el jefe administra 
dor de un departamento municipal debe ser honesto, dispuesto 
al trabajo, a ejercer su autoridad y asumir su responsabili
dad en los actos que realiza y en los fondos que maneja. 

6.- LA ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINA
CION FISCAL 

Este convenio que de alguna manera ha venido amo
dificar la actividad del municipio veracruzano (y de Iiléxico 
en general), tiene varios sexenios de antecedentes, citare-
mos algunos datos que tienen relación a este punto: en la -
Tercera Convención Nacional Fiscal se expidió la Ley Federal 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, que establecía una 
participación para los Estados y municipios que derogaran -
los impuestos locales al comercio y a la industria, esta pa~ 
ticipación para los municipios, a partir de 1973 fue del 20 
j, del total que correspondiera a los Estados, este incremen
to era con el fin de favorecer la coordinación de las Entida 
des Federativas por lo que respecta a ingresos mercantiles; 
también el Gobierno Federal allill.entó en un 10 % las participa 
ciones q_ue los Estados ya tenían en el rendimiento de los-= 
impuestos en otros produc·tos, esto debido principalmente a -
que de 1957 en que se adhirió el Estado de Guerrero para ha
cer un total de 15 Estados adheridos, hasta 1970 no se había 
sumado ningú.'1. Estado a]. número citado y obvio resul t':l. pensar 
que preferían seguir cobrando sus propios ingresos en vez de 
percibir par·!iicipaciones, pero en 1970 se reforma la Ley Fe
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, creando una -
tasa especial aplicable (del 10 ~) en toda la República, la 
reforma también aumentó al 40 1o la participación a los Esta
dos si se coordinaban, la tasa especial del 10 fo se causaría 
aún cuando los Es·tad.os no se coordinaran, por lo cual estos 
optaron por coordinarse y así evitar una doble tributación -
q_ue sería muy molesta para los contribuyentes. El 29 de di-
·ciembre de 1972 se adiciona el artículo 45 bis de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y faculta a la Secretaría de Hacien-
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Ja y Crédito Público para celebrar convenios con los Estados 
que solicitaran adherirse al Sistema Nacional de Coordina~-
ción Fiscal para recibir participaciones en los términos de 
la Ley de Coordinación Fisc9.l, conviniendo en cambio no man
tener impuestos locales o mu....~ici~ales sobre la utilidad de -
las empresas causantes menores o causantes que contribuyeran 
en los giros agrícolas, ganaderos o de nesca, las Entidadea 
coordinadas percibirían una participaci6n en el rendimiento 
de lo recaudado en la localidad correspondiente conforme a -
las bases que se fijaran en los convenios respectivos, así -
como de los recargos y multas; la administración de los im-
puestos y la revisión o práctica de audi-torías a los causan
tes menores podían ser hechas por la Secretaría de Hacien~a 
y Crédito Público aunque tales funciones las hubiera delega
do a los Estados. (l)_ 

En la X Reunión de Tesoreros de los Estados y Fwí
cionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecret3.rió de Ingresos in:formó que la distribución de LB 
ingresos fiscales no habían eliminado los subsidios a las -
Entidades J municipios y propuso una mayor participación a 
los fiscos locales en la recaudación fiscal.pues pese a QUe 
los objetivos de la coordinación habían sido favorecer a las 
Entidades err el aspec-:;o económico, en 1976, solo lo::: Estad.02 
de Jalisco, ::~evo León, el Estado ie ~éxico y el ~i~-¡;~~to F~ 
deral aosorvieron el 57. 5 ;{, del to tal destinado a los Est·;1.-
dos por concepto de participaciones, lo que significa que el 
42. 5 ·;·~ restante se distribuyó entre los demás EstaJ.os que -
eran la mayoría y a los cuales les tocó un porceJtaje bast~~ 
te bajo, en vista d.e esa desproporcionalidad, se acordó que 
en el futuro las participaciones se distribuirían conforme -
al grado de desarrollo y necesidades de 13.s En·!;idad.es fede-
r3. ti vas para propiciar U...'1. desarrollo más equilibrado, a 1,e-
sar de todo los avances hasta 1977 en materia de coordina--
~ión habían sido importantes para el cobro de impuestos, se 
había logrado también la coordinación de información y proc~ 
samiento de datos, además del registro de causantes e inter
cambio de experiencias sobre sistemas de computación, infor
mación y sistemas de administración en general, aunque resu± 
ta innegable que l~s mayores aportaciones las hizo la Feder~ 
ción, pues en base al centralismo que existe, es la única -
que cuenta con los mayores recursos económicos y humanos pa-

.ra tales fines. (2). 

El 22 de diciembre de l978 el Congreso de la Unión 
anrobó la nueva Ley de Coordinación Fiscal y el 27 de diciem 
c~e a.el mismo mes y año se publicó en el Diario Oficial de -

( 1 \ ~, 
( 2) 

( ,..,,~ \ 
V.L.1.. J 

(0fr) 
Garza, 
G:?..rza, 

3ergio F. de la. Opus Cit. Págs. 243-244. 
Jergio ?. de la. Opus Cit. Pág. 245. 
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la Federación, el ar".;Ículo lo. Transitorio de esta Ley eata-
ble.ce: 

el día 
pítulo 
lo. de 

"Esta Ley entrará en vigor, en ·toda la Repú::ilica -
lo. de enero de l980, salvo las disposiciones del Ca
IV, las cuales entrarán en vigor en lo conducente, el 
enero de 1979". 

Quedó así derogada la Ley de Coordinación Fiscal -
del 22 de diciembre de 1953; en la exposición de motivos, el 
Ejecutivo Federal señalaba la necesidad de establecer impues 
tos reservados solo a los Estados y municipios, ya que la-~ 
fracción XXIX del artículo 73 Constitucional no lo estable-
cía, por otra parte al facultar los artículos 115 y 124 Cons 
titucionales a las legislaturas locales para establecer im-= 
puestos sin delimitar los campos reservados a la Federación, 
los Estados o los municipios de una manera precisa, se incur 
ría muchas veces en la doble tribu~ación y que aún cuando en 
la fracción IV del antículo 31 Constitucional se preve esta, 
ello no quería decir que el constituyente quería que cada -
fuente fuera gravada con impuestos municipales, estatales y 
federales, por lo tanto, el Congreso Federal, así como las -
Legisla-t;uras locales debían actuar con la máxima pru.lencia -
para no superponer gravámenes a los ·contribu:ye:.1tes, esta pr~ 
dencia, proseguía la exposición: " .•• na llev3.do a loa leg::..a
ladores federales y estatales a buscar acuerdos para q0.rn ,, -:
lo unos u otros graven ciertas materias, compartiendo el pr~ 
dueto de su rec3.udación 11

• 

Se expresaba también en la iniciativa que la Ley -
tenÍ'3. por obje;;o corregir algu.YJ.as deficiencias en cll3.nto al 
monto y forma de __ iiatribución de las participacio:1es, pues -
3,l modernizar el impuesto federal sobre ingresos mercantiles 
y sustituirlo por el Impuesto al Valor Agregado, obligab~ a 
revisar todos los procedimientos de particip3.ción y reunir-
los en un ·.3olo sistema 3.l cual la iniciativa de ley denominó 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y con este sistema -
no se otorgarían participaciones solo respecto de ciertos i~ 
puestos federales, sino que lo que correspondiera a Estados 
y municipios se determinaría en flhYJ.ción del total de impues
tos federales, incluyendo aquellos que se consideraron excl~ 
sivos de la Federación como eran los impuestos a la importa
ción y exportación, beneficiando a los Estados con mayores -
participaciones, daría a estos base económic':l para que hici~ 
ran lo mismo con los municipios, ya que el fort3.lecimiento -
de la institución municipal constituye la base y garint;ía de 
nuestro desarrollo democrático, la iniciativa establecía que 
los Estados que se 1:oordinaran tendrían aue dar a sus munici 
pios cuando menos el 20 % de las participaciones que recibie 
ran; los Estados de la República en uso de su soberanía po-~ 
drían o no solicitar adherirse al SistBma Nacional de Coordi 
nación Fiscal, en cuyo caso la Secret~1,:::ía de Hacienda y Cré~ 
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dito Público celebraría con ellos un convenio de coordina--
ción fiscal que les daría derecho a participar t9.lllbién en un 
Fondo General de Participaciones formado con el 13 % de la -
recaudación federal total que se incrementaría. con el por-~
ciento que represente en dicho ingreso de la Federación, la 
recaudación de gravámenes locales o municipales que las enti 
dades convengan en dejar en suspenso según lo establece en:: 
el artículo 2o. fracción I la Ley de Coordinación Fiscal, a 
partir del lo. de enero de 1983 se adiciona esta fracción pa 
ra. establecer que los Estados coordinados en materia del im:: 
puesto sobre adquisiciones de inmuebles participarán adicio
nalmente del 80 % de la recaudación que se obtenga en su ter 
ritorio del im.puesto soore tenencia o uso de vehículos, cuan 
do menos 20 % de esta participación será para los municipios. 

Los Es·ta.dos de la República. que así lo prefirierg,n, 
podían no coordinarse, en cuyo caso podrían establecer libre 
mente los impuestos que estimaran convenientes, con excep--:: 
ción de los ser...alados en la fracción :XXIX del artículo 73 -
Constitu9iona.l, en relación con los.cuales seguirían reci--
cibiendo participaciones que señalan lg_s leyes federa.les.~~ 
do que las entidades que generaran mayores impuestos recibi
rían mayor volúmen de participaciones, se creó el Fondo Fi-
nanciero Comprementario de Participaciones, cuya fun~ión es 
la de proporcionar recursos adicionales para aquellas entida 
des que al generar menos impuestos, recibirían menos parti-:: 
cipaciones, el Fondo Financiero Complementario de Participa
ciones se constituyó en 1980 con el 0.37 % de la recaudación 
federal total (para 198l fue de 0.50 %, para l982 y 1983 no 
ha habido modificaciones) hasta aquí los puntos más im.porG~~ 
tes de la exposición de motivos. 

La Ley de Coordinación Fiscal establece que los p~ 
gos de las participaciones se harán a rr:ás tardar dentro de~ 
los 5 meses siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal de 
la Federación, ésta determinará la recaudación t~tal por co~ 
cepto de impuestos que hubiese obtenido, aplicará las canti
dades que hubiera afectado provisionalmente a los fondos y -
formulará de inmediato las liquidaciones que procedan (artí
culo 7o. último párrafo). 

La participaciones son inembargables, no pueden -
ser retenidas ni podrán afectarse a fines específicos, salvo 
para el pago de deudas con-traídas y a petición de las Entid§:_ 
des ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fa-
vor de instituciones de crédito con concesión para operar en 
el territorio nacional o de las instituciones nacionales de 
crédito, así como para pagar préstamos u otros financiamien
tos otorgados por la Federación (art. 9o. primer párrafo)~ 

El convenio con la Sl:ICP par-a adherirse al Sistema 
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Nacional de Coordinación Fiscal, debe celebrarse con autori
zación de la Legislatura local, tanto para la adhesión como 
para la terminación,(art. 10 primer párrafo). 

Cuando alguna entidad viole lo estipulado en el~
Convenio de Adhesión, la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales podrá disminuir las participaciones de la entidad -
que viole el Convenio, lo que se quite a u.na entidad irá a -
formar parte del Fondo Financiero Complementario de Partici
paciones en el año siguiente (art. 11, párrafos lo. y último) 

La entidad afectada por la disposición anterior po 
drá inconformarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción, contando con un lápso de 30 días para•hacerlo a partir 
de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la -
Federación, la declaratoria que afecte a tal entidad, se cor 
rerá la demanda a la parte contraria (Ejecutivo Federal y-= 
SHCP para que en 30 días conteste la demanda y dentro de -
los siguientes 90 días se celebre la audiencia en la g.ue la 
SCJN formulará su fallo y este producirá efectos 30 dias des 
pués de que sea publicado en el D.O.F. (art. 12). 

La recaudación de los impuestos federales se hará 
por las oficinas autorizadas por la SHCP o por las oficinas 
autorizadas por las En-tidad.es Federativas, segün se establez 
ca en los convenios, la entidad que recaude ingresos federa= 
les, los concentrará directamente en la SHCP. y rendirá cuen 
ta pormenorizada de la recaudación, la SHOP podrá compensar 
las cantidad.es no concentradas con las cantidades que a la -
entidad correspondan en los fondos de participaciones esta-
blecidos en esta ley (art. 15). 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la -
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y el Instituto 
uara el Desarrollo Técnico de las Haciendas PÚblicas, parti
ciparán en el desarrollo, vigilancia y perfecciona.miento del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (art. 16). 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales sesio 
nará cuando menos una vez al año en el lugar del territorio
nacional elegid.o por los integrantes y será convocada por el 
Secretario de Hacienda y Créd.i to PÚblico o por la Comisión ·
Permanente de Funcionarios Fiscales (art. 18). 

El art.ículo 3 o. Transitorio señala que al ent,rar -
en vigor esta Ley, quedaban abrogadas la Ley que regula el -
Pago de Participaci·:..:ies en Ingresos J?ederales a. las Entida-
des Federativas de fecha 29 de diciembre de 1948 y la Ley -
que otorgaba Compensaciones Adicionales a los Estados que -
celebraron Convenios de Coordinación en :materia de Impues·to 
Federal sobre Ingresos Mercantiles del 28 de diciembre de --
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1953. Aún cus.rido se admite la posibilidad de que al5 .m Esta
do no auisiera adherirse al Sistema Nacional de Coordin'ición 
Fiscal; según se des~rende del análisis del artículo lJ áe -
la Ley de Coordinacion Fiscal, para el lo. de noviém~re de -
1979 todos los Esta.dos habían suscrito el Convenio de AdD.e-
sión de Coordinación Fiscal, en esa misma fecha lo suscrioió 
el Estado de VeracruzJ siendo publicado en el niario Oficial 
de la Federación el 2~ de diciembre del mismo año, por la Se 
cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico asistió a la firma-= 
del Convenio, su titular de aquel entonces, David Ibarra Ifu
ñoz y el Sr. Guillermo Prieto Fortúm en su calidad de Subse
cretario de Ingresos de la misma dependencia, por el Estado 
de Veracruz asistieron a la firma del Convenio el entonces -
Gobernador del Estado, Rafael Hernández Ochoa, el Subsecreta 
rio de Gobierno, Emilio Gómez Vives y el Tesorero General -
del Estado, Rafael hlurillo Pérez y los considerandos que jus 
tificaban la celebración del Convenio eran en síntesis los~ 
siguientes: 

Primero.- que el pacto federal requiere de u.na me
jor distribución de recursos fiscales entre la Federación, 
Estados y 1[u....'1.icipios, pues solo fortaleciendo las haciendas 
núblicas se uuede asuirar a fortalecer la soberanía de los -
Estaüos y la~ autonomía política y administrativa de los I;:ur:i 
cipio,¿¡. 

Segundo.- que el sistema fiscal nacio~1l debt oer 
armonice, evitando la superposición de gravámenes por parte 
de la Federación, los Lstados y los I,Iu.nicipios. 

Tercero.- que los Convenios Dnico:::; de CoordinaciÓil 
celebrados entre el Gobierno Federal y los ~stados en los -
aiios de 1977 y 1978 consignaron el compromiso del propio Ej~ 
é~tivo Federal para la expedición de la presente Ley de Coor 
dináción Fiscal. 

Cuarto.- que ¡as participaciones en impuestos fed~ 
rales a favor de los Estados y los municipios se han venido 
estableciendo solo sobre algunos de los Ingresos de la Fede
ración y en forma tal que dejan de ser equitativos. 

Quinto.- que la nueva Ley de Coordinación Fiscal -
establece U....'1. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal al cual 
se uueden adherir los Estados mediante convenio q_ue celebren 
con~ln 3ecretaría de Hacienda y Crédito Público por medio -
del cu~l las Entidades recibirán porcientos fijos de todos? 
los impuestos federales a cambio de lo cual se obliguen a -
derogar ciertos impuestos estatales o municipales que contra 
ríen las limitaciones que establece la Ley del Impuesto al::
Valor Agregado. 
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Sexto.- que dotar de recursos a las Entidades otor 
ga a estos base económica para iue hagan lo mismo co~ el mu~ 
nicipio que es la base y garantia de nuestro desarrollo demo 
crático. · -

Séptimo.- que es preciso establecer en los Cunve-
nios que se celebren, no solo el conjunto de recursos desti
nados a las entidades federativas sino t':L7.bién las fórmulas 
conforme a las cuales participará:.cada entidad y precisar -
los procedimientos que deban seguirse para identificar el -
origen por entidad federativa de diversos impuestos de la -
Federación, facilitando así la aplicación de dichas fórmulas. 

Algunas de las Cláusulas del Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebró el -
Estado de Veracruz con la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público son lus siguientes.(únicamente transcribimos las que 
consideramos de mayor importancia): 

PRIJ\IIBRA.-, El Estado conviene con la decretaría en 
adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, ú3 es
te Convenio y de sus Anexos, q_ua se conside:ran for.nand.c par
te integrante del mismo. La Ley de Coordinación Fiscal c~ta
da en este documento es la :publicada en el :Diario 8ficial el 
27 de diciembre de 1978. 

SEGDNilA.- Para fines del ar·t;ícu'.l.o 2o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 50. transitorio del mismo ordenamiem;o, 
se entenderán por "ingresoo totales c:1.nuales q_ue obtenga l'l -
Federación :>or concento de imnuestos" las cantifüi.des ·,:;ercibi 
das durante~el ario de calendario de que se tra"te, ezcluyend.o 
ios impuestos adicionales a que se refiere el párrafo .final 
del artículo 2o. citado y el monto de las devoluciones y com 
pensaciones efectuadas durante el mismo período. Los estímu~ 
los fiscales que otorgue la Federación en relación con los -
ingresos federales, serán toma.dos en cuenta para los e:fectos 
del párrafo anterior, como impuestos realmente cobrados. Las 
devoluciones de los im:ouestos pagados previamente no ::,e con
siderarán para los efectos de esta Cl:iusula, como estímulo -
fiscal. 

Respecto de los recargos por impuestoff·federales, 
se conviene que al monto de los percibidos en cada año de -
calendario se apliquen los mismos porcientos utilizados p?.ra 
el cálculo del Fondo General de Participaciones y del Fondo 
Financiero Complementario de Participaciones y qtrn las cant~ 
dades resultan·t;es s·"; adicionen por la Federación, al Fondo 
respectivo. El monto de los recargos no se sumará a los im-
puestos cuyo origen por.entidades federativas sea plen:1mente 
identificable, a q_ue se refieren las cláusulas siguie2tes. 
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TERCERA.- Para los efectos del artículo 30. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, se consideran impuestos federa-
les, cuyo origen por Entidad Federativa es plenamente identi 
dicable, los siguientes: I.- al valor agregado, II.- sobre= 
producción y consumo de cerveza, III.- sobre envasamiento_de 
bebidas alcohólicas, IV.- sobre compraventa de primera mano 
de aguas envasadas y refrescos, V.- sobre -tabacos labrados, 
VI.- sobre venta de gasolina, VII.- sobre enajenación de ve
hículos nuevos, VIII.- sobre tenencia o uso de vehículos, -
IX.- al ingreso global de la empresas, sobre erogaciones ~or 
remuneración al trabajo ~ersonal prestado bajo la direccion 
y dependencia de un patron, sobre la renta por la prestación 
de servicios personales subordinados que deba ser retenido y 
al valor agregado pagado mediante el sistema de estimativa, 
correspondient;es a causantes menores del impuesto sobre ::.a -
renta y a causantes personas físicas sujetas a bases especia 
les de tributación en actividades agrícolas, ganaderas, de= 
pesca y conexas del citado impuesto sobre la renta. 

CUARTA.- Para identificar el origen del impuesto -
al valor· agregado por Er1tida.d Feder':ltiva, se procederá como 
sigue: 

I.- Cuando el contribuyente solo tenga u.~o o va--
rios establecimientos en una Entidad Federativa será asign~-
ble uara ésta: 

~ a) El impuesto del ejercicio que resulte a cargo -
del contribuyente. 

b) El impuesto al valor agregado pagado en aduana 
con motivó de la importación de bienes -tangibles durante el 
ejer . ,io. 

c) Las diferencias por el impuesto al valor agre-
gado ~0rrespondiente a ejercicios anteriores, que hubieran -
sido pagadas por el contribuyente en el ejercicio de que se 
trate. 

Si el resultado de estas operaciones fuera negati
vo, no procederá asignación. 

II.- Cuando el contribuyente tenga establecimien-
tos en dos o más entidades federativas, el impuesto asigna-
ble a que se refiere la fracción I, se prorrateará entre las 
entidades donde el contribuyente tenga establecimien-t;os. 

El prorrateo se hará dividiendo la can·tidad que -
resulte de aplicar las tasas del impuesto al valor agregado 
que corresponda a la enajenación, otorgamiento del uso o go
ce temporal de bienes y prestación de servicios efectuados -
por el conjunto de establecimien-l;os que el contribuyente ten 
ga en cada entidad eatre la cantidad que se obtenga de rea-~ 
lizar la misma operación para todos los establecimieµtos del 
contribuyente. Los cocientes así obtenidos se multiplicarán 
por el impuesto asignable y J.os rest!-ltados serán las cantida 
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Qes que correspondan a cada entidad federativa. 
El impuesto al valor agregado se asignará en el -

año del calendario en que termine el ejercicio. Las diferen
cias de ejercicios anteriores se asignarán en el año en que 
se paguen. No se considerará identificable el origen de este 
impuesto, cuando se trate de contribuyentes que no estén 
obligados a prestar declaración de jercicio. 

Para efectos de esta cláusula se entenderá por im
puesto del ejercicio y por establecimiento, los que señale -
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

QUINTA.- Se identificará el origen de los imnues-
tos a que se refieren las fracciones II a VII de la Cláusula 
Tercera de este convenio por entidad federativa, conforme a 
las siguientes reglas: 

I.- El impuesto asignable será: 
a) El impuesto del ejercicio. 
b) Las diferencias del impuesto pagadas por los -
contribuyentes correspondientes a ejercicios ante
riores. 
Si el resultado fuere negativo no procederá asigna 
ción. -
Para los efectos de esta cláusula se entenderá co
mo impuesto del ejercicio, el causado durante el -
ejercicio del impuesto al valor agregado del con-
tribuyente. 

II.- El impuesto asignable se distribuirá entre -
las entidades federativas de acuerdo a los por 
cientos siguientes: 

Impuesto 

Producción y consumo 
de cerveza .•••••••• 
Envasamiento de bebi 
das alcohólicas ••• 7 
Compraventa de prime 
ra mano de aguas en::
vasadas y refrescos 
Tabacos labrados ••• 
Venta de ~asolina •• 
Enajenacion de ve~-
hículos nuevos ••••• 

Entidades Entidades 
Productoras Consumidoras 

6 % 

40 % 
10 % 

94 

100 

60 
90 

100 
1 

100 

% 

fo 

% 
% 
% 

% 
Cuando los contribuyentes tengan fábricas en.dos o 

más entidades federativas, el impuesto correspondiente a las 
entidades productoras se asignará entre éllas en proporción 
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al im~uesto causado por la producción en cada en~idad duran
te el ejerccicio de que se trate. 

Tratárldose de contribuyentes a.el impuesto sobre "ta 
bacas labrad.os, cuyo capital sea mayor de lC,C>OO pesos, el:
monto total del il:lpuesto asignable corresponderá a la enti-
dad donde se elaboren los productos. 

Los impuestos a que se refiere esta cl:iusu.la. se -
asignarán en el año de calendario en aue se termine el ejer
cicio del il:lpuesto al valor agregado. ~No se considerará iien 
tificable el origen de dichos impuestos, cuando se causen -
por contribuyentes no obligados a presentar la declaraciÓJ -
del ejercicio del impuesto al valor agregado. 

SEXTA.- La identificación del origen del impuesto 
sobre tenencia o uso de autom6viles, por entidad federa~~·~, 
se efectuará asignando el monto to.tal del impuesto pagad:; -
por los contribuyentes a la entidad federativa donde la ps-
guen, en el mismo año en que se realice dicho pago. 

SEPTil,t\.- Tratándose de causantes menores del i.m.-
puesto sobre la renta y de causantes persor:a.s físicas su.je-
tos a 09.ses esDeciales de tributación en :;.ctividades s__::c::ic_,-. 
las, gan.B..d.er::ts: de pesca y co11exas, se ió..envi:ficará el-~ri-
gen por entidad-, federativa de los siguie..ites impuestos: al -
ingreso global de las empresas, sobre erogaciones por re¡¡._ur~~ 
ració11 g,l trabajo personal prestado bajo la direcci~n. y d.e-
pende:i.cia de un patrón, sobre la renta por prestacion ~e as~ 
vicios personales subordinados que deba retenerse y al 0

,
02-lc::

agregado :r,s.~ado mediante el sistema de estimativa. La asig::12_ 
ción se hara conforme a las siguientes reglas: 

:.- El impuesto asignable será el monto que re5v.l
te Je sumar el impuesto pagado por los contribuyentes, c0r-
resp0r1diente a impuestos causados o reten.idos en el ejerci-
cio de Que se trate y las diferencias de impuesto pagadas -
duram;e el r:lismo período, correspon::iien1;es a ejercicios an-te 
riores. 

II.- El monto determinado conforme a la fracción -
anterior será asignado a la entidad federativa donde sepa-
gue el impuesto, en el año de calendario en que se efectúe -
dicho pago. 

OCTAVA.- Para los efectos ~el artículo 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, se conviene q_ue los anticipos -
lliensU:!.les ~el Fondo General de Participaciones, que recibirá 
el Estado a partir de enero de 1980, se calculará aplicando 
el por ciento q_ue le corresponda en dicho Fondo a la canti--
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dad que la Federación afecte al mismo en el mes de que se -
trate. Mientras no se determine el cambio anual qüe proceda 
en el por ciento mencionado, éste se continuará utilizando -
para el cálculo de los_anticipos mensuales al Estado, 

La afectación mensual al Fondo General de Partici
paciones se llevará a cabo tomando como base los ingresos -
totales g.ue hubiera percibido la Federación, especificados 
en la Clausula Segunda, adicionados con el monto de los re-
cargos correspondientes, tal como unos y otros los conozca -
al día 20 del mes en que se deba efectuar la afectación. En 
enero de 1980 ésta se calculará sobre la recaudación de ira-
puestos totales y recargos obtenidos en el mes·de diciembre 
de 1979. 

NOVENA.- :Bara los efectos de distribuir entre las 
entidades federativas el Fondo Financiero Complementario de 
Participaciones, se estará a lo siguiente: 

I.- El 50 % del Fondo se distribuirá entre todas -
las entidades federativas por partes iguales. 

II.- El otro 50 t del Fondo se distribuiri entre -
las mismas entidades conforme a las siguientes bases: 

a) La sum.a de 13.S erogaciones en cada entidad f2de 
rativa por concepto de particip9.ciones en impaestos federa-=
les y de gasto correinte fe.ieral er_ e,..:..ucación _prim3.ria y se
cuJ1daria se dividirá entre ls:i. cantidad. de habitan tes de la -
entidad, obteniéndoae así lo que e!l los cálculos siguientes 
se denorai.nará "erogación por l1a.~i~s.f1tes". 

b) Se ..ii ·yidirá. la un.ic;_g.cl o n.úm.ero l er11;re la 11 ero
gación por naoi t:1nte 11 ·:l al result9.do se le deno:nin':l.rá "fac-
tor". 

e) Se determinará un primer por ciento que será el 
que el "factor" de cada entidad federativa represente en la 
suma de los ''factores" de todas las entiuades. 

d) Adicionalmente se calculará Uil "segundo por --
ciento" en la siguiente forma: 

1.- El "factor" de cada entidad se multiplicará -
por la cantidad de sus habitantes. 

2.- 3e determinará el por ciento que el producto -
obtenido en cada entidad, conforille al suoinciso que antecede, 
represente en el total de los mismos productos de todas las 
entidades federativas. 

e) El promedio ari tmé·tico del "primer por ciento" 
y del "segundo por ciento" será el tanto por ciento en que -
cada entidad federa.-~íva participará en esta parte del Fondo. 

DECIM:A.- Los anticipod mensuales que correspondan 
al Estado, del Fondo Financiero Complementario d.e Participa-
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ciones y las afectaciones al mismo que también mensualmente 
debe efectuar la Federación, se calcularán conforme a las 
mismas reglas y bases señaladas en la Cláusula Octava. 

DECiliL\ PRil,íERA:.- En el supuesto de que parte de la 
información necesaria··,para la determinación de J.os coefici.en. 
tes o por cientos de participaciones no se obtenga oportuna= 
mente, la información no obtenida se estimará con base en -
los procedimientos que al efecto apruebe la Comisión Pei'llla-
nente de Funcionarios Fiscales. 

DECillA SEGUNDA.- El.Distrito Federal, en su carác
ter de enntidad federativa, incorporado por la Ley al Siste
ma Nacional de Coordinación Fiscal, será tomado en cuenta en 
todos los cálculos y distri.bución de participaciones de a--
cuerdo con las mis:m.a.s reglas aplicables al Estado y a las -
Entidades Federativas • 

. Las cláusulas a....1.teriores cons·tituyen todo el texto 
del Convenio celebrado entre el Estado de Veracruz y la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, los términos del Co~ 
venia son a veces un tanto vagos, puesto que aluden a las -
entidades feder1tivas en general, si.en.do que el Estado de -
Veracr~z tiene carac~erísticas diferentes a las demás entida 
~es f~derat~vas? t~bién fu~n~es ~ravables diferentes.a las 
Qe BaJa California 1~orte o },hcn.oacan, es pues un convenio con 
el mismo texto que han firmado todas las entidades del país, 
debido a ello, ha sido necesario añadirle anexos a dicho ce~ 
venio, en dichos anexos se det'3.llan aspectos particulares de 
acuerdo a la situación de c1da Estado, así pues, simultine:,. 
a la firma del Convenio de Adhesión ai Sistema ~acional de -
Coordinación Fiscal entre el Estado de Veracruz y la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito PJblico, se firmaron también los= 
anexos l y 2 de dicho convenio. 

A.i.YEXO NIB,IERO l 

El Anexo No. 1 tomaba como base el año de 1979 y -
substitutivam.ente el año de 1978 para los efectos de las --
fracciones I y II del artículo 5o. •rransi torio de la Ley de 
Coordinación Fiscal que entró en vigor el lo~· de enero de --
1980, en dicho Anexo-se señalaba que al entrar en vigor el -
Convenio, el Estado suspendería el cobro de ciertos impues--
tos es·tatales y municipales, los cuales serían cubiertos por 
la Federación al Estado en forma de participaciones, los im
puestos esta·tales que quedaron en suspenso son los siguien-
tes: 1.- impuestos sobre honorarios, 2.- impuestos sobre pro 
duetos de capitales, 3.- impuestos sobre diversiones y espec 
taculos para la asistencia públ'ica, 4-.- impuesto adicional= 
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para el fomento a la educación, 5.- 2 % sobre ingresos oru-.., 
tos por venta de gasolina (los 4 primeros fueron suspendidos 
parcialmente y el Último fue suspendido totalmente). 

En 1979 cuando el Estado cobraba totalmente los -
impuestos anteriores obtuvo ingresos por la cantidad de •••. 
318'946,000.oo pesos, en 1980 con los ajustes necesarios, el 
Estado percibió una cantidad un poco mayor por concento de -
par·ticipaciones federales. ~ 

Los impuestos municipales que fueron suspendidos a 
partir del lo. de enero de 1980 fueron los siguientes:1.- es 
pecial del Estado, 2.- alcohóles y aguardientes, 3.- impues~ 
tos sobre honorarios, 4.- productos de capitales, 5.- opera
ciones accidentales, 6.- diversioaes y espectáculos públicos, 
7.- juegos permitidos por la explotación de aparatos mecáni
cos, electromecánicos y fonoelectromecánicos, 8.- matanza ie 
ganado, 9.- especial sobre expendio de bebidas alcohólicas, 
10.- arrendamiento y subarrendamiento de bienes inmuebles, -
11.- adicionales; todos los anteriores impuestos fueron sus
pendidos parcialmente, es decir que no quedaron exentos de -
pagar el impuesto al valor agregado. 

En 1979 los impuestos municipales que se recauda-
ron por los anteriores conceptos alcanzaron la cantidad de -
235'906,000.oo pesos. Por otra parte las erogaciones que hi
zo el Estado en 1979 por los impuestos federales que adm.ini~ 
tró ascendieron a la cantidad de 70'324,000.oo pesos, estos 
gastos de administración a partir de 1980 recibierc~el mismo 
trato que los impuestos estatales y municipalea, as~ p_¡:22, -
en 1979 por gastos de administración.en. L~puestos federáles 
el Estado obtuvo la cantidad de 625'176,000.oo pesos, es~a -
cantidad fue suplida a partir de 1980 con participaciones fe 
derales. 

ANEXO NUiví:ERO 2 

En este Anexo se convino que el 10 % adicional a -
las participaciones derivadas de la Ley del Impuesto al Pe-
tróleo y sus Tieri vados, . que en 1979 se liquidaron al Estaclo 
y sus municipios por estar coordinados en Ingresos Mercanti
les, a partir de 1980 solo se consideraría para tales parti
cipaciones el 12.12 % del 50 ~ total de los impuestos que -
percibiera la Federación por impuestos a la industria Petro
química y la Producción de Petróleo, esta reducción en las -
par·liicipaciones se convino con el fin de que las cantidades 
q_ue se dejaran de pasar fueran incrementadas al Fond.o Gene-
ral de Part1cipaciones y asi poder· beneficiar a o·t;ras enti 
dades federativas que están en desventaja por carecer de re::
cursos propios. 
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A,TE.XO 1'rill.IBRO 3 

En la firma de este rL~exo intervinieron ~ur l~ Fe
deración, la Secretaría de Hacienda y Cridito Pdclico y la -
Secretaría de Relaciones Exteriores, en este anexo se convi
no que el Estado de Veracruz dejaría de ex9edir pasaportes -
provisionales a los usuarios que solicitaran es-;;e servicio, 
pues esto ocasionaba problemas a los q_uE:: lo solici -;;ao~n :r di 
da la demanda de pasapor·tes y visas a nivel nacional (pues ::
todos los veracruzanos se contagiaron del auge petrolero del 
sexenio 1976-19782 y querían gastar su dinero en e: ex-;;ranJe 
ro contribuyendo con ello a la crisis actu<3.l), la Secret,1ría 
de Relaciones Exteriores acorde a la reforma administrativa, 
descentralizaba sus fu..~ciones para que por s~ conaucto, el -
Estado de Vera.cruz colaborara con dicha Secretaría en la ex
pedición de pasaportes, en 1979 el Estado de Veracraz o·u-c,;-70 
un ingreso de 932, 150. oo pesos por la expedición de pasa;;or-
tes provisionales, esta cantidad se sumaría, para los efsc-
tos del artículo 5o. Transitorio de la Ley de Coordinaci0Q -
Fiscal, a las demás participaciones por concepto de ~ravs.llie
nes estatales o municipales que el Estado no mantendría e.:: -
vigor al iniciarse la vigencia de dicha ley. 

Este anexo es de fecha 2 de enero d.e l98l y u¿ --
ac·;_;e.::d.o al Tuis:mo, el Estado de Ver3.cr-i;_z se convierte en :-o.:..·_ 
borador de otro organismo más de la Federación: la Secrec;3.-=
rí1 de Relaciones Exteriores.. Co.:;io da to curioso d.ire:;:,os , . ¡_;_;;: 
este anexo estuvo archivado y fue comu.'1.icad;:; al Estad.o us --.. 
Veracruz después del anexo 4j siendo QUe por la numeraciÓL -
progresiva de los anexos debió de entrar en vigor i:1,.';ceJic,.~.:::.
mente después del anexo 2e 

A,_,rnx:o N1I'.,IBRO 4 

Este anexo fue firmado el 31 de octubre de 1980 y 
publicado en el Diario Oficial del 4 de diciembre del raismo 
año y en el se señala cue de acuerdo al Plan Global de Desa
rrollo 1930~1982 que tuvo como objetivo pri~cipal la ins~au
ración del Desaparecido Sistema Alimentario Kexicano que tu
vo a su cargo la coordinación de la política agropecuaria, -
comercial. industrial y consumo de alimentos básicos para -
proteger él s~lario popular, se establecía en el anexo que -
el Estado había decidido participar en la implementación del 
SisteCTa Alimentario Mexicano, dejando en suspenso la aplica
ción de leyes tributarias estatales y municipales que grava
ran la producción o enajenación de productos alimenticios -
que integraran la canasta básica recomendable, el Estado de
j~ría de gravar artículos alimenticios q_ue aún ·pagaban el -
impuesto al valor agregado y los cuales por decreto- del go--
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bierno federal, de fecha 28 de agosto de 1980, se les conce
día exención en el pago del citado impuesto. 

Tie acuerdo a este anexo, no pagarían el imfuesto -
al valor agregado, la tenencia o enajenación de animales :1 -
vegetales y otros 35 productos alimenticios más. El anexo -
establecía también la obligación del Estado de Veracruz a re 
tirar a más tardar el 31 de diciembre de 1980, todas las "ca 
se·t;as fiscales" es·t;ablecidas en sus vías generales de comunI" 
cación y que gravaban el tránsito de productos agrícolas y-:::: 
ganado. El anexo entró en vigor el lo. de noviembre de 1980. 

Como todos sabemos, el Sistema Alimentario Mexica
no desapareció al iniciarse la administración de Miguel de -
la Madrid sin que se haya definido clars.mente que dependen-
cía de la administración pública federal s~ haría cargo de -
las funciones que dese~péñó .el ·Sistema Aliment<irió :.:e;ücano. 

ANEXO NilliiERO 5 

La firma del Anexo número 5 tuvo como función crin 
cipal la modificación del Convenio de Adhesión al Sistemi _-:::: 
Nacional de Coordinación J?iscal en relación ::;. l<1s Cl'.L1s-·:..1.lD.s 
Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Hovena, co::i m.otiv-) 
de la entrada en vigor de un.a nueva Ley soore Bienes y 3ervi 
cios, la ampliación del objeto del Impuesto sobre Uso y Te--= 
nencia de Automóviles para incluir a otros vehículos y 3.lgu.
ll:3.S modificaciones aue sufrió la Le·7 del Ir:rnuest:) al Valor -
Agregado y el procedimiento para la"' distribÚción del For1do -
Complementario d.e Participaciones. Las Cláusule.s rr..encionaci.as 
queda.ron como sigue: 

"CLAU3ULA TERCERA.- Para los efectos del ar·:;ículo 
30. de la Ley de Coordinación Fiscal, se consideran impues-
tos federales, cuyo origen por entidad federati'la es ~lena-
mente identificable, los siguientes: I.- al valor agregado, 
II.- sobre producción y servicios, III.- sobre enajenación -
de automóbiles nuevos, IV.- sobre tenen.ci3. o uso ie Yehícu-
los, excepto aeronáves, V.- sobre la renta y al valor agreg~ 
do, que hubieran determinado presuntivamente las autoridades 
fiscales a contribuyentes menores; sobre la renta que se cu
bra conforme a bases especiales establecidas por la Secreta
ría mediante reglas generales, aplicables a personas físicas 
que se dediquen a la agricultura, ganadería y pesca, 3.SÍ co
mo retenciones del impuesto sobre la rent3. por la pres-t.ación 
de servicios persomtles subordinados a que estén obligados -
los contribuyentes menores y las personas fÍsic3.s sujetas a 
las mencionadas bases especiales y el impuesto sobre eroga-
ciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la 
dirección y dependencia de un pat;rón, a que estén obligados 
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los contribuyentes menores y las personas físicas a.~tes men
cionadas". 

"CLAUSULA CUARTA.- Se identificará el origen de -
los impuestos a q_ue se refieren las fracciones I, II y III -
de la Cláusula Tercera y por tanto serán asignables: 

I.- Los impuestos correspondientes al año de calen 
dario, cuando el ejercicio del contribuyente coincida con eT. 
De lo contrario, serán los impuestos determinados en los pa
gos provisionales de enero a diciembre del año de calendario 
ir.mediato anterior a la determinación de su ejercicio. En -
ambos casos, los pagos a q_ue se refiere esta fracción se con 
siderarán después de efectuados, cuando así corresponia, los 
acreditamientos respectivos. 

II.- Los impuestos mencionados en el primer párra
fo de esta Cláusula, pagados en Aduanas con motivo de la im
portación de bienes tangibles durante el calendario • 

. III.- Las diferencias de impuestos citadas a~ ini
cio de esta Cláusula pagadas en el año de calendario, corre~ 
pond.ientes a aifos anteriores, que no hayan sido declaradas, 
ni consideradas en declaraciones complementarias por el con
tribuyente. 

Si el resultado de estas operaciones fuere negati
vo, no procederá asignación'!. 

"CLAUSULA QUINTA.- Para asignar los impuestos a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la Cláusula 
Tercera por entidad federativa, se procederá como sigue: 

I.- Tratándose del impuesto al valor agregado: 

a) Cuando el contribuyente tenga uno o varios esta 
blecimientos en una sola entidad federativa, el impuesto--= 
asignable será el que resulte conforme a las reglas de~~ -
Cláusula Cuarta. 

b) Cuando el contribuyente tenga establecimientos 
en dos o más entidades federa·tivas, el impuesto al valor r-:--

agregado asignable, se prorrateará entre las entidades donde 
el contribuyente tenga establecimientos. 

El prorrateo se hará dividiendo la cantidad que -
resulte de aplicar las tasas del impuesto al valor agregado 
que correspondan a la enajenación, otorgamiento del uso o -
goce temporal de bienes y prestación de servicios efectuados 
por el conju.~to de establecimientos que el contribuyente ten 
ga en cada entidad, ···entre la cantidad que se obtenga de rea:
lizar la misma operación para t'odos los establecimientos del 
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contribuyente. Los cocientes así obtenidos se multiplicarán 
por el impuesto asignable y los resultados serán las cantida 
des que correspondan a cada entidad federativa. -

No se hará asignación de este impuesto, tratándose 
de los pagos efectuados por contribuyentes que no estén obli 
gados a presentar declaración del ejercicio. 

II.- Tratándose del impuesto especial sobre produc 
cion y servicios por la eng,jenación o la im:portg,ción señala::
dos en dicha ley, el impuesto asignable corresponderá a las 
entidades productoras y consumidoras, conforme a lo siguien
te: 

Bienes 

Aguas envasadas y re 
frescos en envases::
cerrados. Jarabes o 
concentrados para -
preparar refrescos -
que se expendan en -
envases abiertos uti 
lizando aparatos--=
eléctricos o mecáni
cos. Concentrados, -
polvos, jarabes, --
esencias o extractos 
de sabores, destina
dos al consumidor fi 
nal que al diluirse
permiten obtener re-
frescos ••••••••.••• 
Cerveza •••••••••••• 
Bebidas alcohólicas, 
excepto cerveza •••• 
Tabacos labrados ••• 
Gasolina .......... . 

Entidades 
Productoras 

40 % 
6 % 

10 o-f 
¡O 

Entidades 
Consumidoras 

60 % 
94 % 

100 '% 
90 ¡b 

100 % 

Cuando los contribuyentes tengan fábricas en dos o 
más entidades federativas, el impuesto correspondiente a las 
entidades productoras se asignará entre ellas en proporción 
al impuesto causado por la producción en cada entidad duran
te el año de calendario de que se trate. 

El impuesto correspondiente a las entidades consu
midoras se asignará entre ellas en proporción al impuesto -
causado, correspondiente a los productos distribuidos para -
su venta en cada entidad, en el año de calendario de que se 
trate. No se considera asignable el impuesto a que se refie
re esta fracción cuando se cause por li prestación de servi-
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cios o ~Jor 2.q.üellcs cor1triblljteni;es n.o oolig8.dos 2. :r-~::::eser1.t;:J..r 
declaracióri d.el ejercicio. 

Para lo~ efectos de eata 
por establecimier...-;:;o el q_ue seiíaler,. 
leyes respectivas. 

8láusu.l.:, 

III.- ·rratándose del Impuesto soi:Jre Enaje.rnc.i.6:i .:ie 
Automóbiles Kuevos; el impuesto correspor~diente a ::..a,3 En-;;:~::.'-i 
des Consumidoras se asignará entre ellas e~ proporción :..i _::: 
impuesto causado, correspondiente a los automóoile.a ,i::.:: r,:i_·.:-
buidos para 3U venta en cada entidad, en el ario J.e calcr~Ú':"!.-
rio de que se trate. 

No se considerará asignable el impliesto a que se -
refiere esta fracción cuando se cause por contribuyente¿ ao 
obligados a presentar declaración del ejercicio". 

"CL"'°.\.USTJL.A SE~{TA. - La identificación del ox-ige11 iJ.el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos J.i¿ti~~os de l~s 
aeronaves, por entidad federativa, se efectuará asi_ 5¡¡and:. "~ 
monto total del impuesto pagado por los contrio~yente~ ª 1~ 
en --ciU.ad federa ti va don.de la paguen, e:i el mismo ~1::0 e¡¡ o ~e 
se realice dicho pagoº. 

0 ... ~LF ... U3LL ... i\. SEPTII11A9- La ii8.:j.ti:·-l.c~ciÓ!.-:.. i-'v ~- ,.;~-~.:_:._...;~G. 
federativa d.el origen d.e los impues1;0s '<- q_ue se re.t'lers ~s. -
fr:1cción ·..r de l3.. Cláusula rercera de es1;e Con\•e2.-Lo, ~8 ~.:~:.-·:i 
con.forme a 13.3 aigt1ier1tes reglas: 

Ie- ~l im:puest;o asignable será. el mo:ivo q_;..:e re2ul~ 
te d.e s1..U11ar el im._puesto p:1gado por lvs con~rib·~sen~~es, e·=· -
rrespof.1.die11te a impuestos eausaéios o ret,e:-1iuos e:~ ~l ~r:0 de 
calendario de que se trate y las diferenciaa ele i;;:;;,¡:.E::n;;:, ;,"i.-· 
gadas d.u.ra...'1.te el mismo período, correspor.:.dien1;e 2. ejercisi.vci 
anteriores. 

II. - El monto determinado conforme a la fr"'3..cci:5~1 -
anterior, será asigna<:l.o a la entidad federativa o.onde ae,_pn
gue el impuesto, en el a~o de calendario en que se efec~~e -
dicho pago". 

"CLAUSULA NOVENA.- A partir de l96l y para lo.:,-'--
efectos de distribuir entre las entidades federativas el Fon 
do Fir...anciero Complementario de Participaciones, se efec-;;ua:
rán las siguientes operaciones con base en datos del año del 
calendario inmediato anterior a aquél para el que se efec~úe 
el cálculo: 

I.- El 25 % del Fondo se distribuirá entre todas -
las entidades federativas por partes iguales. 

II .- E~- 50 -;{, del Fondo se distribuirá entre todas 
las e!l-tida.des, conforme a las siguie:rtes reglas: 
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a) La suma recibida po:r la er1tid.Etd uor co:J.(!e de 
participaciones en el Fondo Gei:1eral de Partici Daciones, i;,as 
el gasto corriente federg,l en materia de educación y el gas
to corriente de la FederaciÓr;. en apoyos financieros, se <nvi 
dirá entre la cantidad.de habit9,ntes de la Entid1d, obteniéñ 
dose así lo q_ue en los cálculos siguientes se denominará __ ::: 
"erogación por habitante". 

b) Se divi<Hrá la unid1d o número l entre la eroga 
ción por habitante y al resultado se le denomina llprimer fa~ 
tor''. 

e) El tanto por ciento en q_ue cada Entidad Federa
tiva participará en esta parte del monto tatal del Fondo Fi
nanciero Complementario, será el por ciento q_ue el primer -
factor de cada Entidad FeQerativa represente en la suma de -
los primeros factores de todas las Entidades. 

III.- El otro 25 i del Fondo se distribuiri entre 
todas las Entidades, conforme a las siguientes reglas: 

a) Se dividirá un.o entre 12.a pe.r"Cicipacion.es reci
bidas por la En. ti dad en el Fo:ndd General ;.,r al x·esul tad.o 3e -
le denomina "segundo factor". 

b) El tanto por ciento en que cada Entidad Federa~ 
tiva participará en esta parte del mon1;0 total·del Fondo, -
será el por ciento que el segundo fac1.or de cada Entiuad Fe
derativa represente en la s~ de los segu."luos faci;ores de -
todas las Entidades. 

I\'. - Por Úl tin10 se su1a!:lrán las ca:i tidades aue en -
números absolutos correspondan a la Entidad., c:mforme a las 
fraccioc.es I, II y III de la presente Claúsula y se determi
nar,i el porcentaje q_ue dichB. suma represente en el monto to
tal del Fondo Financiero Complementario de Participaciones -
en el aiío de calendario inmediato anterior 3.. aQu.el p'3.ra el -
que se efectúe el cilculo. Dic~o porcentaje ser{ cala ar.o el 
definitiv0 para la distribución que corresponda a cada Enti
dad"- (de esta última Cláusula nemas suprim~do la parte fi-
nal d·e la misma debido a su int;rascendencia;. 

Como un hecho curioso debemos mencionar que el pun 
to 7o. de la Cláusula Hoven3. del presente anexo, safí.3,la ci.ue
entraría en vigor el lo. de enero de 1981, pero no fue firma 
do sino hasta el 3 de julio de 1981 y publicado en el Diario 
Oficial el 13 de oc~ubre del mismo ario. 

·rornando en cuenta la fecha d.e entrada en vigor e1el 
Anexo 5 y la firma del mismo, debemos de aceptar que n;.,is que 
convenio es un acto de imposición. El .Estado de Vera.cr;rn c:o
mo integrante de la Federación eBtci. e:1jeto a élla y no salo 
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Veracruz sino todas las demás Entidades Federativas, vemos -
que no existe la menor posibilidad de que un gobernador esta 
tal discuta las disposiciones del poder central, por conve-~ 
niencia o por sumisión tendrá siempre que aceptarlas. 

Muy a pesar de la buena intención del Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal para evitar el problema de la 
doble tributación y la falta de recursos en el municipio me
xicano, hay quienes censuran a la coordinación tildándola de 
arma política y considerándola colllo un atentado más al J:íiuni
cipio Libre. 

Las disposiciones en materia de coordinación fis-
cal tienen antecedentes en varios sexenios anteriores, pero 
es en el sexenio 1976-1982 cuando :más se acentúó la sujeción 
del municipio al poder central y fue precisamente en el puer 
to de Veracruz en marzo de 1976 cuando José López Portillo~ 
entonces candidato a la Presidencia de la República, celebró 
la Reuiüón Nacional sobre Ad.ministración PÚblica f,Iuniciprü, 
auspiciada obviamente por el Partido Revolucionario Insti~u
cional y.algunos de sus futuros colaboradores, allí se sen.;;s. 
ron las bases de su política en pro de los municipios. (l} 

Es innegable que la transferencia de recursos al 
municipio ha aliviado en parte la situación ti.el mis~~. ;ero 
se le ha limitad.o e::1 su libertad. política y en su adminia";;r& 
ción financiera, con respecto a este último pu,.~to, el ~míici 
:pio ha dejado de cobrar impuestos que recaudaba en fornv:, di::
recta, ahora es la Federación y el Estado los que se e:1c3.r-·-· 
gan de cobrarlos, o si los cobra el munici1Jio, es por e;:ac::;,r
go de la Federación o del Estado, tal como lo estaolece el -
Anexo número l del Convenio de Colaboración Administrativ~. 

Por lo que respecta a las Tesorerías iilunicipale~., -
en el Estado de Veracruz, de sujetas activas d.el crédito fi~ 
cal, se han convertido en receptoras de participaciones, aa~ 
más de administradoras y recaudadoras de impuestos tanto ae 
la Federación como del Estado, amen de que el municipio reci 
be sugerencias y recomendaciones para el uso de las particf 
paciones que le proporcionan. (2) 

No faltan tampoco elogios para el Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, al cual se decidió incorporar a to-
dos los Estados de la República y es nuevamente en el Puerto 
de Veracruz en la III Reunión Nacional de la República cele-

( 1) 

( 2) 

( Cfr) Loret de J'dola V., Rafael. Problemática del l'.fonici
uio sin Recursos. Textos Universitarios, S.A. México-~ 
l<J76. Pág. I25. 
(Cfr) "Atentado al Municipio Libre". El Universal. M:éxi
co. Enero 7, 1981. 
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brada el 5 de febrero de 1980, cuando se pusieron. de mani--
fiesto las bondades del Sistema rfacional ele Coordinación Fis 
cal, ya q_ue con ello se pretende que el municipio cuent;e con 
mayores recursos para mejorar los servicios públicos munici
pales. ( 1) 

Al entrar en vigor la Ley de Coodinación J!'iscal, -
trajo cambios al sist;ema ·tribut'.:l.rio de los Estados y Munici
pios en general, muchos Estados no se preocuparon en derogar 
de inmediato las disposiciones locales que se opusieran a la 
ley federal, caso concreto es el del Estado de Veracruz que 
firmó el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal el lo. de noviembre de 1979 y el 29 de diciem
bre del mismo año, se publicó la Ley de Ingresos del Estado 
y municipios, con algunas disposiciones que contravenían lo 
estipulado en el Convenio, las modificaciones que se hicie-
ron para actualizar la Ley de Ingresos entraron en vigor el 
12 de noviembre de 1980 y las modificaciones a la Ley de Ha
cienda entraron en vigor hasta el 28 de abril de 1981, esto 
lo citamos solo como ejemplo de algunas fallas a nivel local 
para la adecuación de las disposiciones fiscales. 

En la mfsma fecha en o.u.e se firmó el Convenio de -
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se fir
mó también el Convenio de Colaboración Adminis·trativa en Ma
teria Fiscal Federal entre el Estado de Veracruz y la Secrs::
taría de Hacienda y Crédito Público en base a lo estipulado 
en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Goordinación Fis-
cal. En los considerandos del Convenio de Colaboración Admi
nistrativa se dice que su celebración se debe a que los go-
biernos de los Estados son las instituciones más cercanas y 
operativas para atender y coordinar los esfuerzos de sus co
munidades, por su contacto es·trecho con estas y lo que es -
más importante: para superar el excesivo centralismo que_a -
veces obstruye la solución de ciertos problemas en materia -
fiscal; que la colaboración administrativa na permitido tam
bién en los Últimos años, awn.entar considerablemente la re-
caudación de los impuestos federales, que la administr~ción 
de los impuestos federales por parte de los Estados deoe de 
garantizar la uniformidad de los sis·temas fiscales en todo -
el país, respetando la libertad de operación de las autorida 
des esta tales compet;entes en esta materia, ciue para ello se 
les ha dotado de facultades que eliminen tramites y demoras 
en los procesos de recaudación, fiscalización y cobranzas. 

La Cláusula Primera de este Convenio establece co
laboración para administrar impuestos federales, en las si---

(1) (Cfr) "Política Fiscal en Favor del I/Iunicipio". La Repú
blica. Organo Informativo del Partido Revolucionario-Ins 
títucional. Septiembre de 1980. No. 415 
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g11ientes illa terias: 

1.- Registro Federal de Contribu,¡-entes. 
II.- Recaudació.a de Informática. 
III.- Comprobaci6~. 
I 1l .- Jeterrr:.inación d.e impuesto0 y de sus at!ce;:;o~-
rios e imposición de sanciones. 
V.- Participación ae los traoajadores en util.iJ.aies 
VI.- Notificación y cobranzas. 
VII.- Recursos Ad..ministratlvos. 
VIII.- Devolución y autorización para pa6ar a ;:;l::l.
zos. 
IX.- Intervención en. juicio. 

Las funciones a q_ue se refieren las fracciones II
IV, VI y VIII se ejercerán solo colli respecto a los slgu.ie:1-
'tes gravámenes denominados "impuestos coordinados": 

a) Impuesto al Valor Agregado. 
b) Impuesto Federal sobre In6 resos Mercantiles. 
c) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos cx-
cepto aeronaves. 
d) Impuesto ~obre la renta a los ingresos por acti 
vidades empresariales de contribuyentes me:10res. -
e) I:m.puesto sobre los ir1~:~t.:;-:;o-1 1J.Jr ac~iv~ia~-;;~.:3 ~--~
agrícolas, ganadera~, de pesca y conexas ie ~J~tri 
bu.ye_r1tes sujetos a regla.a ge1!erales d.ict.3.da3 por :
la Secretaría de iiacienda y G=édi t;o Público y.s.ra -
Qeterminar su utili~ad fiscal en materi3. del im--
puesto sobre la renta, entendicindose por activida
des conex9..s, las comerciales~ e.f1 J-0.3 giros de i:1~rc 
ducción y comisión de ganado, 3.ves, pieles en cru:
do, pescados y mariscos. 
f) Impuestos sobre la renta por la pres'tación de -
servicios :personales subordinados sujetos a reten
ción por los causantes a que se refieren incisos d 
Y,e que anteceden. 
g 1 Im:pues·to sobre las erogaciones por remuneracion 
al trabajo personal prestado pajo la direcciÓrl y -
dependencia de u.~ patrón q_ue deben pagar los con-
tribuyentes señalados en los incisos d y e q_ue an
teceden. 

En la Cláusula Segunda se establece que las funcio 
nes conferidas seri:i ejercidas por el Gobernador del Estado~ 
los funcionarios de la Administración Pública del Estado, -
conforme a sus leyes o reglamen·t;os q_ue establezcan faculta-
des para ad.rrünistrar impuestos federales, a falta de .leyes y 
reglamentos, las citadas funciones serán ejercidas por auto
ridades que realicen actividades de igual naturaleza en rela 
ción con gravámenes locales, sean las q_ue fueren, tendrán-= 
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todas las facu.1:tades uara hacer que se cumplan lao di.sposi--
ciones de este Convenio. 

La Cláusula Tercera establece q_ue en materia de -
registro federal de contribuyentes, el Estado ejercerá las -
atribuciones de la Secretaría consistentes en llevar y ;nante 
ner al corriente el registro de los contribuyentes menores.~ 
que obtengan ingresos por actividades empresariales,en mate
ria del impuesto sobre la renta y de las personas físicas -
que realicen actividades agrícolas, ganaderas, de pesca y -
conexas, sujetas a reglas generales dictadas por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público para determinar su utili-
dad fiscal en materia de ese mismo impuesto. 

En la Cláusula Cuarta se faculta al Estado para -
recibir las declaraciones, avisos, recaudar los pago3 de los 
créditos fiscales y sus accesorios conforme a lo dispuesto -
por el Código Fiscal de la Federación, formular la liq_uida-
ción provisional a que se refiere el artículo 66 de la Ley -
Federal del Impuesto sobre Ingresos hleroan.tiles y las contri 
buciones a q_ue se re:fiere el ·artículo 38 de la Ley del Im.--·=
puesto al Valor Agregado así como hacer las correcciones en 
las declaraciones. 

La Cláusula Quinta establece que el Estado tendri 
facultades para efectuar visitas domiciliarias y practicar -
audi to:das a los cmrtriouyeni:;es. SegÚn la Cláus'..lla Séxta, el 
Estad.o podrá d.eter;::inar la exiatencia de obligaciones fisca
les, dar las bases p~ra su liquidación y fijar e~ cantidad 
líquida lo::.1 respectivos recargos, los gastos de ejecución, -
imponer las sa.r.cio:::1.es adffi.i:n.istrativn.s por infracciones al -
Código Fisc~l ie ln. Federación y demi.s disposiciones fiaca-
les federaJ.es, condonar total o parcialmente las multas que 
el Estado ilaponga pero también informará a la 3ecret'3.rÍ~ de 
las infracciones 211 las cuales el no pueda imponer sanciones, 
así como la coffiisión o presunta comioiÓn de delitos de los -
cuales tenga co.n.o:cimiento con motivo de sus actuaciones. 

De acuerdo a la Cláusula Décima Segunda, la Secre
taría se re;.rnrva las siguientes atribuciones: 

I.- Emitir instructivos, circulares y resoluciones 
de carácter general para la ~plicación de este Convenio. 

II.- Emitir reglas generales para establecer bases 
en materia de impuestos federales. El Estado intervendrá en 
los es·~udios q_ue se realicen para este propósito. 

III.- Revisar los dictámenes formulados por los -
contadores pÚblicoB sobre 1.os es-'.;ados financieros de los con 
tribuyentes y su relación con el cumplimiento de disposicio:: 
nes fiscales. 

IV.- Secuest;rar -,rehículcs, s·:!.lvo q_ue el secuestro 
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se reaJ_ice con motivo del procedimiento administrativo de -
ejecución. 

V.- Recibir las declaraciones del Impuesto al Va-
l?s Agregad? a cargo del contri?uyente por la im~ortación de 
bienes tangibles y recaudar el importe de los creditos co--
rrespondientes. 

VI.- Aprobar el remate y autorizar la venta fuera 
de subasta, de bienes e~argados en el procedimiento adminis 
trativo de ejecuciÓn9 asi como d_ispensar la garantía de inte 
rés fiscal. -

La Cláusula Décima Tercera establece que la Secre
taría podrá ejercer algunas facultades aún cuando hayan sido 
conferidas al Estado, tales como comprobar el cumplimiento -
de las obligaciones fiscales de acuerdo a lo establecido por 
el Código Fiscal de la Federación, incluyendo visitas domici 
liarías, prácticas de auditorías, para determinar. la existeñ 
ci~ de obligaciones fiscales, dar las bases para su liquida::
ción y fijar en cantidad líquida los impuestos y sus respec
tivos recargos, así como estimar el ingreso de los causantes. 
Imponer las sanciones administrativas por infracciones al Có 
digo Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales
federales. Intervenir como parte en los juicios que se susci 
ten con motivo del ejercicio de las ~tribuciones del Estado~ 
La Secretaría. hará las notificaciones y requerimientos q_ue -
procedan y aplicará las medidas de apremio necesarias para -
hacer cumplir sus deterril.inaciones, sin q_ue las facultades -
conferidas al Estado impliquen limitaciones a es·~e respecto. 

Según la Cláusula Décima Quinta, la Secretaría cu
brirá al Estado por las actividades de administración fiscal 
que realice con motivo del Convenio, el 35 "/, del monto q_ue -
cobre el Estado por concepto de impuestos, recargos y multas, 
si el pago se obtiene como consecuencia de determinación de 
impuestos omitidos y de sus recargos formulada por las auto
ridades de la Secretaría con base en actas de visitas domici 
liarias o: revisiones de escritorio, practicadas por el Esta= 
do, se cubrirá en vez del 35 % antes citado, el 80 "/,delos 
impuestos omitidos y de sus recargos y el 100 % de las mul~
tas impuestas por la Secretaría a los contribuyentes visita
dos por el Estado. 

La Cláusu.la Décima Sexta establece que el Estado -
informará al Banco de México a más tardar el 25 de cada mes, 
el importe de la recaudación de fondos federales correspon-
dientes al mes anterior inmediato para que se abone en cuen
ta de la Tesorería de la Federación, descontando lo q_ue co-
rresponde al Estado por cobros en ese mes,así como las devo
luciones que sean hechas a los contribuyentes. 

En la Cláusula Vigésima Primera se estabiece que -
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la Secretaría puede ·tomar a su exclusivo cargo, las faculta
des que es·te Convenio confiere al Estado cuando éste incurra 
en incum.plimient·o de algunas de las ob1.igaciones contraídas 
en el mismo, previo aviso, también previo aviso, el Estado -
puede dejar de ejercer alglill.a de las atribuciones que le ha
yan conferido. 

·Cualquiera de las partes puede dar por terminado -
este Convenio mediante comunicación escrita a la otra parte. 
La declaratoria de terminación se publicará en el "Diario -
Oficial" de la Federación cuando menos 30 días después a la 
fecha de su notificación y surtirá efectos al día siguiente 
de efectuada la publicación mencionada. Si la terminación se 
solicita por el gobierno del Estado, dicha declaratoria se -
publicará además en el periódico oficial del propio Estado. 

La Cláusula Vigésima Segunda establece que su en-
trada en vigor sería el 29 de diciembre de 1979, al o-t;ro día 
de su publicación en el Diario Oficial (28 de diciembre del 
mismo año), dejando sin et'ecto los convenios de coordinación 
en materia fiscal celebrados con anterioridad a'excepción -
del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

Las cláusulas aquí citadas son las que considera-
mes de mayor importancia para el tema que nos ocupa, inclui
mos ya, las modificaciones que se le hicieron al Convenio, --
mismas que aparecieron en el Anexo 2 de este Convenio y que 
fueron publicadas en la Gaceta Oficial del Estado de Vera--
cruz el 23 de noviembre de 1982, la modificación más impor-
tante que se hizo al Convenio mediante el Anexo 2, fueron -
los incrementos de participaciones en favor del Estado. 

El Anexo número l entró en vigor el 4 de julio de 
1981, fue publicado en el "Diario Oficial" el 3 de julio del 
mismo año y en su Cláusula Primera se establece que en mate
ria fiscal alg-u.nas de las facultades conferidas al Estado, -
pueden ser ejercidas por conducto de las autoridades munici
pales, pudiendo ser auxiliadas por el Estado de acuerdo a -
los lineamientos que al efecto fije la Secretaría, pero tan
to el Estado como la Secretaría podrán realizar en forma di
recta, las :facultades que otorgan al Municipio en este anexo, 
sin perjuicio de que este perciba de parte del Estado, las -
participaciones que establece la Ley de Coordinación Fiscal 
en su artículo 60., las siguientes atribuciones de la Secre
taría podrán ser ejercidas por los Municipios: 

"I.- Notifi.car cuando así proceda y recaudar el -
importe de las mul'Gas a que se refiere este anexo, así como 
liquidar y recaudar sus correspondientes accesorios, sean --
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estos recargos, gastos de ejecución o indemnizaciones a u-:.1.e 
se refiere al ar~Ículo 23 del Código Fiscal de la FederaZión. 

II.- Llevar a cabo el procedlmiec~o adminis-;:;ra,:;ivo 
de ejecución para ¡:3.cer efectivas las multris ·;y- au3 cor::-es.:oa 
dientes accesorios, así como en su caso, suspender dicho-~r~ 
cedimiento administrativo de ejecución, previa. garantÍ8. a __ :
favor de la Tesorería de la Federación. 

Cuando se solicite.la dispensa de la gar3.ntía '3.::::te 
la autoridad fiscal municipal y esta considere procedente la 
solicitud, suspenderá provisionalmente el procedimiento ?.d..w.i 
nistrativo de ejecución, sujetándose a.las norm9.s dictada.:, o 
que dicte la Tesorería de la Federación. Si la Secret=1ría -
negáse la dispensa, la autoridad fiscal municipal requerirá 
que se otorgue la garantía. 

III.- Efectuar devoluciones de cantidades pagacias 
indebidamente de acuerdo con las reglas que sobre el particu. 
lar expida la Secretaría. 

IV.- Cancelar prórrogas o autorizaciones p':l.r'l el :-i 
pago en parcialidades ·de las multas, previa gara~tía 0 Qis-
pensa de ella. 

V.- Tramitar los recursos ad.n:inistrativos estable
cidos en el Código Fiscal de la Federación, e:..::cepto el rec~r 
so de revocación y los que prevean las leyes federales coa -
base en lJ.s cuales se haya aplicado 19. sanción. 

Las facult3.des a que se refiere esta Cláusul~ se-
rá.a. ejercidas indistintamente por el Preaiden~e Iiiunicipal, -
el Tesorero l'ilunicipal o los funcionari0.3 que s:1;;erz9.n i:\3.cl.il.t§:_ 
des de igual naturaleza a las menciong,das en el presente do
cumento". 

La Clásula Cuarta por su parte establece q_u.e el í'l~ 
nicipio recibirá el 90 % de lo recaudado en su circunscrip-
ción territorial por 18.S mul·tas, r.ecargos o indemnizg,ciones, 
también debe rendir cuentas al Estado, cad8. mes; dentro de -
los 15 días siguientes del mes rendirá cuentas al Estado del 
10 1,, restante, del cual 2 1, será para la Tesorería de la Fe
deración y 8 % para el Estado, además, el :Municipio tendrá -
derecho a percibir la totalidad de los gastos de ejecución -
en los cobros que efectue. 

En síntesis, lo anterior fue lo más importante del 
Anexo no. 1, cuyos postulados obedecen al programa de. refor
ma administrativa y fortalecimiento municipal y aún cuando -
los lineamientos fijados en el mis::no por la Secretaría de Ha 
cienda y Crédito PÚblico obedecen a la política emanada del-
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poder cer1tral, puede ser un buen logro para el ntLu11~:.rJio 1r;.e-·

xicano en general, aunque este tipo de convenioz tienen mis 
el carácter de decisiones unilaterales que deben ser acepta-· 
das por las entidades y los municipios, pues tant;o las prime 
ras como los segm1dos carecen de la capacidad suficiente pa::
ra negociar cual~uier ·~ipo de acuerdos, además ele que 19.s -
pretensiones poli ticas de un gobernador implican muchas ve--
ces su sometimiento en perjuicio de los intereses de su Esta 
do y sus gobernados. 

En la Reunión Nacional de Solidaridad Llunicipal -
efectuada en la Ciudad de Puebla a principios de 1982, se -
hizo allí, una evaluación de los avances logrados en benefi
cio del M.unicipio mexicano durante el sexenio 1976-1982. Se 
dijo en esta Reunión que 11 López Portillo detuvo la inercia -
centralista y retomó el camino pleno del federalismo'', aur1-
que otro de los oradores propuso que: "les sean transferidos 
algunos programas, sobre todo aquellos g_ue por su inmediatez 
y naturaleza pueden ser mejor atendidos por las 3.utoridad.es 
municipales que por las dependencias federales", analizando 
estas dos in-t;ervenciones vemos que alli'l no se ho. · lograd.o lo -

que muchos deseamos para el M.unicipio, pero g_uiz<ia "i..a ver-
dad más dolorosa y realis·t;,1 la dijo el 4.ue pidió que: "se re 
vise el actual sis~ema de coordin::,ció.:1 fi.:3ca1, fu...'1d3..Jcen\;3.l-= 
men-te para otorgar mayor intervención a los ayunts.;:nie:lto,; :::., 
la dete-rminación que le afectan en l::i materia, por ejemplo: 
coordimiclón en rnat;eria de derechos, que con.venida por auto
ridades federales y es·~a tales, ha :producido una merma impor
·t;E1r1 te, .;:10 solo er1 lo3 ingresos mu..~icipale3, sino Oásic3..m.ente 
en la capacidad :polít::.ca de los ayun tamier::.tos", solici 0,;and.o 
además; "que lo.J E.:rtatios respeten los uorcer1t9.ties de aartici 
pacio118s ciue de lo.:-.; impuestos tra11sferidos por la Pederacióri 
ÜJ corresponde a l.os r.~tmicipios, pues existen eviJ.encias J.e 
q_ue en muci:10,, casos no se cumple con las disposiciones vige!!_ 
tes en l::1. mn. te ria, perJudicándose las ya deterioradas ha..--
ciendas municipales". ,1) 

Lo ci·t;ado en el párrafo anterior nos confirma g.ue 
el municipio está muy lejos de alcanzar la autonomía polJ.·t;i
ca y financiera para logra:r:un sano desarrollo de la comuni-
dad que gobierna, por.otra-parte, la Federación siempre ha -
absorbido gran parte de los ingresos que se generan en los -
Estados y Municipios, dándole a estos Últimos una par·ticipa
ción mínima de esos ingresos, ci·taremos al¡;:unos datos: dura!!_ 
te la Administración del Presidente Calles, los municipios -
recibieron el 8 % del ingreso fiscal de la Federación; duran 
te el Gobierno de Cárdenas descendió al 6 %, con Avila cama= 

(1) (Cfr) "Robustecer Municipio y Estado fortalece al país: 
JLJ? 11

• El Universal. bíéxico. Oc-tubre 5, 1982. Pág. l. 
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cho fue solo del 4 %, entre l946 y l964. fue del 3 '}(,, con Díaz 
Ordáz y Echeverría alcanzó su nivel más bajo que fue de l.6 % 
y para el sexenio l976-l982 fue del 3 %, aunque en la reunión 
efectuada en Querétaro el 5 de febrero de l983, se dijo ante 
el actual mandatario mexicano, que en los Últimos 6 años los 
municipios mexicanos solo recibieron el l.43 % de la recauda 
ción total de la Federación y que lo ideal no es solo trans= 
ferir mayores cantidades de recursos al municipio sino que -
se debe hacer lo posible para que este tenga una mayor lioer 
tad política. (1) -

El sistema de participaciones no es una novedad -
dentro de los regímenes federalistas y democráticos, lo que 
sí es censurable que en nuestro país, algunas legislaturas o 
gobiernos locales manipulen las par·ticipaciones para someter 
a los presidentes municipales que se oponen a políticas esta 
tales que quieran de alguna manera coartar la actividad de= 
algún presidente municipal, actitudes como es·tas: " ••• ponen 
en evidencia la famosa ley de Coordinación Fiscal que según 
los voceros oficiales de la administración lopezportillista 
tenía el propósito de restituir a los munici~ios del despojo 
de los recursos que tradicionalmente les habia hecho el go-
bierno del Estado y la Federación". (2) 

Según los Últimos datos publicados, las participa
ciones federales a Estados y M.unicipios en 1979.:fueron de --
67,000 millones de pesos y en el primer año de operación de 
la nueva Ley de Coordinación Fiscal las asignaciones del --
fondo general fueron de 110,000 millones de pesos; 146,000 
millones en 1981, para 1982 casi totalizaron 207,000 millo-
nes y en 1983 serán entregados a los gobiernos locales 465,-
000 millones de vesos. El Fondo Complementario de Particip~
ciones distribuyo 2,411 millones de pesos en 1980, 4,321 mi
llones en 198l y en 1982 casi llegó a los 6,000 millones de 
pesos. ( 3) 

Pese a las cifras anteriores, la mayor parte de -
los municipios carecen de recursos económicos para resolver 
los problemas más urgentes de su población, lo negativo del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es que al adherirse 
a el los Estados, la :F'ederación es la que recauda práctica-..-
mente todos los ingresos en la República, como se nos indicó 
en el Departamento de Participaciones en la Ciudad de Jalapa, 

( 1) 

( 2) 

( 3) 

( Cfr) "Postración Municipal". El Universal. Octubre 5 de 
1982 y 11Estáen el municipio el cambio de la realidad na
cional". El-Universal. Febrero 6 de 1983. 
(Cfr) "Victiman a San Luis Potosí". El Universal. Abril 
25 de 1983. · 
(Cfr) "Al vigorizar la autonomía económica de los Estados 
se da nueva dimensión al Federal.ismo". El Universal. Nov. 
13 de 1982. Pág. 1 de la sección "Mundo Financiero". 
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los ingresos directos recaudados por los municipios veracru
z1:11os.son de solo un 10 %, el otro 90 % lo reciben en parti
cipaciones, vemos pues que las facultades tributarias de los 
municipios se han reducido al mínimo. 

Además de los Convenios de Adhesión al Sistema Na
cional de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa 
puestos en marcha en el sexenio 1976-1982 y que seg.in indi-
cios con-ting.arán cuando menos por otro sexenio más, fue pues 
to en marcha también en el sexenio anterior el Convenio Uni= 
co de Coordinación, suscrito por todos los Es·tados de la Re
pública el 5 de febrero de 1980 en la Tercera Reunión Nacio
nal de la República (así se llamaron las reuniones en que el 
Ejecutivo Federal se reunía con todo su Gabinete y los Gober 
nadores de las Entidades Federativas el 5 de febrero de cada 
año en el sexenio 1976-1982), la encargada de elaborar e ins 
trumentar los programas del Convenio fue la Secretaría de:.,..::
Programación y Presupuesto cuyo Secretario en aquel entonces 
era el actual Presidente de México, Lic. Miguel de la Madrid 
Hurtado. 

El Convenio Unico de Coordinación tuvo como finali 
dad la de coordinar las acciones del Ejecutivo Federal con= 
los Gobiernos Es·tatales para la realización de prot$ramas de 
desarrollo socieconómico, incluyendo la construccion de obras 
y prestación de servicios públicos, para ello, cada Estado -
se podría coordinar con cada una de las Secretarías del Go--
bierno Federal para la realización de los programas materia 

del Convenio. Los ~rogramas de desarrollo socieconómico en -
materia de inversion estatal comprendió: introducción de a-
gua potable y alcantarillado en areas rurales, obras de ben~ 
ficio colectivo en cabeceras municipales, mejoramiento de la 
vivienda popular, casas de cultura, instalaciones deportivas, 
carceles y penitenciarías, caminos vecinales, carreteras es
tatales y urbanas, construcción de centros de.salud y casas 
asistenciales, construcción y reparación de todo tipo de --
planteles escolares.· 

Dentro del Convenio Unico de Coordinación, en su -
Cláusula Sexta establecía que: "El Gobierno del Estado apo-
yará la ejecución de los programas integrados que conforme -
al sistema. de colaboración programática de la Coordinación -
General del Plan Nacional de Zonas Aridas y Grupos Margina-
dos de la Presidencia de la República (COPLA1,1AR) apruebe el 
Comité Promotor del Desarrollo Socioeconómico de la En·tidad. 
Los recursos asignados por virtud de este Convenio a proyec
tos localizados en zonas COPLAMAR, son intransferibles". 

En base a lo ante.rior, el organismo conocido común 
mente en el sexenio anterior como COPLAM.A.R, llevó a cabo en
los municipios más necesitados del Estado de Veracruz, obrar 
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públicas de singular importancia tales como introducción de 
alcan~~rillado y redes de distribución de agua potable, cons 
truccion de carreteras y acondicionamiento de caminos vecina 
les, como ejemplo citaremos la carretera de terracería (aún
en,construcción) que unirá los municipios de Tehuipango, Tex 
huacan y Zongolica; la dotación de agua potable al municipio 
de Teq1.üla; la construcción de la carretera de terracería -
que comunica a los municipios de Magdalena, Tequila y Atla-
huilco, además, COPLA.MAR en colaboración con el Instituto Me 
xicano del Seguro Social construyó en al~os municipios taiñ 
bién, clínicas-hospitales, cooperando asi a la solución de= 
los problemas de salud en los municipios más pobres del Esta 
do de Veracruz. La construcción de obras públicas de la natu 
raleza aquí citada, permitió que los recursos municipales-= 
fueran transferidos para atender otro tipo de carencias. 

La participación de COPLAl'\iAR en la solución de los 
problemas en algunos municipios veracrtj.zanos dura.nte el sexe 
nio anterior es innegable, sin embargo, al comparecer el día 
13 de diciembre de 1982, ante la Cámara de Diputados a expo
ner el presupuesto de egresos de la Federación, el Secreta-
rio de Programación y Presupuesto in:foI'IllÓ que parte de COPLA 
I11AR irfa. al I.riI.S.S. y parte a. la S.ecretaría. de Agricultura
y Recursos Hidráulicos como consecuencia de las nuevas :rredi
das adoptadas por la nueva administración que asumió el po-
der el lo. de diciembre de 198Z, además de las dos dependen
cias antes citadas, participarán también en los programas -
que venía realizando COPLA11AR, la Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes, Desarrollo Urbano y Ecología, de la Refo~ 
ma Agrar.ia, La Comisión Nacional de Subsistencias Populares 
y la Comisión Federal de Electricidad, previéndose para 1983 
una inversión aproximada de 31,000 millones de pesos para la 
construcción de caminos r~rales, introducción de agua pota.ole 
y alcantarillado, mejoramiento de la vivienda campe~~na, em
pleo r~ral, electrificación rural, abasto y prestacion de --
servicios médicos. (1) · 

La entrada en vigor del Convenio Unico de Coordin~ 
ción fue el lo. de enero de 1980 y el 5 de febrero del mismo 
año fue:firmado por todos los Estados de la República y se -
renovó el 5 de febrero de 1981 y 1982. El Convenio Unico de 
Coordinación entre la Secretaría de Programación j Presupue~ 
to y el Estado de Veracr~z se publicó en el Diario Oficial -
del 12 de septiembre de 1980. 

El 5 de febrero de 1981, en la Cuarta Reunión Na-
cional de la República celebrada en Herm.osillo, Sonora, el -
Secre·tario de Programación y Presupuesto informó que como --

( l) (Cfr) "Decidió MMH la Desparición de la Coplrunar11 .El Uni 
versal. Abril 20 de 1983. Págs. 21-22. 
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consecuencia de la firma de los Convenios Unicos de Coordina 
ción, para 1.981 serían destinados 22,000 millones de pesos:: 
a programas estatales de inversión (1). 

El 5 de febrero de 1982 en la Quinta y última Reu
nion Nacional de la República, aún cuando se volvió a firmar 
el Convenio Unico de Coordinación ·por todos los Gobernadores 
es·tatales, las notas periodis·ticas relacionadas con el conve 
nio casi no existieron quizás debido a los _preparativos que
comenzaban a hacerse para la renovación de la administración 
en diciembre de ese año·. · 

La presente administración a cargo del Lic. Miguel 
de la Madrid Hurtado, tomando en cuenta la importancia del -
Convenio Unicó de Coordinación durante el sexenio en que fun 
gió como Secretario de Progrrnación y Presupuesto ha decidido 
su continuación pero ahora con el nombre de Convenio Unico -
de Desarrollo, en la Cláusula Sexta del nuevo convenio que -
ya ha sido firmado por algunos Estados de la República se e~ 
tablece que: 11Los Ejecutivos Federal y Estatal, convienen en 
instr1m1entar las diferencias sustantivas para transformar al 
Convenio Unico de Coordinación en un Convenio Unico de Desa
rrollo que promueva mediante la acéiÓn ordenada y programada 
de las tres insta.1.cias de gobierno (federal, estatal y muni
cipal), el desarrollo nacional". 

Como una novedad en el actual Convenio Unico de De 
sarrollo, el Capitulo V del Convenio habla del Fortalecimieñ 
to Municipal, estableciendo en su Cláusula Décima Séptima-= 
que los Ayraitam.ientos podrán intervenir en los planes de de
sarrollo que lleven a cabo los Gobiernos Federal y Estatal, 
así como vigorizar su capacidad ad.rainistrativa, técnica y -
financiera para que puedan atender sus propias necesidades; 
debido a que el Convenio Unico de Desarrollo aún no ha sido 
firmado por varios Estados de la República (Veracruz entre~ 
ellos), no podemos abu...1.dar sobre el mismo, pero estamos se~ 
ros que su instrumeu-tación traerá excelentes frutos para los 
municipios principalmente. 

PARTICIPACIONES 1'/lUNICIPALES Erl OTROS PAISES 

Lás participaciones que perciben los municipios en 
los ingresos de algunos países como Estados Unidos de A.méri~ 
ca del Norte, Españ:1. o Alemania, son de alguna qonsideración 
en cuanto a la can·t:idad, pero no en el porcentáje que han --

( 1) (Cfr) "22,000 Millones IJara Prograr.,e.s en los Estados". 
El Universal. México, Febrero 6 do 198]. 
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alcanzado en México, especialmente a partir de 1980 en que -
entró en el vigor la Ley de Coordinación Fiscal. · 

Así tenemos. que el 40 % de los ingresos totales en 
los municipios norteamericanos en 1975 fue por concepto de -
partioipaciones;,sesto :.sigri.ifiéa que,_mus in).pu.estos directos ·
representaron el 60 %, lo que nos indica que estos municipios 
tienen amplias facultades en materia impositiva. (1) 

En España las participaciones a los municipios se 
deducen de las siguientes materias y actividades: el 90 % de 
las cuotas de la Contribución Territorial Urbana, el 90 }~ de 
las cuotas de Licencia Fiscal, la recaudación de tales imuues 
tos corresponde al Estado, quien después entregá.. participa
ciones a los municipios, en sugundo lugar: " ••• una novena-= 
parte de la participación del 90 por 100 en la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial y el 3 por 100 de lo recaudado -
por el Estado por Impuestos Indirectos se a'Gribuye a los l'líu
nicipios a través del Fondo Nacional de Haciendas Municipa-
les para lo cual existen las oportunas normas de reparto", -
además obtienen ingresos por: " ••• recargos sobre las contri
buciones e impuestos del Estado autorizados por las leyes, -
en este apartado se encuentran principalmente, los recargos 
sobre las cuotas de licencia fiscal del Impuesto Industrial. 
El establecimiento de estos recargos es volu:..-1.tario par9. los 
Ayuntamientos y su administración y cobranza corresponde a -
la Administración del Estado, quien después ha de entregar a 
cada Ayuntamiento la cantidad que le ·corresponda ••• ". ( 2) · 

En Alemania, segiin lo establece el artículo 106 -
(inciso 5) de la Ley Fundamental de la República Federal de 
Alemania que: "los Municipios recibirán una part,e de los in
gresos provenientes del impuesto sobre la renta, que deberán 
hacer llegar los Estados (Lander) a sus Municipios sobre la 
base de los pagos efectuados por sus habitantes en concepto 
de impuesto sobre la renta. La reglamentación se hará por~
una ley federal que requiere la aprobación del Consejo Fede
ral. Dicha ley podrá autorizar a los Municipios a fijar ti-
pos de recaudación para la participación municipal". En este 
precepto se nota que los municipios alemanes no reciben ·!;an
tas participaciones debido a que tienen también grandes fa-
cultades en materia impositiva, como lo veremos al final del 
Capítulo III de este trabajo. (3) 

( l) 

( 2) 

(3) 

(Cfr) Due, John F. y Friedlaender, Ann F. Governmental -
Finance. Richard D. Irwin, Inc. Homewood, !liinois. E.U. 
A. 1977, Pág. 176. 
(Cfr) Ferreiro Lapatza, José J. Curso de Derecho ·Finan-
ciero Español. Madrid, España. 1975. Pag. 324. 
fCfr) Ley Fundaméntal de la Rep •. Fed. de Alemania. Depto. 
de Prensa e Información del Gobierno Federal. Bonn, 1981. 



LAS RECIENTES REFORMAS AL ARTICULO 115 DE NUEi 

TRA CARTA ~~\GNA SON EL MEJOR INDICIO DE LOS E~ 

FUERZOS QUE ESTÁ HACIENDO LA ACTUAL ADMINISTRA 

CION PARA VIGORIZAR AL MUNICIPIO, 



CAPITULO III 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Mur1ICIPALZS EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ 

l.- NATURALEZA J:URIDICA-DE LOS INGRESOS 

De acuerdo a la doctrina, las disposiciones regula 
doras de cada tipo de ingre303, tienen el carácter de leyes
tahto en su aspecto for~al porque se originan en un acto del 
Congreso de la Unión (si son para toda la República) o de la 
Legisla·t;ura Estatal ( si son para una Entidad Federativa y ..,..., 
sus respectivos J;Iunicipios), como en su as:pecto rw3.terial, -
:porque son actos creadores de situaciones jurídicas genera--
les, abstractas e impersonales. 

Como ya antes se ha mencionado al principio de es
te trabajo, el artículo 31 de la Constitución General de la 
República en su fracción IV, e.xpresa como obligación de los 
r:i.exicanos, contribuir al gasto público tanto de la Federa--
ción como de los Estados y Itunicipios en que residan, de llln.
nera proporcional y equit9.tiva; el artículo 73 del mismo or
denamiento establece en su fracción VII q_ue el Congreso tie
ne facultad: 1.'para impo.ner la3 co~jGriOuciones n.ecess.rias s. -
cub±ir el presupuesto;". Así pues, no puede haoer contri c.,,-.:. 
ción si no existe u....YJ.a ley formalmente legislatida q_ue la~-
crete, seg,cm se deduce de los arti::::ulos antes mencionados. 

Existe la posibilidad de que el Ejecutivo Feder9.l 
en uso de la facultad que le confie-:"'e el artículo 29 consti
tucional, que instituye q_ue de acuerdo con los titulares d.e 
las Sécretarías de Estado y con la aprobación del Congreso -
de la Unión o de la Comisión Pern:ar:er~te en los recesos del -
primero, '' ••. podrá suspender en todo el país o en lugar Je-
terrning,d.o l:3..:-> garar~tías Cfl.A.e fueaen ob.3 ticulos :p2.r3. hacer ~-
frente, rá;,ida y fácilre.ente a la si·tuación; ... " y erai tir di.§.. 
posicione;:; con it,-ual jerarquía a las q_ue expide el :Po'der Le
gislativo, a estas ordena:ilientos _la doctrina les déaomina 
11 Decre-t;o "I,ey". 

El "Decreto Delegado" como fuente del Derecho Fis
cal en nue8tra legislación, está previsto en el artículo 131 
constitucional que establece en 3U segi,ndo párrafo que el -
Congreso de la Unión podrá facult~r al Ejecutivo para au;:nen
tar, disminuir o suprimir las cuo·t;as de las tarifas de expoE_ 
taci6n e iuportaci6n expedidas por el propio Congreso, crear 
otTas, prohibir las ira~ortaciones, el tránsito de productos 
y efectos cuando lo estime urgente. (1) 

La facultad concedida por el artículo l31.es en 

(1) (Cfr) Tiiargain 1fanm;.tou, }~ilio. Opus C1t. Págs. 60-61 



- 85 -

virtud de que se considera que el Ejecutivo puede actuar con 
la inmediatez y flexibilidad que se requiera en ú.n momen-'co 
deter;;ünado. 

En el Decreto...:Ley, la facultad uara decretar im---
puestos y uoder hacer frente a la situación, es inrnlíci te::.; -
en el artículo 131 en do:ide tiene su fu..'ldamento legal e}. -·-
Decreto-Delegado, la facultad es expresa. 

Otras disposiciones de carácter general, ooligato
rio e impersonal, equiparables a la ley son los reglamentos 
q_ue expide el Presidente de la República, en uso de la. f~t.c'..ll 
tad que le confiere el artículo 89 (en su fracción I) de--~ 
nuestra Carta 1:agna. El reglamento es también, una fuer.te i:11 
portante d.el Derecho Fiscal Mexicano, aunque su f-:.nició:n pri~ 
:mordial es la de desarrollar y complementar en detal~e las -
ley.es .. para hacerlas más eficaces y expédi tas en su aplica--
ción. 

Respecto al ámbi·to espacial de las leyes de ingre
sos, son aplicables únicamente en 81 territorio sujeto a 1~ 
soberanía del poder púolico que les dió vida y de acuerdo~ 
l~ eati--uctura del Estado füexicano, tenemos leyes federales, 
es-t.;t t3.les y muni~ipales. 

Er1 el.A.anta a la vigencia. de la Le~{ de In9r·e80s, {:e 
lo establecido· en el artículo 74 de la Consti tucio:.:1 Gene:.:·,,l 
se d.ed,;.ce que es de un año, pues en la fr;:;,cción IV d.e estEc -
artículo ins..!~i t·aye colL.o fac~i.11 tad de la Cá . .m.ara de Di;v_te.:iós, 
la d.e: "e:~'J..~iuar,~ discutir y aprobar anualmente el Frea1.~:~ ..... s.::1 
to de Egresos .•• discutiendo primero las contribuciones .• !11

11
;

pcr si existiera 1lg,m.a d1..da, el artículo ó5 a.e m ... eatro. Le;'¡
F~'1d:;.rt.er1~al ordena la reunión del Co:ngreso a :partíir Jel J..o .. 
e.e sep-'ci.err.'ore de cada afio para la celeoración de sesiones o~ 
dinarias para ocuparse d.el estudio, discusión. y vota.ció.a e,.e 
las leyes oue se sometan a su consideración; y la Ley de In
gresos no ñu.ede enviarse ni antes del 15 de noviembre r~i J.1:1~, 
pués ó.el l~ de d.iciemore, seg.ín lo consigna el artÍClllo 7,1 ~ · 
constitucional (la reciente reforma ·J.a,.v:eremos más a.d.elante; 

La iniciación de la vigencia de las disposiciones 
fiscales y entre estas la Ley de Ingresos, constituyen otro 
elemento de interés de~tro del tem~ que nos ocupa, así, el -
Código Fiscal de la Federación en vigor hasta el 30 de sep-
tiembre de 1982 en su artículo ?o. establecía q_ue la entr0:l.d3. 
en vi6 or de las disposiciones fiscales en toda la República, 
seri:1. a les 15 de su -::n.iolicación, salvo q_ue en ellas se orde 
nan. una vigencia distinta, con tal de que su publipación -= 
fuera anterior9 

El Código citado. en vigor actualmente,· establece 
en su artícuJ.o 70. g_ue las leyes fiscales, sus reglar:1entos ;,. 
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y las disposiciones administrativas de carácter general, en
trarán en vigor en toda la República, al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que 
en éllas se establezca una fecha posterior. 

Hemos citado algunas disposiciones de carácter fe
deral en relación a los ingresos, veamos ahora los preceptos 
existentes en relación al mismo tema en el Estado de Yera--
cruz y de acuerdo a la importancia de cada uno de ellos; así, 
la Conatitución local en su artículo 87 fracción IV estatuye 
como obligación del Ejecutivo local, "presentar a la Legisla 
tura, al principio de su primer período de sesiones ordina-= 
rias, el presupuesto de gastos del año siguiente, proponien
do arbitrios para cubrirlo", las sesiones ordinarias comien
zan en cada trienio el lo. de octubre, después de las elec-
ciones de diputados (art. 51), en los demás años comenzarán 
el 16 de septiembre (art. 87, fracción X). 

En el período ordinario de sesiones, la Legislatu
ra se ocupará principalmente en examinar, discutir y aprobar 
los planes de arbitrios de los munici~ios, segÚn lo manda el 
artículo 53; de este precepto y los mas arriba citados se -
deduce que la Ley de Ingresos municipal en Veracruz, tienen 
una vigencia anual en la Constitución local, en cuanto~ la 
iniciación de la vigencia de las leyes fiscales, el artículo 
14 del Código Fiscal establece que entrarán en vigor en todo 
el Estado al 80. día de su uublicación en la "Gaceta Oficial" 
salvo que en ellas se establezca una vigencia distinta, pos
terior a su publicación, tomándose en cuenta los días in:hs.-
biles inclusive; en ca:nbio el Código Civil para el Estado, -
en su artículo 2o. preceptúa que las leyes, decretos,.,regla
men~os, circulares o cualesquiera otras disposiciones de oo
servancia general, entrarán en vigor 3 días después de su --
pu.olicación en la "Gaceta Oficial" del Estado; en los luga-
res en que no se publique la Gaceta, para que tales d~sposi
cioues se reputen publicadas y sean obligatorias, sera nece
sario que además de los 3 días antes citados transcurra un -
día por cada 40 kilómetros de distancia o fracción que exce
da de la mitad, el artículo 30. del mismo Código establece -
que si una disposición de carácter general, fija el día en -
que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de 
que su publicac.ión haya sido anterior. 

Habiendo citado algunas disposiciones constitucio
nales, tan~o federales como estatales en relación a los in-
gresos, pasaremos a ver que es lo oue debe entenderse por -
presupuesto. Seg.hi el maestro Andrés Serra Rojas, e·l presu-
puesto "es un ac·t;o legislativo anual mediante el cual son -
previstos y autorizados ¡os ingresos y gastos del Estado", -
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de este concepto se ootienen las siguientes características: 
a) ;:5"'..l anualidad, b) mea1.ante u.:."'1.a ley, ::/ e) dentro de l:1. deii 
nición se incluyen a los ingresos y los gastos; ya q_ue se_-:::: 
encuentran en grg_n escala vinculados o estrechados, aunaue -
amoos ordenamientos se emiten por separado, ya que en uia -
ley se establecen los ingresos y en otras _los gastos, ~ero -
ambos son formalmente legislativos, al respecto el articulo 
3o, del Código Fiscal para el Estado de Veracruz establece -
de manera clara y categórica que: "nin~ impuesto, derecho, 
producto, aprovechamiento o contribucion por mejora podrá -
recaudarse si no está previsto en la Ley de Ingresos", pre-
cepto similar es el que se encuentra en el artículo .12 de la 
Constitución local que establece que: "Nadie está obligado -
al pago de una contribución ~ue no haya sido decretada pre-
viamente por la representacion nacional o por la del Estado. 
Los Ayuntamientos están facultados únicamente para fijar cuo 
tas soore los ramos que la Ley designe para formar los aroi-::: 
tríos ·municipales, con la aprobación de la Legislatura"; la 
inclusión de disposiciones como esta última en el ·!;exto cons 
titucio~al del Estado, constituyen la mejor garantía de que
el particul:tr gozará de la protección de u....-1a ley de primer -
orden al recurrir ante los órganos judiciales en caso de ser 
vícti:na de una imposición arbitraria o q_ue no esté decretada 
por 'J..:la ley previa. 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 53 y 
ó8 (este Último en su fracción XXXIV) es facultad exclusiva 
de la Legislatura local, fijar las contribuciones tanto del 
E.atado como de lós municipios, en un ordenamiento formal y -
materialraente legislativo denominado Ley de Ingresos, ya QUe 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de lR Consti-
1,,1.ción General de la República, los filu.nicipios mexicanos en 
geaeral, se sujetarán a lo q_ue les ordene la Legislaturc; lo
cal en materia de impuestos, su facultad tributaria esta su
bor~linada por mandato constitucional, debido a estas y c-t;ras 
reatricciones, algu..'l.os munícipes han solicitado que: " •.• se 
implanten medidas urgentes tendientes a dotar de una autono-· 
mía financiera a los ayuntamientos y que de otra manera su -
autonomía se ve lesiona.da en forma grave". (l) 

Nada exaaeradas, así lo creemos, que resultaron 
las ooiniones vertidás en un simposio denominado "El Desafío 
1:unici.ual", en el que algunos representantes municipales --
afirmaron que: "···ª pesar del .mandato constitucional, los -
J\iiunicipios no han gozado en plenitud de la liber·tad ordenada, 
tan·};o política, admini3trativa y económica ••• 11 

( 2) y no es -
que los preceptos constitucionales sean inadecuados? lo que 

( l) 

( 2) 

"Autonomía Financiera Demandan los bfunicinios. a la Fede
ciÓn". El Universal. Enero 23, 1982. Págs: 1 y 10. 
"Utópica la Autonomía .MpaJ.. 11 El Universal. Feb. 8, 1982. 
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sucede es q_ue al municipio siempre se le concede ;¡¡enos de J_o 
q_ue dispone la ley, al municipio se le regatea hasta lo que 
por disposiciones legales le corres:pon.de,. analizs.ndo las 89.-

racterísticas de los ·gobernantes estatales principal.mente, 
Y es mi opinión personal, que no han entendido su función -
como gobernantes, al adoptar actitudes de auténticos caci--
ques, .en vez de velar por el progreso de sus respectivos Es
tados y municipios. 

2.- ELABORACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

De acuerdo a la Constitución local y a la Ley Orgá 
nica del Municipio Libre, corresponde a los mu..~icipios del= 
Estado de Veracruz, elaborar sus presupuestos de Ingresos y 
enviarlos a la Legislatura local para su aprobación, los --
conceptos por los que pueden los municipios percibir·ingre-
sos o sean las fuentes generadoras de los mis~os, estáti esta 
blecidos en la Ley de Hacienda Municipal. · -

La fracción '-l del artículo lltt de la Consti tu.ción 
estatal estaolece que cada año los municipios remi t:i.rán a l-::. 
Legislatura para su revisión y aprobación, los presu1m~stos 
de ingresos para el siguiente, por su parte la Ley Org'l:lic:1 
Municipal er1 su artículo 24, fracción II sefiala co:no facu~- -
tad de los ayu::1tamientos formar sus presupuestos anuales de 
ingresos y enviarlos a la Legislatura para su aprobación. 

Son varios los m.iemO::;:ios_ 5..:.::l a.¿¡:121t9 .. l-ie:.:. ~o :_~u8 in .. :;cr 
vienen en la elaooración del presupuesto, -tal como fa Ley-= 
Orgánica del l,íunicipio lo establece y son los si5-u.ien-¡;es: el 
Síndico encargado de la cuestión hacendaría, entre las fun-
ciones que le seiiala el artículo 29, está 13. de cooperar a -
la foroacién de presupuestos y planes de arbitrios; la Comi
sión de Hacienda, según el artículo 33 tiene como atribución 
formar el pres~puesto de ingresos para presentarlo al ayu..~t~ 
miento en su oportu.'lidad; el articu}_o 49 en su fracción II -
faculta al Tesorero rfu.-..icipal para co11 tribuir a la formación, 
discusión y aprobación del presupuesto de ingresos, dicho:,, 
presupuesto debe quedar elaborado a más tardar en la primera 
quincena del mes de septiembre de cada año por el Presidente 
:t.r;unicipal, el Síndico I o Ú..""'lico, el :Edil de Hacienda y el T~ 
sorero Municipal; en la segunda quincena del mismo mes, el -
ayuntamiento discutirá y aprobará este presupuesto. 

En el curso del mes de octubre de cada año, los -
ayuntamientos remitirán por triplicado los presupue3tos de -
ingresos a la Legislatura, cuando los presupuestos sean ela
borados por un ayuntamiento cuyo :perícdo concluya ese ::nümw 
año, el nuevo ayuntamiento podrá envi~r sus puntos de vista 
en los primeros días de diciembre, lo"' que deberá..YJ. ser toraa-
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dos en cuenta por la Legislatura antes de que esta apruebe -
un presupuesto, ya que el período ordinario de sesiones ter
mina el 31 de diciembre como lo establece la Constitución 
del Estado. 

El presupues·to de ingresos debe estar aprobado an
tes del lo. de enero, que es la fe.cha en que se inicia el -
nuevo año fiscal, desafortur1a.darriente, en el Estado de Vera-
cruz, no se toma en cuenta lo que establece la Constitución 
Federal, la Constitución local, ni las disposiciones fisca-
les vigentes, pues si bien algunos municipios como Córdoba, 
Jalapa, Cd. hlendoza, Vera.cruz y otros más sí envían sus pre
supuestos de ingresos con oportunidad, el municipio de Oriza 
ba aún no elaboraba su presupuesto de ingresos para diciem-= 
bre de 1980 y que debería de empezar a regir en enero de ---
1981, lo mismo ha sucedido con los presupuestos de 1982 y --
1983, existen otros muchos municipios que también se atrasan 
en su elaboración y otros más que ni siquiera los elaboran -
por carecer de los más elementales recursos tanto huma.no? 
como materiales. 

Creemos que la anormalidad en la elaboración de 
los presupuestos y la presentación extemporánea de los mis-
mos ante la Legislatura, ni es justificable ni puede ser --
aceptada, sin embargo, no exis-ten disposiciones que sancio-
nen estas circunstancias, pero si la Constitución local y la 
Ley Orgánica del Municipio Libre establecen que un presupue~ 
to debe ser presentado ante la Legislatura en determinada -
fecha, debe hacerse todo lo posible por acatar tales dispo-
siciones. 

3.- DISCUSION Y APROBACION DEL PRESUPUESTO DE 
nmRESOS 

Respecto a la discusión y aprobación del presupue~ 
to de ingreso~, no_existen disposiciones.iue establezcan las 
reglas a seguir. Si hacemos una comparacion entre un presu-
puesto de ingresos de la Federación o del Estado y un presu
nuesto de ingresos para algunos municipios veracruzanos, ve
~emos que este Último por muy grande que sea, resulta muy -
sencillo en relación con los primeros. 

Como ya antes se ha mencionado, los municipios no 
siempre envían oportunamente sus presupuestos de ingresos p~ 
raque sean aprobados por la Legislatura del Estado antes -
del 31 de diciembre d.e cada año, fecha en que termina el pe
ríodo ordinario·de Hesiones, esto significa que cualquier -
discusión y aprobación de un presupuesto de ingresos será -
hecha por la Diputación Permanente que estará compuesta por 
10 dipu·tados en ejercicio, cinco actua.l'án. c·omo propietarios 
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y cinco como suplentes, según lo establece el artículo 80 de 
la Constitución local reformado el 30 de diciembre de 1982; 
ahora bien, si el presupuesto de ingresos de algunos munici
pios es aprobado por la Diputación Permanente; quiere decir 
que dicho presupuesto sol~ es discutido y aprobado por cinco 
representantes de la Legislatura, esto seguramente abrevia -
su análisis y por ende su aprobación; algunos objetarían la 
facultad de la Diputación Permanente para discutir o aprobar 
un presupuesto de ingresos, nosotros consideramos que su fa
cultad para hacerlo deriva de lo dispuesto en el artículo 82 
(fracción XII) de la Constitución local que establece como -
facultad de la Diputación Permanente: "Conocer de los 3.sun-
tos relacionados con la hacienda de los Municipios y revis,:1.r 
y aprobar sus cuentas", por otra parte, el Departamento de -
Glosa y Fianzas dependiente de la Cámara de Diputados, cola
bora de manera eficaz en el análisis de los presupuestos de 
los mu...YJ.icipios. 

Teniendo en cuenta que la I.egislatura es la que -
fija los ari::>i trios y las tarifas que estos causarán, los rrm
nicipios · no tienen problema con la aprobación de sus pres~-
puestos de ingresos, au.~que de existir oscuridad en los mis
mos, la Legislatura local está facultada para hacer com~are
cer a los Presidentes Municipales ante élla para que aclaren 
los puntos oscuros, hasta ahora no existe antecedente de al
gún presupuesto que no haya sido aprobado. 

4.- EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Corresponde única y exclusivamente a las Tesorerías 
Municipales la ejecución del presupuesto de ingresos, pues~ 
no existe otro órgano facultado para tal fin, aunque el Pre
sidente Municiual tiene también facultad de vigilar la recau 
aación de los irbitrios municipales como lo establece el ar= 
tículo 26 (fracción X) de la Ley Orgánica del Municipio Li-
bre, tampoco se pueden retener los fondos municipales ~n ofi 
cina distinta a la Tesorería se~ún lo establece el articulo 
27 de la misma ley en su fraccion VII. 

Debido a que existe en cada Municipio una sola Te
sorería como órgano recaudador de los ingresos, el problema 
se simulifica, además de que el Tesorero siempre será aU_JCLlia 
do por~el Síndico de la Comisión de Hacienda y el Presidente
Municipal para·la obtención de las participaciones a que ten. 
ga derecho cada Municipio en los impuestos federales o esta=
tales, el Presidente Municipal solo tiene que recurrir al -
Departamento de de Coordinación Municipal que es el encarga
do de: "Controlar y enterar oportunamente a los Municipios, 
el monto de las participaciones· que ~es corresponden por 
concepto de Impuestos Federales cuya administración esté en-
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comendada al Estado 11
, se~ún lo establece el artículo 12 del 

Reglamento de la Tesorer1a General del Estado en su fracción 
r; la Tesorería General del Estado es la encargada de gestio 
nar el pago de las participaciones que corresponden a los mü 
nicipios en impuestos federales, ante la Tesorería de la Fe::-
deración. ·. · 

Por.lo que se refiere a la obtención de emprésti-
tos para compensar en parte la falta de ingresos municipales, 
la Ley de Deuda Pública para el Estado de Veracruz establece 
en su ar·tículo 40. que: "La deuda pública municipal se forma 
por los empréstitos y créditos que contraten los Municipios, 
los organismos descentralizados municipales, las empresas de 
participación mU!).icipal mayoritaria ••• ", el artículó 80. de 
la misma ley, faculta a la Legislatura del Estado para que -
autorice a los ayu..~tamientos la celebración de empréstitos, 
así como el reconocimiento y autorización del pago de las -
deudas públicas contra.idas; el artículo 9o. de la Ley Orgáni 
ca del Municipio Libre contiene una disposición parecida al
establecerque los Ayuntamientos pueden contratar empréstitos 
con la aprobación de la Legislatura local o de la Diputación 
Permanente, lo que no especifica el precepto es que miembro 
del ayuntamieffto debe gestionar los empréstitos, creemos q_ue 
debe ser el Presidente Municipal por ser el miximo represen
taffte del 1.iunicipio, aunque también podría delegar esta fe.-
cultad en utro integrante del ayuntamiento como es el Tesar~ 
ro, el Sindico encargado de la cuestión hacendaría o bien -
una comisión integrada por represent~ntes del ayuntamiento; 
los estatutos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públi
cos (BA.i~OBRAS), que es la institución a la cual recurren la 
mayoría.de los mlli"l.icipios veracruzanos y del~ república en 
solicitud de préstamos, establecen que es el President~ I,luni 
cipal e.l que mediante escrito indicg,rá el monto del ,pres~amo, 
la obra a realizarse y la forma en que se recuperara la in-
versión. 

5.- CLA.SIFICACION DE LOS INGRESOS 

Dentro de la legislación y doctrina mexicana se -
han elaborado diversas clasificaciones de los recursos muni
cipales, la clasificación más importante y completa fue la -
elaborada por el municipio de Puebla para el ejercicio fis-
cal del 15 de febrero de 1965 al 14 de febrero de 1966. (1) · 

Para aquel entonces, la clasificación que presentó 
el mlli"l.icipio poblano era una innovación, es·tablecía ingresos 
por concepto de impuestos, derechos, aprovechamientos y par-

(1) (Cfr) Margain Manautou, Emilio. Opus Cit. Pág. 268. 
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·tic:Lr.;;,~ion.es, n.o citab:3. los :productos ni las contribucion.e3 
especi=3..les 1 tal como las cita act:1al11:.ei.1..1.;e el Cóligo Fiscal u. 

de1 3 ..... :: a<:= vera .. cr:..;.z~ 

La cl3.sificación. de los ingresos muxlicipales ver.::i
c~J.za.nos en impuestos 1 derechos, prod¡_.1.c·tos, 3.prcvecD.s.r.1ien to3 
y participaciones aparecen por primera vez er. la Ley de H2.--
cienda fEunicipal del 30 de diciemore J.e 1375 y su defi:.üción 
de acuerdo ál artículo 30. de esa le:,-, era la siguiente: 

"I.- Impuestos, las prestaciones en dinero o en -
especie que establece la ley con carácter general y oblig~to 
rio, a cargo de las personas físicas o morales p3.ra cucri:c :
el gasto público de los r,Iunicipios". 

"II.- Derechos, las contraprestaciones estableci-
ias por la ley en pago de servicios .9Úblicos municipales". 

"::::::::: .- Productos, los ingresos CfUe percioe el t.~u:ü 
cipio por la explotación de sus bienes patrimoniales y por:
otr~s actividades que no corresponden a sus fw~ciones de de~ 
recl:o público". 

J ..LOS 

"IV.- Aprovecham.ientoa, los 
·ierr:.iJ· ::.:.!.¿I~esos ..:10 e:lJ1.sif:..csbl8::; 

~03 o !)8.rticip:::1.cio.D.es;" y 

recargo3, l<is :1...1.~l t'?~;;~>, 
corno ~1.e1"'e~i:.:.2 ~ ...... ~ i::c-

"V.- Partici~acicnea, las cantidades que corre3~on 
d.e1! al ::i:u..."1.icipio en el :::.--en.d.imien"to de l:J. recaud.ació:1 ~i-J :it::-:.
t'3r.G:.i.;1qd.os ir1¿resos feder?.les o estata.le3, J..e coi.1.forw.il:1d 
:.::0:-: :.:1¿ le~te.J res~ectivg.s Jr los cot1ver1i~s q_~e se celebre:n --
s:Jore el particul:::.r11 • 

La ;:::lasi!"icación an.terioi., es l~ misa?.. q1..ie 9..pqrecí::t 
-¡;a:u::nen en 19. Ley de Ingresos 1IunL::ipale.s de 1976, que 9.de-
:'.J.:J.3 mencion-3.b8.. a l? .. s C-Jni;ribuciones Especi.9..les sin dg,r r1in-
gtü1a. iefi.;1ición de éllB.s, pero el Código Fi::,c9.l del Estad.e 
J.efine 3.ctu·:i.lme,1-ce a las Contribuciones Especiales collio: ":~02 
·;:;.:.•i::mtos a:,;.e fija la ley a quienes inde~)er1dien.temente á.e l·:i 
v.tiliJ.aci general, obtienen be,1eficios difere:1cis.les p::.rtic~
l2res derivados Qe la realización de obras o servicios públi 
C03 11 ; la actual Ley de :fo.cien.da Tulunicipal q_ue entró en visor 
el lo. de enero d.e 1980 :10 contiene ninguna definició.:1. pira 
los seis ramos en q_ue se dividen los ingresos municipales. 

En los ingresos m.uncipales de la República l'foxica,n 
n.ota.....o.::, -ioil e-';apas: an;;es de 1980 y después de 1980, que es 
e;:;_ 1?;.0 fül oue ·;;odos los Zstados se "adhirieron" al Sistema -
~ticion.al de Coordinación Fiscal, antes de 1980 los muIJ.icipios 
rsc~udaban la !:12.yoría de sus ingresos, después Je 1980 dejan 
~ée rec::i.udar al6unos y :J. camoio empiezan a. recibir participa-
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oi9Jl~-~;) ;l:J~-~ mu.n.icipios veracI''llZan .. o~:: /lO podía:n se_r ls. ;;JL:ep--·
ci6r¡.,, ;f¡\!V.wg_Ue de no adherir.se el Esr.ado de Ve:r·s.cru.z 3..J_ :3:;.sc;e 
lll-I'J. ·N-;¡¡..,~j\_!§)p¡al de Coordinación Fisccl.l. se corrían graves ries-
t;9@ $.li}t].$0 políticos como económicos. 

Veamos en detalle los recursos m~u,icips.les veracru 
;io.rr10 f11.entes de ingresos a J.J3.rtir del lo... de enero d . .e -

q_ue no han V3.J.~iado :;¡:;a.ra 1.98l, l982 y 1983 de 2.cae:rdo 
de Ingresos ~lm.ici_pales: 

a) IM:!'DESTOS.- La Ley de ~ngresos ~unicipales pari. 
~~.gl~ ªno de l.os a.?ios ~rriba ci-tad.os est'.9.ble~e~.J. como i-:n.-oue.s-
t.9§ los sigu.ie:;:s:tes: L- :Predial, 2.- Sobre nonora.rioa,-3.-:.:io 
@~~ ·_E_;ppec:;áculoa, 4.- Sobre juegos permitiaos, 5.- So':)re 10=
·~@1-"":Ía.s, rifas y sor'ceos, 6.- 3<>bre ..catan.za de g3..:1aiio, 7. - Jo 
l;>re impuestos no cnm,Jrend:idos en las -fra.::cio-:ies p-recede:nes -
causados en ejerci.~=._os a.i.1.teri.ores., pendiea:tes .... e l1~u:i-l~c:=__ó::1. 
Q p~!,,go, 8.,- itdicio11~3.l sobrE! 31.rbitrios mt1:1icip·::.l.e.a, :J~- S.aJre 
fraccionam.ien~os, y lOe- 3o~re tr-~rrsporte público e~ zn~mr3 -
1;1 .. :c}) a.nas • 

. La Ley de Ba.ciea1:il:1 .iilru1i..:!li1al ti.el )-G d.8 {i:.~:..er~ . .-Jre 
de 1975 m.eri.cionao~ ?t.:.!e':1lás de l-0s i.:;1--:ueatos arri0'3. 8i -:::J..iC':3 ~ 
los sigu.ie.r1·t;es: soOre gan.a·Jería 11 af;r:ic!il:1;ur?.., ? ... ~cox:.·; :.es ;;- -
agur:irdiea.tes, soh:re expendio de be~idas =1.lcol'1.Ólic2s .. 30~~~ 
p."rod:.~cciÓ11 de ~iz.Ú~3.r, 3.Ji1.or!1cil.l.o y JJ.ieles cri3~alizs..blc::; ~ 
iJ.~criatal~zg_bles; todos ed r;o-3 ~~¿ue3-::os f\¡eron suspe:1.J.i..10.3 
al entrar en vi¿;or el Amnrn no. i del Conve::lio :ia Jd.hesió..:: 
3.l Jis tema ~iaci~=.-~l de Coordixrt.a:;ió:1 Fis~":!l en ene re de , 
aQÍ cor110 el i~:1e:x.o a.u. 4 ·de.1 miswo c-0:1.venio ::l ~;i.ge::.1 te ~ ;;;::.r-
tir del lo. i.e !lJ7iez!)~e d.e.1 llllis::10 a~ic, cabe !;le.:1ci:J::.;,1:r- q~e -
los impttes tos st.13.:pez1didos en 1l..W. Es~a.j_o. e.w~.ü.er:te::.en.·te .J.tS.r?-co
la como lo e3 ~:eracr,.J.z, eran los q_aa mas 1.ngreaos ~po~--:;a.aa.n. 
:-1 los mtmictpio~1 '!J"er.ae:ru.za:ios. 

:>) .JE3.EC5ü:>.=- llc-tu.~.J .. &,ar1te 1.03 p~_r·t'!.cu.lareB ~a.g::!.11 -
derechos po~: lQ- ::i.;:r\~ci:oa ~ua se :)1.""ea-:en e:1. 103 :ras-tros :L.11 

nicipales, 2.- Servicios que ~se :,resten €!!~ los _p'3..:rteo:1es illU=
r1icipales, J.- .3e.r=··;j_cios tle 3.l.in.e3..:1iento de predios y fi~a-
ción de r1úriieros of'ici~les, 4.- Por ,expedici..511 de licenci~s -
uara obrs.a a.e co::1strucci.6n, recar;i.ción y demoliciÓ~'l ,l-e ej_i::fi 
cios, 5.- Servicio.:::; •del. Zegistro Civil, 6.- Ex.9edi<ÜÓ!1. de _-:;: 
certificados, certíficaciones y copi~s de docllillen~os, 7~-De~ 
linde de predios, 6.- Conexión. de ':l.lbafu.le;:3, ).- 3ervicios -
de agua, y lO.- Serc.ricios de a1mnbr~do ~uolico y servicios -
conexos, la Ley de Ingresos ;¡¡;[ru1icipalei:1 p3.ra 1983 señal':!. :e:.
demás: ll.- :Por el ~fagistr:o de m.9.rcas de herrar _pél.ra gi:\n·,ül..o 
y expedición de tarjetas de ideuti.:'icación para los g•,.n3.de-
ros y 12.- Por servicios diversos. El único c&übio experimen 
tado en cuanto a dex~chos es que se han sumado otros dos con 
ce_pt;os. 
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e) CONTRIBUCIONES.- l.- Por obras públicas de urba 
nizacion. La Ley de Ingresos l\<Iunicipales no establece que tI 
pode obras públicas de urbanización causarán contribucio~es, 
pero la Ley de Hacienda Municipal establece en su artículo -
124 que son objeto de contribución las siguientes obras: 1.-
·rnstalación de atarjeas, 2.- Instalación de tuberías de dis
tribución de agua potalbe, 3.- Construcción o reparación de 

. banquetas, 4.- Construcción o reparación de pavimentos, 5.
Instalación de alumbrado público, y 6.- Cualquier otra simi
lar considerada como obra pública de urbanización. 

El artículo 3o. de la Ley de Ingresos establece -
que los rezagos por concepto de Contribuciones por obras pú
blicas de urbanización, "se cobrarán y recaudarán de confor
formidad con las disposiciones legales que rigieron en la -
época en q_ue se causg,ron", el artículo 4o. de la misma ley -
establece q_ue la falta de pago por este mismo concepto, "da
rá lugar a la imposición de recargos a razón del 4.5 % por -
cada mes o frasción que se retarde el pago 9 independienteme~ 
te de la sanciona q_ue haya lugar", la Ley de Ingresos Muni
cipales de 1980 establecía u..~ recargo de 3.5 % para los mis
mos lapsos, consideramos q_ue el incremento para 1982 fuera
zonable, para 1983 no ha variado, si el contribuyente se vie 
raen la necesidad de invocar las facilidades que le otorga
el artículo 24 del Código Fisc3.l del Estado pa:rg, obtener w.1.-c,. 

prórroga en el pago de sus obligaciones fiscales, solo pag~
ría intereses a razón del 3 fo sobre el monto total de los -
créditos prorrogados como lo. establece el artículo 5o. de la 
Ley de Ingresos Municipales en relación con el artículo 24 -
del citado código. 

d) PRODUCTOS.- 1.- Por enajenación de bienes mue-
bles e inmuebles propiedad del Municipio, 2.- Por renta de -
bienes propiedad del Kunicipio, ].- Por intereses por capit~ 
les impuestos, 4,- Por almacenaje o guarda de bienes. Estos 
arbitrios no han variado en los Últimos años, aunque claro -
está son los que menos ingresos aportan a los Municipios en 
Veracruz. 

e) APROVECHA1JIEN~OS.- Dentro de esta clasificación 
se encuentran: l.- Recargos, 2.- Rezagos, 3.- Multas, 4.- He 
rencias e indemnizaciones en favor del Municipio, legados y
donaciones, y 5.- No especificados. 

f) PARTICIPACIONES.- A partir de 1980, las partici 
uaciones se conv~erten en la fuente de ingresos más importan 
tes no solo de los municipios veracruzanos, sino para los-= 
municipios de la república en general; previstas en ~l artí
culo 73 (fracción XXIX) y el nuevo artículo 115 de la Consti 
tució~ General. El artículo 115 establece las participacio-= 
nes en su fracción IV inciso b), aunque existe cierta confu-
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sión, ya que establece aue estas: " ••• serán cubiertas uor la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases m~ntos 

1 . . ' Y pazos que anualmente se determinen por las Legislaturas -
de los Estados", el precepto nos indica que la Federación -
las pagará directamente a los Municipios, lo cual no es ver
dad, la Federación entrega las participaciones a la Tesore-
ría Gen~r~l.del Estado y ésta es la que las distribuye entre 
l?s Municipios de acuerdo a los porcentajes que establece la 
misma Legislatura local. 

Las participaciones también están previst~s en la 
Ley de Ingresos Municipales para el Estado de Veracruz, pero 
no se les menciona en la Constitución local, consideramos -
que debería de mencionarlas, ya que la Constitución General 
de la República sí las menciona. A partir de 1980, el sistE'
ma de participaciones vino a deteriorar completamente el sis 
tema fiscal tanto estatal como municipal, pues casi todo la
que recaudan el Estado y los municipios ingresa a la Tesore
ría de la Federació_n y esta les devuelve un.a parte como par
ticipaciones. 

Aun cuando la Legislatura del Estado ":.i.probÓ'' en -
su sesión ordinaria del 27 de diciembre de 1979, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, tene 
mos los suficientes motivos para creer que el Convenio fue~ 
desfavorable, pues dado el potencial económico del Estado, -
aunado a una buena administración (aunque el Convenio en na
da afectó la buena o mala administr3.ción que existe en el Es 
tado y sus Municipios), debería ser uno de los más desg,rro-= 
llados de la República, sin tener ninguna necesidad de part~ 
cipaciones, como no la tendrían otros Estados con igu3.l o -
más recursos que Veracruz; esto no quiere decir aue impugne..,_ 
mos to·l;alm.ente al Sistema N'3.cional de Coordinación Fiscal, -
porque gr'3.cias a él, la Federación ha logrado la derrama de 
recursos a nivel nacional aliviando au...~que sea en una mínima 
parte, las necesidades de los municipios más pobres 3. través 
del Fondo de Fomento Municipal y·el Fondo Financiero Comple
mentario de Participaciones~ solo que la Federación se queda 
con la mayor parte de los ingresos de Estados y i'l:unicipios, 
y coincidiendo con porcentajes citados en otra parte de este 
trabajo, diremos que solo el 3 ·%, del ingreso fiscal lo dedi
ca a los Mu,.~icipios, debiendo ser cuando menos del 10 % (1); 
no nos ha sido posible obtener el monto que la Tesorería Ge
neral del Estado de Veracruz recibe de la Tesorería de la -
Federación para distribuirlo entre sus Municipios, pero el -
artículo 60. de la Ley de Coordinación Fiscal establece que 
los Municipios no :percibirán menos del 20 % que en partj.cip~ 

(1) (Cfr) 11El 10 1o del Peso Fiscal debe ser para el Tulunicipio, 
dice Pablo E. Madero". El Universal. Abril 26 de 1982. 
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ciones correspondan al Estado, el mismo artículo señala que 
l~s Legislaturas locales serán las facultadas para fijar los 
porcentajes para cada uno de los municipios. 

Los convenios de coordinación fiscal entre la Fede 
ración y los Estados son los que han recibido las más fuertes 
crí·t;icas por todos los partidos políticos de oposición, sean 
estos de deracha o de izquierda, pues el partido en el poder 
ha tratado por todos los medios de desalentar el voto en fa
vor de a.,quellos, " ••• señalando que en el caso de que ganen -
l?s candidatos ~ue no sean del pa~tido oficial, los m11i~ici-
p1os no avanzaran porque no tendran el apoyó de la Federa--
ción11. "Tales convenios prácticamente han maniatado a las -
instituciones políticamente más débiles, como son los munici 
píos, que se encuentran privados de autonomía, ya que care-~ 
cen prácticamente de ingresos propios, pues los que por natu 
raleza les corresponden, son ahora recaudados por la Feder~~ 
ción o por los Estados, dejándoles solo pequeños ingresos -
por concepto de multas y los han orillado a crear impuestos 
que resultan inconstitucionales, como los de pavimentos y -
drenajes que ya se cobran en varias entidades del país. 

De acuerdo con los convenios~ .que obligan los Es
tados y la Federación a los Municipios, ·éstos recibirin en -
devolución, como participaciones, cantidades determinadas~
l~s que deberán ser aplicadas de acuerdo también a 103 conve 
nios celebrados" ( 1) . -

El párrafo antes transcrito no resulta del todo -
exagerado, efectivamente, las participaciones pueden ser uti 
lizadas a nivel municipal para manipular a munícipes o elec~ 
ciones municipales, debido a la falta de información del pu~ 
blo pueden resultar como arma eficaz aunque oien sabemos que 
la Federación dificilmen-l;e se prestaría para favorecer a de
terminado candidato del partido oficial por medio de las par 
ticipaciones en un municipio, además de que - afortunadamen=
te - existen instituciones como la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a la cual puede recurrir un municipio para que 
le sean entregadas sus participaciones, esto como Último re
curso, pero no ha sido necesario ni lo será, para que tal fil"!:!. 
nicipio reciba las participaciones que le correspondan, la -
Federación no ha retenido participaciones a municipios; sí -
en cambio, lo han hecho los gobiernos del Estado de Oaxaca -
con el municipio de Juchitán, Veracruz con el municipio de -
Pánuco y San Luis Potosi con el municipio de San Luis Potosi. 

En Veracruz, la Tesorería General del Estado es la 
encargada de recibir de la Tesorería de la Federación, las -
participaciones para distribuirlas entre sus municipios, los 

( l) "Cent;ralismo contra el Municipio". EJ_ Universal. Noviem
bre 24 de 1982. 
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porcentajes son fijados por la Legislatura del Estado y es -
el Departamento de Coordinación Iíiunicipal que depende de la 
Tesorería General del Estado, el encargado de hacer la entre 
ga de las participaciones que corresponden a cada uno de los 
municipios veracruzanos. El Decreto no. 615 de fecha 27 de -
diciembre de 1979 fijó los porcerüajes correspondientes a -
los 203 municipios, siendo los municipios de Veracruz y Coa-t 
zaco!:l,lcos con 0.198685586 y 0.11990388 respectivamente los::
que reciben más participaciones; San Andrés Tenejapan con 
.000491236 y rifagdalena con 0.000489410 son los mu...'1.icipios -
que menos participaciones reciben. 

Hemos hecho una somera descripción de los Ingresos 
ordinarios del mu..~icipio veracruzano, ninguna ley de ingre-
sos munici~ales menciona a los ingresos extraordinarios deno 
minados asi por la doctrina y constituidos esencialmente por 
los préstamos que obtiene una entidad administrativa, esto -
no quiere decir que por no preverse en las leyes de ingresos 
municipales no existen, pues aún los municipios q_ue más par
ticipaciones reciben como son Coatzacoalcos y Veracruz, tie
nen que recurrir a préstamos ante el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos para cubrir sus déficits. Esperamos q_ue 
con la estat;ización de la banca a partir del lo. de septiem
bre de,1982, los municipios tengan más facilidades para obte 
ner prestamos. 

Estamos seguros q_ue el mu..~icipio mexicano mejorará 
a partir del. lo. de enero de l984, fecha en q_ue los munici-
pios empezarán a percibir más ingresos como consecuencia de 
la entrada en vigor de los incisos a) al c) de la fracción -
IY del artículo 115 de la Constitución General de la Repúbli 
ca, así lo establece el artículo Segundo Transitorio del De::
creto aparecido en el Diario Oficial del 3 de febrero de ---
1983, q_ue reforma y adiciona este artículo, q_uedando de ma-
nifiesto con ello, la inquietud del actual Presidente de Tuíé
xico, que el lo. de diciembre en su discurso ie toma de pos~ 
sión expresó: 

11 ••• avanzaremos en la consolidación del municipio 
libre; la autonomía política depende de la suficiencia econó 
mica. Iniciaremos reformas al artículo 115 de la Constitucion 
de la Re~Ública, proponiendo al Constituyente Permanente la 
asigna.cien de fuentes de ingresos propias e intocalbes para 
los municipios, con el fin de que puedan atender los servi-
cios públicos que les son propios. Cumpliremos así una deman 
da generalizada en la consulta popular. 

Llegó el :¡;omento de establecer las condiciones pa
ra que los estados y los municipios de9endan menos de las -
participaciones federales y :más de su esfuerzo fiscal propio. 
En fecha próxima imri·taremos a las autoridades fiscales en -
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todo el país a diseñar juntos un nuevo esquema de distribu-
ción de competencias en la materia ••• " (1) 

Efectivamente; tal como lo prometió, el 3 de febre 
ro de 1983 se publicaron en el Diario Oficial las reformas= 
al artículo 115 de la Constitución de la República, aunque -
nos parecen muy modestas, confiamos en que vengan a mejorar 
un poco la atribulada sit-uación económica de los municipios 
mexicanos. Este artículo en su fracción IV establece que los 
mu..~icipios tendrán como contribuciones e ingresos los que -
les señalen las legislaturas locales y en todo caso: a) per
cibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y -
mejora, así como las que tengan oor base el cambio de valor 
de los iru::uebles; en el inciso bJ de esta fracción se mencio 
na el derecho del mu.~icipio a las participaciones y el inci= 
so c) establece que son privativos del municipio, los ingre
sos derivados de la prestación de los servicios públicos a -
su c3.rgo. Como podemos d<:1.rnos cuenta, los ingresos ro.is ir.1poE_ 
tantes siguen siendo para la Federación y estos son los gene 
rados por el coraercio; la industria y la agricultura. ?ero::
el hecho de q_ue a solo 65 días de la presente administración 
se haya reformado un precepto constitucional para beneficiar 
al fil?J..r1icipio ~exicano, es sir.. Ll.u(Ls. el m.e jor síntoma .ie ~0..e -
existe una real preocupación para mejorar la situación de -
los mu..~icipios del país. 

6.- FTENTES JE DTGRESOS IiIU:NICIPALES EN ALGUNOS 
PAISES 

Alemania, República Federal de.- los municipios 
alem'.1.nes reciben ingresos por impuestos reales, impuestos de 
consumo y de lujo, también se les otorga el derecho a fijar 
tipos de recaudación de im,uestos en el comercio, todos ellos 
establecidos en el artículo 106 de la Ley Fundamental de la 
3epública Federal de Alemania, otra de las fuentes importan
tes de ingresos son los derechos por la prestación de servi
cios públicos. 

España.- los impuestos que perciben los municipios· 
es:pafíoles son por los siguientes concep1,os: por espectáculos 
públicos donde se hagan apuestas, cabarets, salones de baile 
y similares, comunicaciones en hoteles y restaurantes de lu
jo, sobre casinos y círculos de recreo, pompas fúnebres y -
traviesas, impuestos sobre solares sin edificar, sobre incre 

(1) Extracto del Discurso de toma de posesión del Lic. Miguel 
de la ~adrid. El Universal.· Dic., 2 de 1982. 
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mento del va~o~ de los terrenos y sobre riqueza urbana, rús
tica y pecuaria, impuestos sobre la publicidad en rótulos y 
cartles, impuestos sobre la circulación de vehículos de---
tracción meuánica; los regímenes especiales de Madrid y Bar
celona están autorizados además a establecer un impuesto es
pecial como lo es el de radicación y que recae sobre las em
presas por tener en el municipio su sede, sucursales, despa
~hos, almacenes o tiendas. (1) 

Estados Unidos.- la Constitución de los Estados -
Unidos de Norteamérica no establece disposiciones legales en 
relación a los municipios de la Unión Americana, corresponde 
a los Estados integrantes de la Unión, por medio de sus Le-
gislaturas, regular ·todo lo relacionado a sus municipios. La 
crencia de que la inclusión de disposiciones en la Cons·titu
ción para regular los ingresos y finanzas de los municipios 
podría ser rechazada por la Suprema Corte de los Estados Uni 
dos como ocurrió en 1896, ha sidó el principal motivo para= 
que no se vuelva a insistir en regular a los municipios por 
medio de disposiciones de carácter federal, sin embargo, las 
Legislaturas de los Estados han teniJo la suficiente visión 
para permitir a las localidades, los ingresos suficientes p~ 
ra el cumplimiento de sus fu;:iciones y la satisfacción de sus 
necesidades. Aunque las disposiciones varían de un Estado a 
otro, en 1975 los ingresos municipales estuvieron cons ti t'-1:i.
dos en un 38 ~ por impuestos, 21 % por recargos, contribucio 
nes especiales y otros conceptos; el impuesto más import8.nte 
lo representó el ingreso predial tanto rústico como urbano -
con un 80 t, en el total de esta fuente, 7 fo por impuestos -
comerciales locales, 3 % por impuestos al consumo local y -
vent8.s, 4 % _por impuesto;:; sobre la renta y 4 fo por illlpuestos 
diversos. Como ya hemos dicho, las leyes varían de u.,'1. Estado 
a otro, siendo en unos Estados el impuesto predial la fuente 
de mayores ingresos y en otros la mayor fuente de ingresos -
municipale3 la constituyen los impuestos al comercio. (2) 

Italia.- los municipios italianos, de acuerdo a la 
Ley de Delegación,. reciben impuestos por ~l incremen~o del -
valor de los inm.uebles (art. 1, III), el impuesto soore la -
renta a personas físicas y jurídicas; el artículo 12 de la -
citada ley ensu punto l ordena la institución y gestión por 
los municipios de un impuesto sobre la publicidad, en gene-
ral son pocos los impuestos que recibe el municipio italiano 
en forma directa, la mayor parte de su3 ingresos los obtiene 
de las asignaciones que por Decreto de 26 de octubre de 1972 
le corresponden de un fondo especial para el saneamiento ---

(1) (Cfr) Ferreiro Lapatza, José·J. Opus Cit. Págs. 324-325. 
(2) (Cfr) Due, John F. y Friendlaender, Ann F. Opus Cit. 

Págs~ 176 y 240. 
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de los presur,u.estos m1111icipales. ( l) 

Venez1.1ela.- la Cons·ti tucíÓn :?ol.Í tica ie ese p3.Ís ~ 
estZtblece en 3lt. :J..rtíc11lo 31 los si5~1.ien.tes i!1gresos mu~1icip~ 
les: lo.-el producto de zu.3 ejido:c, y oiene.:; propios, 2o.-l:::i.s 
tasas por el uso de sus bie:ies y 3ervicio:3, 30.- las pc:1.tenc:é;:3 
soore industria, comercio y vehículos y los impuestos .:;oore 
inmuebles urb'.1.nos y espectáculos públicos, 4o. - las m.ul t·:L3 -

q_ue im.:;:ingan las autoridad.es municioales, 50.- las s..;.:ve:-~cio 
nes e;:; ta tales o nacionales y los do?i.3. ti vos, y 60. - los decr.-::3 
impuestos, t~sas y contribuciones especiales q_ue cre3.rei de 
co:J.formidad con 13. ley. ( 2). 

( " \ 
\ J_ 1 

( 2) 

(Cfr) Tejerizo López, José Manuel. La Refor..na 1ributaria 
Italüi.na. Madrid España. Edición 1975. Pags. 72-73, 75 y 
02. 
(Cfr) Constitución Política de la República de Vénezuela. 
Gaceta Oficial No •. 662 Extraore1in3.rio. Caracas Venezuela. 
Enero 23 de 1961 
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C.A:PITTILO IV 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPALES EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ 

1.- DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS EGRESOS 

. Existe aún polémica en cuanto a la nat~raleza jurí 
dica de los egresos, en el Derecho Fiscal Mexicano se les-= 
consiiera como un acto legislativo en su aspecto formal y co 
mo un acto administrativo en su aspecto material uor ser un
acto de previsión y autorización que resulta de 1i.colabor2.
ción funcional entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legisla--
tivo. (l) · 

La posición anterior la consideramos correcta por
que la aprooación del presupuesto de egresos por parte del -
Poder Legislativo constituyen el marco legal en su aspecto -
formal, su aspecto material deriva de la previsión y autori
zación para efectuar los gastos 3.probados por la Cámara .le -
Diputados, dentro de las áreas previstas en el presupuesto -
y _por las ciependencias de la administración púolica feder:J.l 
autorizadas. Independientemente de esta polémica, considera
~os q_ue los requisitos son los mismos ·taato para un presu--
puesto de egresos para 11 Felleración, como del Est3.d.'.) e iel 
municipio, pues dado nuestro régimen de derecho, las faculta 
des y· lírr;.ites de los ejecutores del presupuesto están regul~ 
~os por la ley. -

A nivel federal, el artículo 126 de la Constit~--
ción Federal establece q_ue: "No podrá hacerse pago alguno -
q_ue no esté comprendido en el presupuesto o determin::i.do por 
ley }JOsterior", esto significa la administración e inversión 
de los fondos públicos no quedan al arbitrio de los fun.cion.~ 
ríos encargados de su :ina11ejo, todo gasto q_ue se efectúe é.e:Je 
estar considerado en el presupuesto de egresos; de la admi-
:üstración y g:1s tos efectuados, el Ejecutivo Federal ten:irá 
q_ue rendir cuenta por medio del 3ecretario encargado de de~ 
pacho (en este caso el Srio. de Programación y Presupuesto), 
de l.os gas,.:.os efectuados, la revisión ·de 1os ga.$tos y en··ge
r;erál d.e j;od9. la cuenta pública del año anterior será hecha 
por la Cámara de Diputados, durante su período ordinario de 
sesiones que se inicia el lo. de septiembre y concluye el 31 
ue diciembre de cada año según lo establecido por el artícu
lo 65 de la Constitución General de la República. 

El artículo 74 de nuestra Carta Magna establece 
como facultades exclusivas de la Cámara de Diputados, la di~ 

(l) (Cfr) Garza, Sergio F. de ia. Opus Cit. Págs. 119-120. 
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cusión y aprobación del presupuesto de egresos de la Federa
cion y la revisión de la cuenta pública del año anterior pa
ra comprobar si las erogaciones fueron hechas de acuerdo a -
lo presupuestado. Estamos firmemente convencidos que de la -
eficiencia de las disposiciones constitucionales y de la efi 
cacia de la Cámara de Diputados como parte integrante del_:: 
Poder Legislativo e independiente respecto del Ejecutivo al 
que debe vigilar para que no incurra en excesos de poder (ex 
ceso que trata de evitarse con la División de Poderes esta-= 
blecida eri el artículo 49 Constitucional), abusand.o entre -
otras cosas de un presupuesto integrado con las aportaciones 
del pueblo, son las condiciones básicas para la bue;:1a admi-
nistración del Gasto Público, su correcta aplicación y por 
lo tanto la satisfacción de las necesidades nacionales. 

El lo. de diciembre de 1982 en la toma de nosesión 
como Presidente Constitucional de los Estados Unidos-Mexica
nos, el Sr. I-,Iiguel de~ la Ivladrid anunció la creación. d.e la -
Contraloría General de la Federación con rango de Secretaría 
para una mejor fiscalización y control de tocias las instan-
cías administrativas gubernamentales y vigilar con estricto 
apego la aplicación del gasto público federal. (1) 

Acorde con el anuncio del lo. de diciembre de 1982, 
el 29 del mismo mes y año se publicó en el Diario Ofici3.l. :ü 
Decreto de adición y refor.na a la Ley Orgánica de la Adminis 
tración Pública Federal q_ue en su artícu.lo 32 Bis e.atablece
las funciones y facultades de la Secret3.rÍ':l de 18. Contralo-
ría General de la Federación para iáspeccion3.r el ejercicio 
del gasto público federal, colliprobar el cwnplimieato, por --
08.rte de l':l.s d.e0éndencias y entidades de la Administr-3.ción -
Pública Federal-en el desemoeüo de sus funciones en m3.i;eri':l. 
de planeación, presupuestación, financiamiento e inversión, 
así como la realización de audi torí~ts en todas l-1.s dependen
cias de la Administración Púolica Feüer3.l ;¡.ra se3. por sí o ;J. 

petición de las Secretarías de HacienJa y Cr~dito Púolico y 
Programación y Preaupuesto, coordin::Í.r1dose con l3. Co:'.1taduría 
Mayor de Hacienda uara el crunolimiento de sus respectivas 
responsabilidades.~La 3ecreta;ía de la Contraloría General -
de la Federación investigará incluso la inversión de los fon 
dos federales en los Estados para evitar fugas de áinero y -
gastos innecesarios. (2) 

Hemos citado algw1as disposiciones de carácter fe~ 
deral en relación a los egresos y veremos a continuación las 

(1) 

( 2) 

(Cfr) "Crea MM 1':t Contraloría y cambia funciones a 8 secre 
tarías". El Universal. Dic. 5 de 1982. Págs. l y 5. 
(Cfr)"Organos de control en secretarías y gobiernos loca 
les". El Universal. Mayo 28 de 1983. Págs. 1 y 12. 
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dtsposiciones que exis·ten en la Consti·tuci6n local, siguien
do el orden jerárquico acostumbrado en este trabajo. Así --
pues, el artículo 53 establece que en el período de sesiones 
ordinaria:s, la Legislatura se ocupará de examinar, discutir 
y aprobar el presupuesto de egresos que para el año siguien
te presente a su consideración el Ejecutivo del Estado; la -
fracción XIV del artículo 68 determina como facultad de la -
Legisla·tura, la de fijar anualmente los gastos públicos y -
las contribuciones con que hayan de ser cubiertos de acuerdo 
al presupuesto que le envíe el Ejecutivo estatal y continua 
el mismo precepto: "La Legislatura, al aprobar el presupues
to de egresos, no podrá dejar de señalar la retribución,que. 
corresponda a un empleo que esté establecido por la. Ley; y -
en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar -
dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiese 
tenido en el presupuesto anterior o en la Ley que estableció 
el empleo"; creo que a nadie le gustaría colocarse en el su
puesto de este último precepto, pues dada la situación cam-
biante que estamos viviendo, el ,proceso inflacionario hace -
necesaria la modificaci6n de determinadas normas para que 
estas no pierdan su eficacia en detr:i.mento del indi vid.uo ._ 

En los términos del artículo 88 fracción II, al Go 
bernador del Estado le está prohibido: "Distraer los cauda--
les públicos éi.e los objetivos a q_ .... e están destinados "'-:,r L. 
Ley 11 • En general, la Constitución Polí~ica local contiene po 
cos preceptos en relación a los presupuestos de egresos munI 
cipales y solo en la fracción V del artículo 114 establece 
q_ue "cada año los municipios remitirán a la Legislatura para 
su aprobación, las cuentas del anterior y los presupues~os -
para el siguiente", pero estas deficiencias son subsanaqa':3 -
en narte por las disposiciones contenidas en la Ley Organ1ca 
del~rilunicipio Libre q_ue en su artículo 24 facul~a al Ayunta
miento para formar sus presupuestos anuales de ingresos y --· 
egresos y enviarlos a la Legislatura para su aprobación, la. 
Ley Org{nica establece en su artículo 25 (fracci6n II) q_ue -
el Ayuntamiento no puede autorizar gastos que no señ~le el -
uresuuuesto de egresos aprobado por la Legislatura local, el 
irtíc{ilo 115 de nuestra Carta Magna en su fracción IV inciso 
c), último párrafo, estaolece actualmente q_ue el presupuesto 
de egresos será aprobado por el ayuntamiento en base a sus -
ingresos disponibles, todos los preceptos locales que con~r~ 
vengan lo dispuesto por la Constitución General de la Repu-
blica quedan sin efecto aunq_ue no haya ningÚ,.~ decreto,por 
parte de la Legislatura del Estado; de acuerdo al artJ.culo -
133 de nuestra Constitución General; en cuanto al límite pa
ra que el municipio presente sus presupuestos de ingresos y 
egresos, el artículo 62 de la Ley Orgánica establece que los 
ayuntamientos remitirán por triplicado estos presupuestos a 
11:1-,Legis~atura local para su discusión,aprobación o modifica 
cion a mas tardar el 31 de octubre de cada año. 
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De acuerdo a la doctrina, existen algunos princi-
pios que rigen a todo presupuesto sea federal, estat3.l o mu
niqipal y que consideramos necesario citar aunque sea de ma
nera breve y poder así establecer su nexo .con. nuestras dis-
posiciones-legales,:· en:t;re estos principi_os· están los siguien 
tes: -- - -

Principio de universalidad.- según este principio, 
todos los gastos a realizarse en un ejercicio deben estar 
comprendidos en el presupuesto de egresos (art. 126 de la -
Constitución Federal, art. 88 frac. II de la Constitución -
local y art. 25 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre) 

Principio de anualidad.- significa que el presu--
puesto abarcará los gastos a realizarse durante un año, esto 
de acuerdo a lo estaplecido en la Constitución Federal que -
en su artículo 74 (fracción IV) faculta de manera exclusiva 
a la Cámara de Diputados para "examinar, discutir y aprobar 
anualmente el presupuesto de egresos de la Federación"; la -
Constitución local por su parte, en su artículo 53 establece 
que "en su período de sesiones ordinarias, la 0 Legislatur3. se 
ocupará preferentemente en examinar, discutir y .g,probg,r los 
presupuestos que con relación a los ingresos y egresos del -
año siguiente le serán presentados por el C. Gobern3.dor' 1

; -

por Último la Ley Orgánica establece en sus artículos ól y -
62 que en los meses de septiembre y octubre, los ayuntamien
tos deben formular sus presupuestos y enviarlos a la Legisla 
tura para su discusión, aprobación o modificación. -

Principio de Unidad.- este principio significa que 
el presupuesto debe contenerse en un. solo documento, "siendo 
dicüa unidad exigible por ser la for,IJ.a que permite apreciar 
con mayor exactitud las obligaciones del sector púolico, lo 
cual constituye una garantía de orden en el cumplimiento de 
éllas". (1) 

Principio de especialidad.- conforme a este princi 
pío, el presupuesto no debe estar expresado en términos gene 
ricos, es decir, no deben existir partidas en forma general-; 
los gastos no deben ser globales, debe especificarse sin 11~ 
gar al ex-l;remo de detallarse. El fundamento constitucional -
de este principio está contenido en el artículo 74 de la:.. __ 
Constitución General que en su fracción IV dispone que: " •• -. 
la Cámara de Diputados debe revisar la cuenta pública a fin 
de cerciorarse q~~ las ·cantidades gastadas concuerdan con -
las par·t;idas res:iactivas y la justificación de los gastos -
hechos, así como q_ue no puede haber otras partidas secretas 

(1) Garza, Sergio F. de la. Opus Ci'. Pág. 126. 
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con ese carácter. en el mismo Presupuesto y •• ,'.'; ~m Ji~, :::o.ü-
Ción :Parecida a es·t;a- se· encuentra en el artículo 53 ne 1 e. -·-· 
Constitución local. 

En base.a .este Último req_uisito, resulta .aung,me:a,,e 
difícil que el presupuesto de ingresos sea igual al :;oresu---
puesto de egresos como lo establece el 9.rtículo ó3 de la Le·, 
Orgá!lica del Iúu..'1.icipio Libre, en la mayor p'3.rte de los mu:üu· 
cipios veracruzanos, las necesidades a satisfacer exceden en 
mucho a lo q_ue se preve en el presupues·t;o de egresos lieb.:.do 
a una deuda pública que han e on traido desde hace varj os a~.,,s 
la mayor parte de estos municipios, q.uizás se deoa. e.n. parte 
a una mala administración pero tambien a la imposi'Jilidad -
de ootener recursos suficientes para ir liquidando el pastvo 
y no permi.tir que par·t;e del gasto público se dedique a la li 
q_uidación de adeudos; un caso patético es el del m1.t:-iici;:üo :: 
de Camerino Z. Mendoza q_ue para 1981 tenía un presu,,ues~o de 
egresos de poco más de 7 millones de pe,rns ~- una cü.mda pú:.,li 
ca superior a loo 5 millones ele pesos (1) • un caso ::1~.mils.r :-: 
es el de Córdoba que en 1980 man.e jÓ un presu:i:)Uesto de 71 :ili
llones de pesos y en 1981 su presupuesto fue el n:isDto .v~r-, ·· 
satisfacer aún mayores necesidg,des, dado el proceso inflriG 
nario q_ue ya se es"caba sintiendo con todos sus efüc-;;os ( 2). 
estamo3 seguros que la culpable ie estas anorualías es l•:i. ,,,,, •. 
gislatura local por no actualizar la. Ley de I:igre;Jod i1~unie:L~
p~les opor·tua.0,.rrre:1te ::l de s.0u_erd.o con. la realidai, 

Hemos citado algunas disposü::iones q_.;,e e.e. r::l,:tc·::. 
a los egresos existen t?..nto an la Co.:1stitaciÓ1! 2e(.it:·:·\}~ c.JJiiO 

en la Constitución local y que sirven de referencia :i .. e,;·;1·, q 

los egresos municipales que soa el tema principal e:1 eat,. --
úl ti.G.io capítulo, pues bien, 13.s dispoaiciones a :n.ive~ :1:L~t~-~~-·-·~ 

cipal en relación a los egreso;;:; aon muy esc:i.sa.s, d.!3ó.i.,;::.·L 
!:aoer una ley q_ue regule pt;rf2c·t;ame.:·1te el p1:es~1i:,ue.3tv lt~ 
egresos m.Lu1icipales, puesto q_ut la pl9..ne~ción del g3.s ;;,.) 
olico en lliunicipios como Verg,cruz, Coatzacoalcos, Pcz1. :!:':, 

O.::izaoa o fuxpan q_ue cada vez m.4.s tienen un'3. gran inrport:::.~,. -
cia .s nivel local· y· ;iacional por su g,cti"*"1idad finar1ciera, ;:·¿ 

quieren de Uila ley adecU9.da para tal fin. 

Desde nuestro particular punto ele vista, debe ser 
la Legislatura local la q_ue se encargue de ls. elabore.ción d.e 
la ley que regule el presupuesto de egre¡;os mu.aicip::i.les, --
nues au..'1.aue la fracción II del artículo 115 de la Consti tu-
;i6n General establece ciertas facultades a los ayuntamien--

( 1) 

( 2) 

( Cfr) "El Mundo de Cd, hle;:idoza", diario loc2.l. Ccl. r.'i:eacio 
za, Ver. Dic. 30 de 1980. 
(Cfr) "El Sol del Centro'", diario local. Córdoba,. Ver. 
Die. 28 de 1980. 
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-¡;os para la elaboración. de algunos reglamentos para el buen 
funcionamiento del gobierno locg,l, se req_uiere de un ordena
miento aplicable en todos los 11u..""licipios del Estado y por -
tanto, las Ú.."'1.icas disposiciones q_ue pueden aplicarse a nivel 
estatal son las elaboradas por la LegisJ.2,tura local y lo más 
q_ue puede hacer un ay1mtamiento es enviar iniciativas de ley 
o decretos a la Legislatura local de acuerdo a lo estableci
do en eJ. artículo 70 ( fracción III) de la Constitución :Polí
tica uel Estado y artículo 24 (fracción I) de la Ley Orgáni
ca del Iiiunicipio Libre. 

Además de las limitaciones que tienen los mu..'üci-
pios para que sus ayu.."'1.tamientos expidan leyes y decreto3 en 
relación a sus presupuestos ele egresos, af';.adiremos la falta 
de elementos humanos con la suficiente prep0ración para re-
dactar :i elaborar disposicione3 claras, precis2s y ob~etivas, 
pero una de nuestras :principales oojeciones a q_ue cad'l. ayun
tamiento reglame[l1úe su IJre;,u:smesto d.e egresos se centra en -
la falta de uniformidad que tendría si cada :rr.u.'1.icipio hicie
ra un reglamento para regular su presupuesto de egresos. 

2.- ELABORACION DEL GASTO PUBLICO 

La elaboración del gasto público rnu:nicipal cor ·,,,.:c
ponde a los municipios y " .... consti tu .. ;re el principio de l:;g~ 
lid.ad de l:J.s erogaciones'', esta ficultad está prevista e~ la 
Consti tuciór1 local j"" en lg, Ley Orgi.L.ic9.. del I1Iunicipio Libre, 
er1. la Consti tuciór .. J.e11eral de 1a Re~)Úblicg, esta facttl ;~~'.3..d es
ta establec::.de. en 1,,. última parte a.;1 párrafo IV del 'J.rtícu
lo 115 y ademé.'3 en 2..a primera parte de esta fracción se e3ta 
blece ta:a10ié:1 au.e los municinios :td.:;1ir1istrar:in. liorerJ.ente .Ju 
hg,cienJ.~,,es~O {rn.plicc.. el.libre m.s.ne~O de 31.lS recurso::.;;/ la. 
planeacion ae sus oro¿aciones. 

La facul,;ad cu.e la Jonstitución local concede 'lJ. 
municipio pa.r=t el!J.i}orar S!.2 g.::is t;O público se des~rende de los 
preceut;os contenidos e,1 el arti.culo 114 (fraccion V) al ¿.;st~ 
blecer que cada a.fío lec municipios remitirán a la LegislJ. tu
ra para su revisión, 9.probación o modificación, los presu--
puestos para el siguiente, quedan comprendidos en este pre-
cepto tanto el presupuesto de ingresos como el de egreso,; y 
se deduce también que ambos presupuestos son elaborados por 
los municipios, pero a partir de la modificación del artícu
lo 115 de la Constitución General de la República que esta-
blece en su fracciÓL. IV (última parte) q_ue los "· •• presupue§!_ 
tos de egresos será:1 aprobados por los -ayu..'1.tamientos en base 
a sus ingresos disponibles", quedan sin efecto las disposi-
ciones de la Constitución local que contravengan lo dispues
to en la Constitución General, por lo tanto en el futuro ya 
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no será necesa.cio enviar el presupuesto <le egredos mtmi.cipa
les a la Legislatura p~r~ su aprobacióri, deberán ~deraó.s, de 
cambiarse tocias 13.s disposiciones locales contrarias a lo -
establecido por la Constitución Jeneral. 

El articulo 24 ( fracción II) (ie la Ley Orgánic'1. --
1'.iiu."'1.icipal faculta a los ayuntamientos :;_x3,r3. elaoorar su pres u 
puesto de egresos y entre los encargados d.e la elaboración-.:: 
están el Síndico encargado de la Comisión de Hacienda, la -
Comisión de Hacienda en pleno, segú.ri lo establecen el artí
culo 33 (fracción IV) y artículo 29 (última parteJ de la -
Ley Orgánica Municipal; el artículo 61 de la misma ley orde
na que para la primera quincena del mes de septiembre de ca
da año, el Presidente Municipal, el Síndico I o ú.riico, el -·
Edil de Hacienda y el Tesorero, deberán formar el presupues
to de egresos. 

El artículo 24 de la Ley Orgánica i;Iun.icipal en su 
fracción VI establece que los ayuntamientos podrán crear :03 
departamentos y las oficin'3.s par':l. la prestación·de 103 serví 
cio.3 :nu.nicipales, de allí q_ue de acue1;do a l':1.s necesidade,, a 
satisfacer por cada municipio, habrá más o menos dep3.rtR.:n.en
tos en un a;¡u...'1.tamiento, por ejemplo el de Orizaba t;ie:te los 
siguier1tes departam.en.tos: Preaidencia, Secre:;a.rf:t, : ~ "'.._-~ ,J.f:; -
Caoildos, Asesoría, Organización y iiiétodos, Síndicos, Agus. -
Potable, Limpia Pública, Regidores, Cont::J.bilidad, Sección cie 
Egresos, Obras :Públicas, Tesorería., RegistrO.~Ci,.·ril, ·Agér1cia. 
J.Bl r·,¡i.riisterio Público y Juzgado: I1ilunici1>al, conside=amos (l~e 
cada uno de estos departa.llientos debe elaborar un anteproyec
to de lo::i ¿a.atas a efectuar duran.-!ie el siguiente período fi:l 
cal q_1..;.e co:w.orender<'Í. del lo. de enero al 31 de diciembre de -
cada ano y son:.eterlo a la consideración de los encargad.os_ de 
l::i. elabor:;i.ción del gasto público par::1. ·~odo el murücipio, --
pi.,;.es: "El presupues-r;o en los diferentes niveles de gobierno 
cons·ti tuye una estimación detallada de los egresos para el -
si;5Uiente ejercicio fiscal" (-1), transcribimos otras ~ugere!!_ 
cias que deben de tomarse en cuenta para la elaboracion de~ 
u..~ presupuesto de egreson:municipales: 

"a) Que las dependencias formulen sus presupuestos. 

b) Que el Tesorero, con intervención de una comi-
sion, madiante entrevistas con los jefes de las dependencias 
obtenga de éstos sus programas de trabajo y formulen, de co
mún acuerdo, el anteproyecto, para some·terlo a la considera-
ción del Tesorero. · 

e) Que un encargado de la formulación y el control 

( 1) ( Cfr) Manual de Administración Municipal. Edición de la 
Presidencia de la República. México, 1981. Pág. 79. 
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del presupuesto obtenga los datos, los an:J.lice y fon:r.ule el 
an·teproyec·to para someterlo a la consideración del J:esorero. 

d) Que una comisión designada por el ~esorero ob-
tenga los datos directamente, para que posteriormente le --
sean sometidos a su consideración". (1) 

En vista de que no existe una legislación munici-
pal para la elaboración de los presupuestos de egresos muni
cipales en el Estado de Veracruz, consideramos que una vez -
que el Tesorero haya recibido las estimaciones de gastos a -
efectuar por cada una de las dependencias que integran el -
ayuntamiento, en el siguiente ejercicio fiscal, deberá de so 
meterlas a la consideración del Presidente J'.'Iu.'1.icipal para -= 
que éste a su vez la.s turne a la consider3.ción del H. A.yu...'1.ta 
miento, pero en cualquier caso, el presupuesto de egresos no 
podrá exceder las previsiones de recaudación eatipulaus.s en 
la Ley de Ingresos Municipales. (2) 

Aunque lg, elaboración de un presupuesto el.e agresos 
para un municipio no 1.mede ser tan c:or.1_ple ja como lo es la. -
elabor3.ción de un presupuesto del Estado o d.e l:1 Peci.e-c'ación, 
sí considerg,mos r1ecesaria uaa ley para su mejor elabo~ac.Lón, 
pues la complejia.ad de la actividad actu:::.l requiere t-te i; .. u;. -
ordenación metódica para poder ser más f3.cil. 

Aun con todas lg,s diferer:ci3.S que puedan existir -
en la elaboración de un prei:mpuesto rr.mlici_pal entre los mux1~ 
cipios de un ru:i.smo Estado y más aún entre uu..'liciJ!ios cie dir5:.. 
rentes Estados e1:1 .nuestro país, siempre tendrán g,lgo er1 co-
mún: los presuptt.es-Gos son i1echos por· la3 autori..1.3..dE;s m.u:aici
pales; en cailioio en mucnos de los municipios norteamericaaos, 
el presupuesto es el~borado por un presupuest1dor o contra~
lor bajo lu.s orde:,es del Presidente f.íunicipg,l o por un coH-
Gralor electo para tal fin. En el Est:1do de Texas, un presu
puestador lo hace en favor del Gobern:1dor y otro en ravor de 
18. Legislatura; loa órgg,nos legislativos municipales a menu
do son los mismos los ~ue preparan los presupuesto8 o lo ~a
cen por medio de comites o comisiones, allí también, la pre
paración del presupuesto comienza con las estimaciones de -
gastos para satisfacer las necesidades del afio siguiente y -
preparadas por varias oficinas (del gobierno municipal), --
cuando surjan diferencias entre los distintos jefes de las -
oficinas en que se va a distribuir el presupuesto, se reunen 
para discutir y llegar a un acuerdo entre ellos y no afect!:l.r 
la organización mun.icipal. La ideología de los Presidentes -
Municipales y su pr<..>pia evaluación de los requerimientos es-

( l) Manual de Administración M:unicipal. Opus Cit. Pág. 79. 
(2) (Cfr) Manual de Admón. :Municipal. Opus Cit. Pág. 79. 
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tra~égico-políticos afectarán. su opinión de como las necesi
dades deben ser interpretadas en cada ofi,cina o departamen·to, 
el departamento (por medio de su jefe) seguramente usará un 
criterio diferente en la apreciación de las necesidades, una 
vez elaborado el documento que contiene el presupuesto, es -
enviado al cuerpo legisla·tivo local para su discusión. ( l) 

Como ya lo hemos mencionado antes, la Constitución 
Política de la Unión Americana deja a criterio de las legis
laciones locales la regulación de sus respectivos municipios, 
sin embargo estos son muy bien administrados y tienen una -
situación política en algunos casos privilegiada, dado el -
alto sentido de responsabilidad de sus gobernantes y de sus 
ciudadanos en general, pero aquí en México la si·tuación es -
diferente y cua+quier disposición que favorezca al municipio 
mexicano, elevada a rango constitucional (a nivel federal o 
estatal) como las reformas efectuadas recientemente al arti
culo 115 de la Constitución Federal, darán a los ayuntamien
tos la " ••• posibilidad constitucional de recurrir a las le-
yes o actos de otras autoridades que lesionan la autonomía -
del municipio o le nieguen los medios necesarios para cum--
plir con sus- funciones". ( 2) 

(1) (Cfr) Adrian, Charles R. Sta.te And Local Government. 
McGraw Hill Book Company. New York, N.Y. !9'76. Pags. 
378-379. Cuarta Edición. 

(2) (Cfr) Moreno, Daniel. Los Partidos Políticos del México 
Contem~oráneo. Ediciones Costa-Amfc~ Mexico, 1979º Pagº 
213. Sept1ma Edición. 
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3º- APROBACION DEL GASTO PUBLICO 

No obstan-l;e que los municipios estarán investidos 
de personalidad jurídica para todos los efec-l;os legales como 
lo establece el artículo 115 de nuestra Carta Magna en su -
primer párrafo de la fracción II, hasta 1982 tenían que en-
viar los presupuestos de egresos a sus respectivas legisla-
turas para su aprobación o modificación, con las reformas al 
citado artículo recientemente efectuadas esto ya no será ne
cesario puesto que el mismo ayuntamiento elaborará y aproba
rá su presupuesto de egresos el cual debe ser igual al de in 
gresos probables para el mismo ejercicio fiscal, así lo esta 
blece la Constitución General de la República y la Ley Orgá= 
nica del Municipio Libre en su artículo 33, fracción II. 

Debido a que las reformas del artículo 115 de nues 
tra Carta Magna entraron en vigor el 4 de febrero de 1983, = 
cuando la Legislatura local había ya concluido su período -
ordinario de sesiones, no se ha: hecho ninguna reforma a las 
disposiciones :esta-l;ales y municipales que tengan relación o 
contravengan a lo dispuesto en la Constitución General, pues 
el Artículo Segundo del Decreto de reforma del citado artícu 
lo 115 establece que: "El Congreso de la Unión y las ::¡_egisla 
turas de los Estados, en el plazo de un año computado a par= 
tir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y 
adicionar las leyes federales, así como las Constituciones y 
leyes locales respectivamente para proveer al debido cumpli
miento de las bases que se contienen en el mismo •••• "; consl 
deram.os que todas las reformas necesarias a las leyes loca-
les se harán en el próximo período ordinario de sesiones que 
comenzará el lo. de septiembre. 

El punto inicial para la aprobación del presupues
-1;0 de egresos ha sido siempre el ayun'rnmiento y aunque a PªE. 
·!;ir de 1983 ningún ayuntamiento del país estará obligado a -
enviar su presupuesto de egresos a su legisla.tura.respectiva 
para su aprobación, citaremos las leyes del Estado de Vera~
cruz que obligaban a todo municipio a enviar a la legislatu
ra de]_ Estado el presupuesto de egresos municipales para su 
aprobación; así pues el artículo 33 (fracción IV de la Ley -
Orgánica del Municipio Libre establece que la Comisión de -
Hacienda debe formar el :presupuesto de egresos y presenta~lo 
al Ayuntamiento en su oportunidad, la misma ley en su artic~ 
lo 49 establece que el Tesorero Municipal está facultado pa
ra intervenir 8¡ll la discusión y aprobación del presupuest;o -
tanto de ingresos como de egresos. 

El artículo 61 de· la aquí citada leY- establece que 
el Presidente Municipal, el síndico I o único, el edil de 
Hacienda y el Tesorero, en la primera quincena del mes de --



septiembre de cada año formarán el presupuesto de egresos -
para e¡ año fiscal siguiente y en la segunda ~uincena del -
mismo mes el Ayuntamiento discu-tirá y ª:!?robara dicho presu-
puesto; aprobado este presupuesto debera ser remitido por~ 
triplicado a la Legislatura del Estado en el mes de octubre 
para su aprobación o modificación, el artículo 62 de la mis
ma ley señala que toda modificación se hará solo después de 
dar al Ayuntamiento la oportunidad para que presente sus pw.~ 
tos de vista. 

El artículo o} de la misma ley orgánica establece 
que cuando el presupuesto sea elaborado por un ayuntam.ieuto 
cuyo período concluya ese mismo año, el nuevo ayuntamiento -
podrá enviar sus puntos de vista en los primeros 15 días del 
mes de d.iciem.bre, los que deberán ser tornados en cuenta por 
la Legislatura antes de aprobar o modificar el presupuesto, 
una vez aprobado o modificado el presupuesto se devolverán -
al ayunta.Iiiiento dos ejemplares, uno para su archivo y otro -
para su puolicación, no se especifica si la publicación ~ebe 
rá hacerse en los diarios locales de mayor circulación, nosc 
tros creemos que así debe ser. 

Considera.Tuos atina.do el precepto que acepta 13. o
pinion de las autoridades entrantes, puesto que los nuevos -
funciong,rios no pueden sujetarse a disposiciones de un Ayurl
taJ1J.iento que ya no estará en funciones. En la Constitución -
Federal na sicio incluida un'.:l. disposición semejante, pues co:1 
fecüa 6 de septieTu.bre de 1982, el entonces Prasio.ente de la 
República (José López Portillo) envió la iniciativa que lli.Oii 
ficaría el artículo 74 en el segundo párrafo de su fracció~ 
IV, esta modificación establece que: "El Ejecutivo Fea.eral -
hará llegar a la Cámara las correspondientes iniciativas a.E 
leyes de ingresos y proyectos de presupuesto a más tardar el 
d.Ía quince del mes de noviemore, o el día 15 de diciembre -·
cuando inicie au encargo en la fecha prevista por el artícu
lo 83, debiendo comparecer el secretario de despacho corr~o
uondiente a dar cuenta de los mismos"; aclaramos que la Cama 
~a de origen para iniciativas de leyes de ingresos es y sera 
mientras no se modifique el artículo 72 Constitucional en su 
inciso h), la Cámara de Diputados; pero deberán estas inici2_ 
tivas ser aprobadas por el Congreso como lo establece el ar
tículo 73 ( fracción VII) de la Consti"tución General. Toda -
iniciativa de ley como la que modificó al artículo 74 y por 
ende la Constitución General de la República, deberá ser a-
probada tanto por el Congreso de la Unión como por las Legis 
laturas de los Estados, ·así lo sanciona la propia Cons·t;itu=:
ción Federal en su artículo 135. 

La exposición de motivos para la iniciativa ante
rior, fue la siguiente: 
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"No es razonable que el cumplimiento de un reque~ 
miento Constitucional dé siillple término, condicione· la rea
lización adecuada del supuesto de carácter sustantivo. Esto 
es, que el titular del Poder Ejecu·tivo que inicia el desempe 
ño de su cargo se vería limitado para utilizar, conforme a~ 
su programa de gobierno los principales instrumentos de polí 
tica económica y social que tiene a su alcance para cum.plir
con los objetivos por él propuestos" (1) 

Al aprobarse la modificación al artículo 74 se pu
blicó en el Diario Oficial del 17 de noviembre de 1982 y en 
base a la nueva disposición, el Secretario de Hacienda. y Cré 
dito Público del nuevo gabinete compareció ante la cámara de 
Diputados para exponer los principales puntos del Presupues
to de Ingresos de la Federación, también compareció el titu
lar de la Secretaría de Programación y Presupuesto para ha-
cer saber a la Nación como serían gastados los ingresos de -
la Federación, la comparecencia de ambos Secretarios fue en 
los días ll y 13 de diciembre de 1982 respectivamente. Como 
hemos leído, la exposición de motivos para la modificación -
del citado artículo fue bien argumentada, nuestra única obje 
ción se debe al hecho de q_ue la Cámara de Diputados tendrá-::: 
muy poco tiempo fara analizar el presupuesto de egresos (e -
ingresos ta.á!oién; _p1ra emitir su veredicto al respecto, ya -
que debe de devolverlo al Ejecutivo Federal antes del 31 ie 
diciembre para q_ue sea publicado a más tardar en esta fecha, 
aunque el problema no es tan grande, porque esto sucederí -
cada seis años cuando hay cambio de administración; no hay -
problema para el análisis de un presupuesto como el de un -
r:::.u..'licipio, que es insignificante en comparación con el de la 
Feúeración y debido a ello, en el ámbito de los municipios -
veracruzanos, sí ha sido posible cunrplir con lo orden3.do e:i 
el segundo párrafo del artículo ó2 de la Ley Orgánica del I,Iu 
aicipio Liore. 

Al ser la Legisla~ura local la que Qiscuta, aprue
oe o m.oiifig_ue los _presupuestos ae los ayuntamientos, obvia
mente debe haber disposiciones legales para ello, así pues, 
el artículo 53 de la Constitución PolÍ,Gica del Estado esta-
blece que una de las funciones de la Legislatura del Estado 
en su período ordinario de sesiones consiste: " ••• en exg,m.i-
nar y aprobar las cuentas de recaudaci6n y distribuci6n de -
caudales del año próximo anterior, q_ue serán presentas por -
el Gobernador y los Ayun:!;amien tos, ea las fechas q_ue indi--
q_uen las leyes orgánicas reapectivaa •••• ", por su ltarte, el 
artículo 114 de la misma Constitución en su fraccion V esta
blece que: "Cada ai'..o los ffiunicipios remitirán a la Legislatu 
rapara su reviaión y aprobaciórt, las cuentas dél anterior y 
los presupuestos para el siguiente". 

(1) Ver Pág.1 de.JU Uni:v,ersar de Septiembre 7 de l98"i. 
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La discusi6n, aprobación o modificacion de los ure 
supuestos de egresos municipales se hacen después de discu-= 
tir, aprobar o modificar a los presupuestos de ingresos, am
bos dehen llegar a la Legislatura local en el mes de octubre 
de cada año, esto significa que el Municipio que se atrasa -
en el envio de su presupuesto de ingresos, lo hace también -
con el de egresos. Son muchos los municipios que no elaboran 
sus presupuestos a tiempo y muchos que ni siquiera los elabo 
ran debido a la falta de preparaci6n de sus au·l;oridades para 
programar sus ingresos o prever sus gastos con anticipación. 

La fecha en que los ayuntamientos veracruzanos de
ben enviar a la Legisla·tura, las cuentas del año anterior pa 
ra su revisión y aprobación en su caso, son los meses de ene 
ro o febrero de cada año, según lo establece el artículo 54-
de la Ley Orgánica del Municipio Libre; esta disposición per 
manecerá sin alteración puesto que el artículo 115 de la--=
Constitución General de la República sigue estableciendo en 
el penÚltimo párrafo de su fracción IV que las legislaturas 
de los Estados revisarán las cuentas públicas de los munici
pios, en cambio, todas las disposiciones estatales y munici
pales que obligan a los municipios a enviar sus presupuestos 
de egresos a las le~islaturas locales para su aprobación o -
modificación, deberan derogarse por contravenir lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Federal, recientemen-te 
reformado. Consideramos conveniente mencionar que el artÍ:c'..t
lo 115 de la Constitución General de la República que estuvo 
en vigor desde 1917 hasta el 3 de febrero de 1983, no obliga 
ba expresamente a los municipios a enviar sus presupuestos::
de ingresos y egresos a sus respectivas legislaturas par9. su 
a1Jrobación, si no que son las constituciones locg.les en su -
mayoría; las que establecen por lo general en el capítulo r~ 
lativo a facultades de los congresos locales, aprobar ·t;anto 
los presupuestos de ingresos como los presupuestos de egre-
sos. (1) 

La idea de las Constituciones Políticas locales, -
de aprobar los presupuestos locales, quizás se haya tomado -
del sistema jurídico estadounidense el cual ha tenido una in 
fluencia innegable en el sistema jurídico mexicano, pues sa=
bemos que las constituciones políticas de los Estados de la 
Unión Americana establecen también que las legislaturas loca 
les aprobarán los presupuestos (de ingresos y egresos) muui::
cipales, en donde por lo regular si :Les hacen muchas modifi
caciones, ya que la sección legislativa encargada del análi
sis es libre de añadir, reducir o modificar cualquier parti
da del presupuesto. (2) 

(l) 

( 2) 

( Cfr) Muñoz, Virgilio y Ru.íz 1.1. ,J'iiario. Elementos Jurídi
co-Históricos del Municipio en ri:éxico. U .N .A.M. 1979. Pág;·-~------------·--
(Cfr) Adrian, Charles R. Opus Cit. Págs. 379-380. 
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4.- EJECUCION DEL GASTO PUJ3LICO 

No obstante que los Presidentes Municipales tam--
bién intervienen en la ejecución del gasto público, son los 
Tesoreros Municipales los más idóneos para tal fin, ninguna 
otri; dependencia del Ayuntamien·t;o que no sea la Tesorería, 
es·t;a facultada para efec'\juar pagos, así pues por ejecución -
del gasto público debe entenderse la realización de lo orci.e
nado o previsto en el presupuesto. 

Decimos que el Presidente Municipal también inter
viene en la ejecución del gasto público porque de acuerdo a 
las disposiciones locales debe: "Librar las órdenes de pago 
a la Tesorería lliunicipal, conforme al presupuesto, firmándo
las en unión de los ediles del ramo respectivo y del Secreta 
rio" (artículo 26 fracción XII de la Ley Orgánica del J'.íunicí 
pio Libre), pero las actividades de la Tesorería Municip~l = 
estarán vigiladas por la Comisión de Hacienda, la cual debe
rá informar al Ayuntamiento de cualquier irregularidad que -
notáre en las operaciones efectuadas por la Tesorería, así -
lo es-l;ablece el artículo 33 de la citada ley en su fracción 
I; por su parte el artículo 50 de la supra citada ley es"ta-
blece que el Tesorero bajo su responsabilidad no podrá efec
tuar ningún pago que no esté com.pre:idido en los presü.pu:c:.-;;tos 
del año o que no corresponda a autorización especial del~-
Ayuntamiento; el artículo 51 por su parte ordena que: "Cuan
do el Ayuntamiento autorice algún gasto que no reune los re
quisitos, el Tesor~ro rehusará el pago fundando por escrito 
su negativa, si el Ayuntamiento insistiera, el Tesorero lo -
hará protestando dejar a salvo su responsabilidad11

• 

De lo expuesto anteriormente, deducimos que el Te-
sorero no es la autoridad máxima en materia hacendaria aun-
que sí es la autoridad municipal que mejor conoce los movi-
mientos de los caudales del municipio, la falta de uisposi
ciones concretas en materia de egresos dejan muchas interro
gantes acerca de las facultades y limitaciones que deben "te
ner las urincipales autoridades de los ayuntamientos veracr~ 
zanos en~materia presupuestaria, tampoco existen disposicio
nes que establezcan la foruia en que los ayuntamien·tos debe-
rán efectuar los pagos y la contabilización de los egresos, 
esto último considerado como: 11 

••• el acto de registrar en 
cuentas todas las operaciones que representan una erogación 
en numerario para proporcionar todos y cada uno de los servi 
cios que son competencia del municipio, según los programas 
previamente estaplecidos y cuyo registro se hará con suje--
ción a los capítulos, conceptos y partidas debidamente esta
blecidos en el presupuesto de egresos del municipio". (1) 

(1) Manual de Ad.ministración Municipal. Opus Cit. Págº 81. 
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Debido a los altos presupuestos que manejan algu-
nos municipios veracruzanos, es necesario que existan dispo
siciones que regulen correctamente las erogaciones así como 
la ejecución del gasto público, especificando cuales son lQs 
únicas autoridades o miembros de un ayuntamiento que deban -
intervenir en la citada ejecución; la adecuada contabilid~~ 
de los ingresos así como la correcta ejecución del gasto oú
olico son esenciales para la buena marcha del municipio y~so 
lo así se puede tener una real idea de su situación ecorroffii= 
ca. 

5.- AFECTACION DEL GASTO PUBLICO 

Así como no existen disposiciones legales que espe 
cifiquen que los jefes de cada una de las dependencias iel = 
ayuntamiento deben enviar sus anteproyectos de gastos para -
su respectivo ejercicio fiscal, tampoco existen disposicio-
nes que especifiq:u.en que cada jefe de esas dependencias o ;.:.e 
partamentos podra afectar el gasto público para cwn.plir .3:i.~~
restricciones administrativas las laaores que tienen a .:la -
cargo en su área.respectiva y no estar sujetos a las asigna
ciones que les haga el Presidente o el Tesorero Municipal c~ 
da vez que sea neces9.rio efectuar un gasto, aunque el hec:ho
de que a un jefe de departa.ru.ento se le limite o impia.':1 efec
tuar gastos con cierta libertad, se evita que pueda exceicr
se en el presupuesto que se le haya asignado, también se le 
impide que pueda atender a tiempo los servicios públicosª"º 
tenga a su cargo. 

Creemos que los encargados de las unidades q_1.1.e au
miniatren u...1. programa aprobado en el presupuesto de egresos, 
tienen la facultad para, bajo su responsabilidad, auto~izar 
pagos con cargo a las partidas del correspondiente prograw.::1, 
sin la autorización del Tesorero o del Presidente Municipal, 
pues~o que en el presupuesto de egresos ya se ha autorizado 
esa erogación, así pues se les podría autorizar a expedir ó~ 
denes de pago con cargo a la Tesorería Municipal; desde lue
go que para que esto sea posible debe haber disposiciones -
legales que regulen las facultades y los procedimientos as~ 
guir por cada uno de los jefes de departamentos para que pue 
dan ordenar afectaciones al gasto público municipal, regulan 
do la forma en que el departamento de compras del ayuntamie~ 
to puede hacer sus adquisiciones, la forma en que se celebra 
rán los contratos para la realización de obras.en el munici::
pio, la forma de como dos o más departamentos deben coordi-
narse cuando así lo requiera la realización de ,una obra, etc. 

Ahora que se ha reformado el artículo ll5 de la -
Constitución General de la República~ va a ser nece.sarió que 
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se revisen y actualicen todas las disposiciones locales, --
pues la misma dependencia que han observado los jefes de un 
departamento municipal con respecto al Presidente o al Teso
rero Municipal, la ha observado el Ayunta.:niento con respecto 
al Gobernador o al Tesorero General del Estado e incluso con 
respecto a la Legislatura local, como lo podemos notar en la 
fracción VIII del artículo 24 de la Ley Orgri.nica del Munici
pio Libre que establece entre las facultades y obligaciones 
de los Ayuntamientos, la de: "Contratar obras y servicios pÚ 
blicos, pero en caso de ~ue produzcan obligaciones cuyo tér= 
mino exceda de la duracion del Ayuntamiento contratante, so
meterla a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación 
Permanente, en su caso. Esta misma aprobación se requiere en 
general para la celebración de contratos y obras públicas, -
cuyo valor exceda de los 3 mil pesos. Aquellos Ayuntru;iitentos 
que tengan señalado en sus Presupuestos para obras y servi-
cios públicos, cantidades superiores a cien mil pesos, po--
drán celebrar contratos hasta una cantidad cuyo valor no ex
ceda de ~uince mil pesos, sin la autorización q_ue se mencio
na", aqui notamos el absurdo-de ciertas disposiciones aún en 
vigor, debido a la negligencia de la Legislatura local, por
que en la actualidad no existe Ayuntamiento en el Estado de 
Veracruz - ni en ningún otro Estado de la República - cuyo -
presupuesto sea menor de cien mil pesos. 

Disposiciones como la arriba citada nos demuestran 
claramente, la sujeción de los Ayuntamientos veracruzanos a 
las autoridades estatales y por lo tanto no es nada raro que 
el Presidente o el Tesorero Municipal tengan en iguales cir
cunstancias a los jefes de departamentos de sus respectivos 
municipios, sin permitirles muen.a libertad en el manejo de -
los presupuestos para los departamentos a su cargo. En fin, 
esperamos que la reciente reforma al artículo 115 de la Con~ 
titución General de la República traiga como consecuencia la 
revisión de todas las disposiciones locales para actualizar
las debidamente y lograr una mejor organización interna en -
los municipios veracr~zanos. 
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CONCLUSIONES 

l) Al establecerse en el artículo ll5 Constitucio
nal de 1917 en su fracción II, q_ue las contribuciones mu.n.ici 
pales serían fijadas por las Legislaturas locales, se dejó a 
los municipios, económica y políticamente a merced de la Le
gislatura y Ejeéutivo locales. 

2) Las Conveciones Nacionales Fiscales de 1925, --
1932 y 1947 q_ue tuvieron por objetivo delimitar las faculta
des en materia impositiva entre la Federación, Estados y lliU
nicipios para evitar la doble tributación, no aportaron so-
luciones reales al problema, debido a la falta de objetivi-
dad de sus planteamientos. 

3) La falta de continuidad en los programas de los 
gobiernos federales para beneficiar a los Municipios, ha --
traído como consecuencia la desorganización política y admi
nistrativa de los mismos, reflejándose principalmente en sus 
carencias económicas. 

4) La desorganización de Administración Pública Fe 
deral ha repercutido de manera especial en la organización= 
administrativa de los Tulunicipios, siendo la segunda fiel re

. ·flejo de la primera. 

5) Los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional -
de Coordinación Fiscal de 1979, fortalecieron a los 1,11.L."lici-
pios economicamente más débiles pero en general a todos los 
sujetaron más, tanto al poder central como al estatal, sier~
do es~e último el que ha pretendido en algunos casos, la ~a
nipulación política a través del sistema de participacio~es, 
cua."ldc algún munícipe no es del agrado del Gobernador. 

6) La falta de una adecuada política fiscal de los 
Municipios ha traído como consecuencia en algunos de e::!.los, 
el fomento del vicio y la degradación moral en sus habitan-
tes, pues son los únicos medios por los cuales pueden obte-
ner ~ayores ingresos para la satisfacción de las necesidades 
públicas. 

7) La falta de preparación de algunos Presidentes 
Municipales, el desconocimiento de sus facultades y el lím.i
te de sus a·tr·ibuciones, los ha llevado a su sometimiento con 
respecto a autoridades estatales y a la arbitrariedad con 
sus gobernados. 

8} El sistema de participaciones ha convertido a -
los Ayunta.Dientos en empleados del Estado y la Federación, e 
impide a los 1~unicipios, desarrollar e implementar polí·ticas 
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fiscales acordes a su realidad económica, limitando tam.bién 
su capacidad organizativa. 

9) El sistema político mexicano, basado en un go-
bierno de partido único, ha repercutido negativamente en el 
Municipio Mexicano, ya que en ocasiones se le ha negado ca-
locar en puestos claves a sus mejores hombres, los cuales no 
harían milágros con los ingresos municipales pero sí adminis 
trarían e invertirían mejor lo poco que les dejan el Estado
y la :F'ederación, nadie puede soslayar q_ue en algunos Munici
pios aún existen funcionarios que solo a los intereses del -
cacique de la localidad. 

10) Las reformas al artículo 115 de la Constitu--
ción General de la República aparecidas el 3 de febrero de -
1983 en el Diario Oficial, para elevar a rango constitucio-
nal fuentes tributarias exclusivas del Municipio, constitu-
yen el mejor indicio de que el gobierno que asumio el poder 
el lo. de diciembre de 1982, tiene la mejor intención de --
res-ti-t;uir a los Municipios, algo de lo q_ue siempre debió de 
corresponderles. 

11) En los diez puntos anteriores hacemos referen
cia al Municipio mexicano en general, porq_ue el problema de 
falta de recursos económicos, .mala administración municip~l 
no son privativos del municipio veracruzano, y las manipula
ciones políticas con las participaciones a municipios, tam-
bién las hemos notado en otras entidades federativas. 

SUGERENCIAS 

1) Incluir en el Título IV de la Constitución Polf 
tica del Estado de Veracruz, los arbitrios gravables por los 
Municipios veracruzanos y las facultades de los mismos para 
su inversiÓno . -

2) Incluir en la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
disposiciones objetivas que regulen el procedimiento para la 
elaboración de los presupuestos de ingresos y egresos munic~ 
pales o en su defecto, expedir una ley exclusiva para tal -
fin. 

3) Antes de que los Presidentes Kunicipales y de-
más funcionarios de mayor.jerarquía en los Ayuntamientos as~ 
man sus responsabilidades el lo. de diciembre de cada tres -
años en el Estado d.e Veracruz - y en los Estados restantes -
de acuerdo a lo establecido por sus Constituciones locales -
sería conveniente y muy benéfico, impartirles un curso inten 
sivo y elemental sobre materia impositiva y la administra--= 
ción pública municipal, incluyendo enseñanzas sobre la Cons-
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tituci6n General de la República y demás disposiciones loca
les. 

4) Efectuar auditorías cuando menos una vez al ~ho 
en todos los municipios veracruzanos, por parte de las auto
ridades estatales, para que sin menoscabo de la autonomía -
municipial, se vigile de manera correcta, la inversión de -
los fondos municipales, incluyendo también la inspección de 
las obras realizadas, con esto se sanearía en gran p~rte, la 
deficiencia administrativa de los municipios. 
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